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INTROOUCCION 

El presente traba10 tiene como finalidad demostrar lo útil y 

necesario que resulta la capacitación a un nivel más elevado de la 

Policia Judicial del Distrito Federal, para ello se sugiere la creacion de 

una carrera a nivel licenciatura de ta misma, empezando desde luego, 

por seleccionar personal verdaderamente capaz y con un nivel 

académico medio supenor que ayude y finque el paso p<1ra poder 

iniciar toda una carrera policiaca originando que todos y cada uno de 

los integrc.ntas sean verdaderos profes1°c·nales en las !unciones que 

tienen asignadas. 

Se ha considerado que nuestros cuP.rpos policiacos no han 

podido salir del bache de la etapa empirica en su actuación, por lo qua 

es necesario que los u11eurante;c <Jctu;iles de las corporaciones 

policiacas y de cuyo sc,mblante se trata de ilportar en el presenre 

estudio se actualicen do maner¡¡ que puedan tener la preparación 

necesaria para afrontar el México que se moderniza. y de esta formn 

hacer la luchil contra l;i delincuencia que se prepara y busca los 

medios más idóneos para evadir la acción de la ¡ust1c1a. 

Proteger las instituciones jurídicas, salvaguardar la vida, fil 

libenad, dignidad y respeto a las personas, considerados como 

valores fundamentales del ''""'-bre, GS m;sí6r1 que debe 1mpernr en los 

principios éticos de los policías rncxicilnvs. 

Entender y respetar esos principios garantiza a la nación un 

régimen de derecho congruente. poniendo especial atención en la 



seguridad pública, que consolida también un sistema ¡uridico que al 

imprimir en esta institución el dinamismo y eficacia necesarias para 

promover el respeto y confianza en la Policía Judicial. depura al propio 

mecanismo de actuación que al ejercit;irse lograría la co11ciliació11 

entre el gobernado y la policí:i y se perfecciona el estado (18 derectio 

en que vivimos, enriqueciéndose 01 sélno desrtrrollo físico y mental de 

cada individuo. 

En un proceso ele transformación en la administración de justicia 

la Policía Judicial, no puede quedar al margen, ni su profesionalización 

y modernización de estos servidores plibl1cos. los vicios que l1an 

imperado tiasta la actualicíad niln provocado primero desilusión. 

después apatía y resignación e incluso ternor, falta de respeto, odio a 

los mismos que fimtlrnente lleva a una actuación inefic:iz. propiciando 

una rebeld1a social que es en tiltirna instancia la que requiere los 

servicios de los policías, y que no ve en estos a la persona adecuada 

que los auxilie en el momento en que se realiza ol acto ilícito 

Conocer los métodos y técnicas científicas. su normatividad y 

proceso de funcionamiento son la baso y criterio que clicho.s 

elementos deben conocer y cuyo objeto se trala Hl la presente 

investigación. 

Por otro líldO. la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicano5. rJAt8rrn1n;i An s11 Articulo ?1 ;i n1Hi mstituciones 

corresponde ror 11n;i Pílrl"'. J;i pArSt'c11ción de lo~ cJelitos y la 

administración de justicia penal, y, por otra. l<J competencia para la 

represión de las faltas prec1sandose en este numeral que se reserva 

la persecución de los delitos iil Ministerio Publico. y a la autofldad 



judicial la imposición dto lab perias, 01orgándose Linicarnenre a la 

autoridad administrativa competencia para el castigo de las 

infracciones a los reglamentos gubernativos y do policía. 

El Constituyente de 1917. al seflalar que la persecución de los 

delitos incumbe al Ministerio Publico y a la Policía Judicial, la cual 

estará bajo la autoridad y mando d8 aquél, determinó las funciones 

propias y exclusivas de esta 1nst1tución. Ei marco jurídico 

Constituciorrnl es una clara delimrtación de conceptos y 

procedimientos para proteger, simultáneamente a la sociedad y ni 

individuo, cualquiern que sea su condición y sus recursos y, asimismo. 

una partic1pacion coherente y el1caz de l3s instituciones y organismos 

encargados do dar cumplimienlú il esas funciones. 

Sin embargo, el pd5U del tiempo, Ja lentitud adminrstraliva y la 

crisis de la seguridad que aqueja a la comunidad conternporáne.1, han 

generado una situación en mucl1os ilspectos violatorios lle las 

garantías individuales de la Carta Magna que casi nos remire a la 

época en que fueron necesarios los cambios revolucronarios. Para 

nadie es un secreto que la Policía Judicial pagada por el pueblo. para 

que vigile, proteja y cumpla con la función persewtora de los delitos. 

se ha desvirtuado en mucl1as de las veces y en algunas ocasiones sus 

miembros se t·¡¡m dado a la tarea de extorsionar al ciudadano en una 

forma descarada, situación que ha originado el surqirnienlo rJe una 

protección propia y nk10> <Jún. se les Ira considerado como 1mo riP los 

principales miembros activos de la del1J1cuencia. 

A pesar de esto. existen en las filas policiales, elementos con 

vocación y conscientes del problema que aqueja a la Policía Judicial 



imperando en eilos el deseo de trabajar guiándose biJF, lo> 

lineamientos de honradez sin ver en la policía un medio de 

enriquecimiento, con un espíritu de servicio. Por lo consiguiente es 

necesario rescatar a estos servidores y principalmente los de nuevo 

ingreso. para que no se contaminen <ie los malos elementos que 

pueden estar en las corporaciones. Asimismo, es necesario pensar en 

la carrera de invest1gac1ón policiaca, a electo de crear conc1enc1a y 

objetividad en la actividad que reilli1an cotidianamente los diferentes 

sectores de la Policía Judicial. 

El mexicano. lundarnentalmenlP. el capitalino, carece de 

seguridad siente que día con día tienen que tJuscilr la mejor manera 

de poder enfrentar una delincuencia que se posesiona de esta gran 

urbe. ante la vista e indiferencia de policías y goberné!(1os. Si ol pueblo 

mexicano a través de la profesionalización y disciplina y por sus 

propias estructuras políticas no loyra controlar las !unciones de la 

Policía Judicial en torno al concepto de seguridad pública, eliminando 

todas las acciones polic:iacas fuera de la Constitución, sólo dislrutara 

de seguridad aquel que pueda pagar su propia protección, quedando 

las grandes mayorías populares expuestas a todo género de abusos y 

arbitrariedades, y soportar todos los desmanes de la delincuencia. 



CAPITULO 1 

ANTECEPENTQ DE LA POLIC!_.O,_Jj)JllitlAJ. 

A CONCEPTO DE LA POLICIA JUDICIAL 

B. ANTECEDENTES DE LA POLICIA JUDICIAL. 

1. MEXICO PREHISP1\NICO 

2. EPOCA COLONIAL 

3. MEXICO INDEPENDIENTE 

4 INTERVENCIONISMO FRANGES 

PORFIRIATO 



A. CONCEPTO DE LA POLICIA .JUDICIAL 

La sociedad y nuestros goberni1tl\t;: s rJeben hacei todo lo posible para 

evitar las cond1ctones cw~-! IJ.vorecen !ns h!tas y los dehtos :,1n t;:rY.t;~irgo. cuanoo 

a pesar de todos los 1; .. ,_Jut:rz:.:$ Gstus c,_nt1nufu1 produc18rick~~·.!. !a pollcia 

1nterv12ne. corno 1.!tirno h-•,: 10:: ). nc:ird ev!!cn daiivs 111;.iyores a :..;tras ¡x:.rsnnas o o 

la sociedacl en gene1al 

Propiam0n1e l~l pi: ILl.i 1:-s un órrdario ,!1;:..1=.:ir en i.:-1 ;n.J1cha y crden dt:i la 

sociedad. 3 elP'":fr) OH ri:ntl?yer 1.1r1to .. 1 \:<<; m~,\1t0c1ones de! E!>l::tdo como a la 

sociedad 

y \a ~ctitud que mn:1d1t_1 ::.tar1 nlgunos dcl sus ma1mbros al actuar ~n lorma 

mstlttJC1ón a la que perle• ;·, oc,1$10na· 

segundad pL1t··i1.:..d 

lorma que la Vl(li8!\C·d iis1crt )' i11()r¡¡! ! -1 S!dC 1m rt;-Cwr:_,:¡ r:racJ:c.O, eficaz y 

comt.inrnente aceptado en idS oi1·Jt:St1g~i·:::1l~11G>:, de !n'.~ d~:hHY 

Para 00de1 err~~d1(~ ,, ~1..: 1 os y nctuucil•rics que ncrn 1rnperado por 

generaciones, es nece::,ar,:; ~·•i""!c:s-r con('•entes a 10';, elen1ent0s quc- í._HWHl los 

cuerpos po\:::1,_j~os de !¿~ !l~rición qLJG debc11 t.iesC:>:r1¡:.1en:lf. dt.: nv1:•era qur.i tengan 

un prc..!und1::i r:::onocin"·?1110 lt:'o11co y oróc:\1~;.:1 de :o qu.::~ es \1 ac.:1~1uad pohc1aca; 

para ostv. es 1nwort·1•1:t:! ~,c•rl<11ru e! cc·r,ce¡;w Lie P'- 1!Cia y m:i:> :í~in, el de ta 

El cnricPnlü ue: fYJ11cra es tan cuntr<.:..it:rttdo 1;in1re lo<: !faladislas. que 

existen diver9t;nc1as respecte de ::>u r:aturaleza y alc;:1rice. pern .:ti final co1nc1oen 



La palabra pol1cia. proviene del lenguaje greco-latino, esto es, del "latín 

polit1a y del griego pol1te1a. o sea, •el buen orden que se observa y guardan en 

las ciudades y repúblicas, cumpliéndose las leyes u ordenanzas para su mejor 

gobierno". ( 1) 

Tal y como lo conceptuaban !os gr!egns n la pohcia. ésta no ha variado 

hasta hoy en cuan10 a la función que tenía encorn']ndada 

Sarre dice que In p..-)l;cia "surge con la formación del Es!ado y da 

respuesta a la necesidad sor.ial de la seguridad publica" (2) 

Considero que la po11c1a es "una inst1tuc1ón que pertenece al Estado y 

llene corno !acuitad brindar se9ur1dJd, protccc1ón, vigtlancia y resguardo del 

orden en ta ciudad o poti:~1ci;:1n_ contr;i !odas aquellas causas que atenlen y 

perturben la paz. !a mora!. J3s ieycs. r0otamenlos y las buenos costumtires que 

la Const1tuc1ór. flolitica de los Estarl·:.i~. Unidos Mexicanos, como e! más 

allo ordenrtm1ento ¡ur1d::=o 'ltlv c!a 1,.:•h. J 1un.1 1n~>lilt1c1ón, postula que e! Estado a 

través de las mr.tituc1ori'2& de SL.·~jLHldild públ;~:a tíenrm !::i ft1cultad de ~iac:er uso 

de la fuerza para manteller d vrclen y hílco.:r quü se cumplan las !i::yes y 

reglamentos 

Asim1srno, la suprema ley le da vida y naturaleza jurídica a la pohcia en 

sus Articulas 169 y 21' 

Articulo 16'1 "La autorinad adm1n1srrn!1va podra practicar visitas 

domiciliarias lmicarnente para cC'rciorarse de Que han cumplido los reglamentos 

sanitarios y OP policía" 

(1) 

(2) 

Diccionario [i;cic!opédicu Htspano-Am¿1icar10, Tomo XVI, µáq. 918, Ed. 
\V.M. Jachsun, N Y ..::it. po;,, Guillermo Colín Sdnc~1ez. O,stiechu. Mt)!.ica!l.Q 
d&_P-1.Q.C.eQi!!lie.!ltíl.S...E.ellille~. eJ sexta. México 1980. Ed. Pornjo, SA pág. 
199 
SARAE lguin12. M1ouel. Quía dPI Policul, ed. 5egunúa, México 1992. 
Com1s1ón Nac1on:il de Derechos Hurn~m0s. p<lg. 4 



Articulo 21• 'LA perse'.'ucíón de los delitos incumbe al Mmisterio 

Público y a la Policía Judicial. la r.uel estará ba¡o la autondad y mando inrned1ato 

de aquél. Compete a :a J.utor1dad administrativa !a apl1c3ción de sanciones r-·...:-r 

las infracciones de los reglamentos gubernativos y de polici<.1". 

La población en genma! y el gobierno, tienen la ob!:gación de hacer un 

combate a los i!ic1tos; pmo ei E filddO a travts de !a polici.1 criSllihza su ~u orza 

para hacer cumpl!r los 01 :h~n¡:¡m1entos. evitando de esta forma que los 

pobladores de este pa1s s1; hagan justicia por su prop1u mano. o en su caso, 

ejerzan v1olenc1a par(, hac01 ,-umpl1r un oerechti 

Asi, en este :::rdcn r1P 1noa5. la Cri.rta Magn<t establecci dos lipos de 

policias; la Policia rrt,1V();\11v.i y la Pol1cia ,Jud1c1e:! 

El nacim,ent'J Gr.:·.?'.:.'·::.-:: cu¡;;r¡1':'S polici3tes se da la necesidad de se1~wlar 

a estos organismus ::..us a1r1t)uc1ones espec1hcns tan dolicauas que 11enon a 

desarrollar, as1m1s1TilJ que la pol1cia sea c...ial fuere su !unción a desarrollar, 

quedaría siempre tocj;¡ Clqur:li<J ~ict1v1Uad ba¡o los marcos de leya!idad y estricto 

derecho, s;n poder es1.:H t' qo ._,¡ mando ch~ <;n<..i aulorid.id ¡ur1scJ:cc1onal 

El Reglamento de Li Policía Preventiva del Distrito FPderal, nos da un 

concepto de lo que deb.:1r·.:s entender pe~ esta pol1cia, señalándonos cm el 

Artículo 3° que la Pol11;,d P1e·.1ent1va tien8 como !unción primordial la de 

garantizar y mantent!r ia ~t~•,¡11i1dacl. el ordE:!n µüb1Jco y lw v:alid::;d, ctorgur líl 

protección necesaria a In ¡:-:oblac1on en caso de siniestro o accidentes, y hrindar 

asimismo, la pres!ac1ón de sen.1c1os relac1(;1 i,HJos con e! autotransporte pUblico 

y particular. 

El Artículo 5!.' cjel ntnrJo Reglamento. señala las atribuciones que le 

confiere el Reglamento 

Artículo 5\l. ··corresponoF a 1~1 Po!1cia de1 Distrito Federal 

l. Prevenir la com1s1ón de lcJs delitos y de 111fracc1ones a los reglamentos 



5 
gubernallvos y de pohcia. asi como proteger a las personas. en sus propiedades 

y en sus derechos; 

11. Vigilar pe1maroentc·mente el respeto a! orden pUblico y la seguridad de 

los habitantes: 

111. Auxtlwr. der,lfo del marco legal, al Ministerio PUbltco y a las 

autoridüdes Judiciales ~, adrn1n;r,t1r1!1vaE cuando sr::.::i rnquerida para ello; 

o accidente, 

V. Aprehender, t'!l los casos do fl.J.gran10 dolito, al dehncuente y a sus 

cómplices, en snuaC!' 1,f":, urger:~es y a µet1c1or. de la í1<Hte interesada. pocira 

detanar u lú!:i prcs'Jntry_, rt~:.rnn~ :1t>!es d2 \a c~m11s1ón de ¡ilgur\ dehto, respt:lando 

las garnntío~ consti1uc1onales. poniéndolos inmediJtamente a disposición de la 

iniractores; y 

Vi Cuidar ia d1~0rv,iiiC1a dn !a "Ley sobr() Jw;t1cia en Materia de Fallas de 

materia. seqún e\ caso" 

La Pollcia Jud1c1J1 t.:s vilicid quo contempla nuestra Carta Magna, 

cuya función propia y esp1?c¡t1t:a i(• h<1 asignado t!l mandato ~upremo, y aunque 

su noml)re no debe ser és'P, sq¡l'in lo expro~ad~ por a!gunos trntad1stas y a los 

encomendada a E:sta po11cia 



6 
bajo el mando inmed1atr:i de~ M1n1sterio PUbli<'o·· 

El Reglamento de la Luy Orgánica de la Procuraduria General de Ju5t101a 

del Dislnlo Federal en su Articulo 20°, le asigna las alnbuc1ones a la Policía 

Judicial. 

Articulo 209 "Ld O·recc1ón General de Pohcia Jud\cia!, tendrá l<Js 

siguientes atnbuciones. 

l. Investigar los hechos del1ctuosos en Jos que los agentes del Ministerio 

Público solicite su intervención. así corno aquóllos de que tenga noticia 

directamente, debiendo en ~ste caso hacerlo de! conoc1rri1ento inmediato del 

agente del t..A•n1r,teno Pl'1bí1co que corresponda 

U. Buscar las pruPl)as de la existoncia de los delitos y las que tmnden a 

determinar la rosponsab1l1dad de QUJenes en el!os participaron, 

agentes del Ministerio Público parn la práctica de alguna diliQenc1a. 

IV. Ejecutar las órdene5 de presentación, comparecencin, aprehensión y 

cateo que emitan los órganos ¡ur1.:;d1cc1un3t,_:.s. 

V. Poner inrnedialarnente a Jispos1c1Un de lu autoridad comµe1ente a las 

personas aprehendidas y a las que deban ser presentadas pcr orden de 

compnrecenc1a; 

VI. Llevar el registro, d1stribuc1ón, control y trámite de las órdenes da 

presentación, comparecencia. aprehc:n5ion ~· cateo que giren los órganos 

jurisdiccionales y las de presentación o de investigación que despache el 

Mínisterio Pubhco; ei control <ie rad11J, de !a guard!a de agentes y del persona! 

de la Policía Jud1c1a! i.:11 cuan!,.) a lws serv1c10s que presta. 

VII. Rendir los informes necesarios para su 1ntervenc1ón en los ¡u1c1os de 

amparo; y 

VIII. Las demás que le señalen las drsposiciones legales y reglamentarias 
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aplicables y las que le confieren el Procurador y sus superiore~ jerárqutcos, en 

el ámbito de sus atribuciones 

La invesl1gac1ón pol1c1aca se su¡eti:1r:1 en todo momento al pri11c1p10 del 

respeto a los derechos oe los md1v1duos y st~ e¡ercerá con estriclo apego a la 

legalidad. El M1rnstt:~10 PLlh~1co en cada caso concreto inslrurrj a la Pol!cia 

Judicial sobre los elementos o indicios que deben ser investigados o recabados 

para la integración del cuerpo del delito y 1<1 presunta responsabilidad". 

Podemos afirmar quE· las dos únic<J:s policías reconocidas y elevadas a 

rango Cons!ituc1onal son Ja í\J!1c1a P1e11entiv<l y la Pollc1.J Judicial, ya que si bren 

es cierto que en nuestro país existen un~ serie de policias. todas ellas deben 

actuar ba10 ios lin~arni0n~·: 1 s Juríd1cc:. de lus das po11c1a~ ya sañalaaas. 

B. ANTECEDENTES 

El ascenso de la humanidad a nrveles de orgarnz.:ic1ón como los que hoy 

rigen no es una conce~,ión graciosa sino el n:sulfado de la capacidad, trabajo e 

imaginación del hombre 

A Ja venganza privada sucedró la venganza públic~ y con ello el derecho 

del Eslado a reprimir y Cé1Sl1gar aquellos ht~cl10s que lesionan a la sociedad 

Para esto. era menester una 1nst1tuc1ón que auxiliara y defendiera los más caros 

anhelos de la población. La pof1cia ya como una ins1ttuc1ón que la conocemos 

en la actualidad tia ten100 un ongen y desenvolvimiento a través de la historia 

del hombre muy comple¡a e 111tens;:i 

En la vida de! hombre en <::u etapa de snlva¡1smo y aún en lo barbarie no 

encontramos una f1qur;i que ruP(JJ r1el<ll.:1r ef ilnfccedentc de !o que conocemos 

hoy en la actualidad como pol1ci~1 no es. sino hasta la etapa de la civilización 

del hombre en donde podernos encontrar orgarnzacrones que proporcionan 

datos sobre la existencia de la pol!cia; y por Jo que respecta a nues1ra historia la 
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encontramos en la ~;dp,~ p1t r .srán1ca y pr1ncipalmP111e er. los aztecas. y así 

sucesivamente hasta llegar a nuestros dias. 

l. MEXICO PREHISPANICO 

Las culturas que nc,rec1eron en la époc:l preh1spánica, tanto en el 

Altiplano Central con'o en us casias dt:3f Go1l0 de México en Oaxaca y en la 

zona Maya, fueron poseP.t1oras de gr<.mcJcs instituciones; como la organización 

judicial del pueblo azteca 

La sociedad aztuc.:i :;e caractorlza por la existencia de una marcada 

estrat1ficac1ón socml !QUP ~,f· 1J.\11diJ en h::~ grJndos s~rtori:~s) y de una alta 

centralización del podet po11\1c.o [s\O$ grupos sociales eran: 

1) La tamd:a reJ; 

1) La tarn1!ia reul l:i enr;:¡be1¿1 ba el emperador. a ella !armaban parte 

los militares del a1t0 rango '/ alt.._;:-, ·nag1strados. ccrr.o el 11atoarn y el cihuacóatl. 

2) Los p1\l1s c~ra 1.1 nc1b1.:0.:.i que \3 integraban bs sacerdotes de mayor 

3) Los macehua1es ') plebeyos, t"?r;:i ei pueblo en sí y estaba 

constituido por artesanos. los cargarlores, los labradores y los esclavos 

Como en toda rnon.1rquia absoluta "e! soberano era el supremo legislador 

y la máxima autlrnda<J 1ud1c1al al mismo t1er11pv e1a el sumo sacerdo1e y su 

religiosa potesta:l sup' ¿,·'ln 1l1 t «1c1iH1 tamliién ei wtirno intérprete de lél ley y 

del derecho'' {3) 

{3) GONZALEZ de Cossio. Francisco. Apvntes oara la Historia del Jus 
.e.iJner1d1, Méx:ico. 1q63. Talleres Offset Lano!;, S.A. pág 15 
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genernción en generJc1ón. pero no por ello so desrnere.:1.:'.:i en el rr-mglón iud1cial. 

al contrario, con el monarca a la x::abeza. en tos tnbun.:l!Cs c;o inli.::graba a los 

hombres más sabios. ¡ustos f" lncorrupt1bles del reino. Así se desprende de! 

espíritu que priva en e! pooma que nos permitimos reproducu 

escogía el t!atciani a io.s jueces, 

a los S<lbios ciudad.1(10::. 

gente capaz dP n.i.bid' 

carnz ve prestar JV'ri~1ón " !as cosas. 

a !o,; ou2 no t1atJ!Jn 

a personas sobnas ., q~Jlt<ílt;:~ ürnn c;ipaces de conservar su digntdJd, 

n quienes no ;uzgaban u o•.1n ~:or se1 r.:corr:pensados" (4) 

judiciales ornn sc,n10'~ do~ n diferente:. tribunales. los cuales resolvían según la 

posición social y ia t .. h~llPllC)On t1Pt individuo. Entre sus prínclpr·!.los tribunales 

podernos menc1ona1 

cornpareciar1 \ot;. rnau:huafi.>~. !(1 integrnllan cuairo ¡uecGs Que conociCtr. Je-

(4) CODICE Flore1:Lnc\ 1 e1(V ~~jh~~ 1,\ r 11hlicado µor- Charles E. Dibble y 
Ar1hur J.0 An(!erson. Santa Ff: Schuot of American He:,t:'<.tr~L. ~'3$4, p3<J 
54, cit. pos. Miguel León J..'lortllla y otros. t!_t,'i!Qrja 0Qº-J.!E!lQillªl!J~<Ll0-é~. 
Tomo l. México 1984. Ert UNM.1. pág. 21 
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asuntos matrimoniales y hti~~ios de poca cuantía e importancia. sus resoluciones 

de esle tribunal podian ser apelal1les ante ei t!ncx1tlan; o cuando et cnso era 

grave. 

2. El tlacxitlan. apn1tP. de ocuparse de los asuntos de gran importancia de 

los macehuales, conocia de los confl1clos jud1c1aleE" rela!1vos a la nobleza 

Acudían al tribunal todos los iueces de los tecatli, así como los jueces de las 

provmcias sometidos a1 unperio azteca. [slaba inl&gradw por trece jueces de 

alta invesltdura. y su 1uez superior (presidente) era el llacatecatl, quien tenía 

bajo su responsabilidetd a lodos los tecalli. Esle tribunal se encontraba ubicado 

en el palacio real 

3. El tecp1lcall1, er<1 un tribunal especi<:il, que trataba asuntos de delitos 

cometidos por cortesanos y alto; militares, lo integraban dos jueces. uno noble y 

otro militar. Encontrándose ubicado e~;te tribunal en e! palacio real. 

4. El c1huacóatl. er¡i nombrado pc,r el rey magistrado supremo, que. 

ademtl.s de las atribuciones adrrnnistrativas. mclu¡endo las de revisión de actos 

de airas auloridades. su principal función, era lu de presidir e! lribunal supremo 

instalado en la cLi.mara 1ud1c1al del palacio real. eslaba integrado por trece 

jueces, enc.'.lbezado por el clhu3có0tl, que era L~! sustitu!o del tlatoani. Este 

tribunal nombraba jueces con utobuciones idénticas para que estos 

establecieran tribunales inferiores en las r:iud~des muy pobladas, donde 

conocían de asuntos civiles y penales. Tenla como función principal la de 

resolver en última trislancia, todas las causas judiciales. cuyo fallo en el 

tlacx1t1an y otros tnbuna1es t"1Jb1a11 s1uu ia p~nd Ut: mu~ri~. LvJ L:d!.:";s di.:tz.idc.5 

por el cihuacoatl. en cualquiera c.l~ SU'.l 1,\Jl\d.S d.:;! dert?cho cr.J~ mapclables y la 

sentencia era defi01t1va aún para el tlatoani. 

5, Por su parte, el llatoani sesionaba cada ochenta dias, con el ob¡eto de 

trnlar diversos nsuntos relacionados con los señoríos y sus aliados; también 
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conocia de los fallos de los jueces que eran apelados anle él, "quien asistido da 

otros dos jueces o trece nobles moy calificados sentenciaban en definitiva". (5) 

El cihuacóatl y el tlatoani 1uzgaban y sentenciaban en representación de las 

divinidades, quienes eran la últ1rna instancia judicial. 

El emperador azteca (tlatoani) "gozaba de la hbertad para disponer de la 

vida humana a su arbitrio, entre sus facultades reviste importancia la de acusar y 

perseguir a los delincuenlAs aunque generalmente la delegaban en los jueces, 

quienes auxiliados por los alguaciles y otros funcionarios, se encargaban de 

aprehender a los delincuentes" (6) 

De aquí se desprende que la autoridad judicial no sólo se reservó la 

facultad de imponer castigos, 5mo también la de realizar todas las 

averiguaciones previas para el esc!nrec1miento de los delitos. 

Segün Camacho Ou1n1ero. ~os 1nag1strados y ¡uuces, cuyos funcionarios 

se encontraban presentes en todas las tierras del reino. se apoyaban de un 

ejército de colaboradores. como son los pochtecas, topilli. contecpam~ixquex, 

tlayacanque, tlequótlatoque. y el t1acu1lo. 

1. Los pochtecas, eran los mercaderes que monopolizaban tanto el 

comercio exterior, como en el interior. Transportaban alimentos o diferentes 

productos de Tenocl1titlan a todo Mesoamérica. y de Mesoamérica al Imperio, 

gracias a su movilidad y posición antes de salir a la expedición. recibían 

instrucciones del jefe guerrero en turno, para servir de espías durante el viaje, 

levantando planos. traz;:mdo rutas o tomando 1nlormos sobre la pa1enc1alidad de 

los pueblos qu~ se pr".'tendia conau1s1ar 

(5) MENDIETA y Núñez. Lucio E.!_Qfilg<;_IJ.Q_['_r~. &d. tercera, México, 
1986, Ed. Porrúa. S.A. pág. 48 

(6) COLIN Sánchez, Guillermo. Derecho Mexicano de Procedimientos 
~. ed. décimc segunda, México, 1990. ErJ Porrúa, S.A .. pág. 84. 
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2. [! top1ll1, tir:nia como encomienda aprehonder a ros acusados y a los 

delincuentes. 

3. El contocpampu..:que, funcionaba como policía prevenl!vo. cuidaba d~l 

orden y vigilaba a los su¡atos de mata condlicta o antecedentes criminales. 

previniendo de ese modo la com1s1ón de nuevos ificitos 

4. El tequrllatoque, t1·nia funciones similares al alcaide, así como notificar 

las órdenes judiciales 

5. El tlacuilo. quFJ eran los escnbanos, auxiliares menores da la 

administración de justicia 

Ahora bien. en !J persecución de los delitos ~se llevaba de oficio y era 

suficiente para mlciarla, aún el simple rumor público, pues en muchos casos era 

obligalorio denunciar !as intenciones delictuosas de las personai:;: y el que no Jn 

hacia, era responsable en el m:smo grado que el infractor" (7). 

Considerarnos a~t que la act1v1dad 1nves11gadora estaba a cargo de los 

jueces. quienes eran los únicos que podía realizar las invesligac1ones. 

perseGuciones y aplícación del derecho 

2. EPOCA COLONIAL 

A partir de la conquista la forma de vida que se desenvolvía '!n la colonia, 

era de inseguridad y falta de garantías, lo cual alarmaba a sus habitantes. 

Imperaba fa desigualdad económica. social. política y religiosa; d2 ahi que se 

trata de encauzar que la conducta del indio y el espar1ol se regulen a través de 

ordenam1e.ntos. que t:enelic1ün el desarrollo de la colonización y que se 

(7) CAMACHO Ou1n1ero. Eduardo. Atribuciones de la Policía Judicial ante el 
Ministerio PliQlli;.g_¡;!LIB lnvestiga~jón de los Delitos. México. 1983, Tesis, 
UNAM.ENEP-Arag<in. p<ig 6 
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en üllima instancia lo que se tenia que proieger eran lo::. intereses de la corona 

española. 

En la persecución de Jos 11íc1tos, cerno la impart1c1ón de 1ust11~1a quedaba 

en manos de los tribunales. entre los que f1gur.:-tron la Aud1encril, el Tribunal del 

Santo Of1c10 o de la lnqc;.s1cJt~r~ <::'! Tribunal 'i·::O id Acordad;i, y algunos otros 

tribunales encélbezc1dos f':!r.:i. Ju;:g,H a los vagos 

Es conveniente rne:.,: . ...,.1.J.r, qmi la orga1 ,zación pot1t1ca ~je la Nueva 

España. comprendía en prrmer lugar l1l rey de E srFiña, a qu:en seguia on orden 

de 1mportanc1a el Real Conse¡o de Indias las R.:.·a!es Aud10ncias. el virrey. los 

gobernadores. tos alcaldes m.::iyu:es !(is corr~~(J1rJr ... 1es. los tP.nieritcs de afci::!lda y 

los subdelegados. 

español llrimaao go!;cr11nd.::.r. quien ::,e encargabZl u~~ a~untos adrn1111strat1vos, 

militares y en ;:ilguna:.. ocnsiones de jus11cm (Jt-:ntro dt< cacjn prov1nc1a existían 

numerosas pLihlac1ones, quP ·.·ra:1 habitadas por 1nd1o!:i •¡:mestizos estando éstas 

al mando de un aiCílfdB rnciyor y en po!1lílc1one~. d;.'..'ndt-: se veia muy marca•1a la 

población española esl0:bJ nJ tiente un cor1eg1dor 

Los goherm1dorpc._ Ir.-; corre91dJrOS v lc·S .~:~uldc.:. may,Jres en rnaterra de 

¡usticia se apoyBbJ E-! lü!; !en i:~r.te-, enc;1rgados de ¡ust1c1a. el afgunctl y el 

escribano 

Los alguaciles mayores v¡gfl.J.ban cJel orden, esla actividad fue delegada a 

los ntguacrles n1enores argua,,::1le;:; 1 Je c3mpc.1. los ¡;¡lyuacdtJs UP. 1-i ciudad y l::s 

mandatos del vrrrey ac..: como lair~l11én la de l::Js func1onanos de In Audiencia 

como eran ros oidores. t.:s~o~:. ~i!guacdes realizaban v191ianc1a diurna y nociurna 

entre su ac!r·.-1dad est2ba la dt:: :eg,strar a las o?rsor+rts ;; cu;ilO!J"-'' ,nnm;:r~c del 
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día o de la noche, para requisar las armas. pero si estos eran utilizados con fines 

de trabajo no podían ser objeto de requisición como podía ser un hacha, un 

machete. un cuchillo, etc" siempre y cuando fueran para la ut1i1zación de sus 

act1v1dades laborales 

Los alguaciles r;J podían dt'tener a los que llev<:1ban una luz encendida, 

los que madrugaran P' •r n1.K~s.c1<-1des labornle:;, ni despojar del dinero a los que 

sorprendieran en 1uegos ae azar. rir aceptar dádivas da los presos Tenían la 

obligación de visitar !as cárceles. h~cer sus rondas en !os lugares públicos para 

que los civiles los ol'~;ervJ::c'. '.r en c,1~,o d·"' lllgún de•;orden lomasen !us 

medidas necesarius. pero en el fondo er.J corno una medida preventiva. 

Realizaban los aprehcns1cnes en CJSO de !1agrante delno, ponréndclos de 

inmediato a disposición (je la Aud1enc1a. y en caso de ;io haber autondad 

judicial lo deJftban en una careo!. pero c1ando aviso a la AudiPncia 

El alguacil mayor. como los alguaciles menores. en algunos mornenlos 

eran designados ror el virrey o por el gobr-,rnndor rero t1abln ocasiones que 

estos podian ob!lc;ne150 eri puti!if:a sub.:ts!:i t~l cargo p;Jt;l1c;) pern esto deb1J 

hacerse ante el rey, los cut1les tení<'in como func•ón cu1t1Jr a los demás 

alguaciles. 

Los alguaciles rt!stant8~ t<ran designado& por el gobernador, y todos ellos 

"fueron el brazo ejecutor del gobernador provincial, mediante el cual podían 

rondar las calles del µueblo, y s1 fuera necesano aprehender a personas. 

embargaban propiedades y hacer ejecutar las condenas. Por cada acto, el 

alguacil cobraba un derect10. de acuerdo con el arancel, n0 tenian sueldo lijoM 

(8) 

(8) WOODROW, 80,oh E!_~ Prov1n~'!L&n..JJ1 Nueva España 1570-
12fil, México. 1985. Ed. lJNAM. pág. 80 
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El teniente general, es otro órgano de justicia, el cual es una figura 

secundaria pero codiciada, porque ias ausencias del titular 1as suple él, y con :a 

desaparición física del g0br:rnador. él pasa a ocupar la ¡efaturél. las facultados 

que tenían eran las que e:! gcihernador le designara. Estos tenientes eran l0s 

señores de crtpa y espada es rJec'1r, los que so imponían pnr la fuerza. 

La legislación ex1g1Ll que tratándose de asuntos de considerable cuantía 

o gravedad, los asuntos se 1;cntilarán con la rntervanción de letrados en leyes. 

Conforme se a.ftanzó la colonia. la corona dispuso que ol 1gu.JI que en Esraña. 

se diera inlervenc1ón i1 frtr;yJ is ~) pJsar.tt:s en leyes, 10 que obligo a \:_is 

gobernadores y ten1e•lles generales a asistirse de un letrndü para dictar 

resoluciones fundadas ~1 mC'l!\':lf.h'5, a estos s~ \es llamó teniente letrado o el 

asesor. 

Los órganos do ¡11st1ci.:-1 qu0 fiquraban en la colonia, fue la RPal Aud1Ancia. 

La primera Audiencia fue la del año de 1531, la segunda en el año de 1535, 

siendo és!a la l1nicíl en (~I temtor10 c1o la Nueva Esparia. era una Audiencia 

Virreinal, ya que estuvo presidida a partir de esa fecha por los v1rreyes Debido a 

Ja expansión territGr1al en ta conquista provocó la necesidad de crear nuevas 

Audiencias. 

La Audiencia de Guatemdla fue una de !as que se creuron. asi como la de 

Guadalajara o Nueva Gal1c1a La primera comprendía las prvvincias de Chiapas. 

Yucatán, Cozumel y posteriormi;nlu quedó la de Tabasco. La Renl Aud1enc1a de 

Nueva Galicia comprendia /as provincias de Zacalula, Colima. Cul1acán. Cop.Jla 

y los pueblos de Avalos Estas al principio estaban subord1nadns a l::i Real 

Aud1enc1a de Mexico y con el p,:iso del tiempo adqwrieron é!ufonomia propia 

La Real Audiencia de Mex1co se integraba por un presidente que fue el 

mismo virrey; cuatro oidores que conocían y sentenciaban en materia civil: 

cuatro alcaldes del crimen dos fiscales, uno para lo c1vrl y otro para lo criminal. 
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Los :.111J':11!--•S eran 1-,'.;; q~1e 1n .... \:"_,;:~1 ...i.: .;-' líl~ denui .. :..,:::is h:ista !!t:qaf ó 

convicción de hecho r !3f:':~orh.:lar; µe10 tm c.·1::;.;_ !;;; ~-.11,1' 00 u.-1 v•P<:-•\' 

presidente estaba proh1b1rl0 ccnocer de! c1sunlu. t::stos :· .;p:,~rn 1-.1~ falta; do 

alcaldes del crimen asi c .. -·"10 1111nar las Uídern.:.·::i dé aµrehfH,c.; -_,n t·r' las n. i:•:~, 

debian de 'Jst•::ntar por !o "~1t:·')OS dos f1;n1 .:s 

El ah::alc:•.' ·i?l cr.·r.t?n ~r"liil conc"~ ·ri.ci :,;. d<1 deli:..:. c·n ¡ ·!trreu:t instllncia. 

muchas vGce~ s1..;s r¿"· '!u;.1l·rics QLF? '.Han t:m:ttQd· r10 potJ1an se• suscep!itJ1es 

de revoc<1tsG r;ún c•.id1KlCi se Lipela'" <.-! la At1dicnc1a. ·¡¡1 qu~. durante 13 

1nvest1gac1ón qui? ri»1'.12,\b·ir: es10s aL:·:wje~. y IJ sancH~f; ~twe imponía por el 

deli!o cometid0. se at•l1Ci.il':.1 t:·f ··.as:r•J,:i ¡¡,;n t"n c::n'.(d oo !~10. !t'·. ,1t~'2ndaC11";nes 

hechas p01 !i:i A~i;.h1 nC1c·1 !),.;r1(1<:: h;•· .. , 1{Hi:J1:·· 1,_;:i1:1.!b:1n f(1J11 -~LJ$t' Je 

juntos r~a1t1aban ia a.::t:v,d;.id p0l1ciaca 

Et tr1blll!;-d d1..:.J ::-:_··d!'\lO Otir:,¡J ',• .. :e: 

notarios del secreto. ti.L..;,1.1 

médico C1Tu1nno. alcaide de c...:1r"'f'l y un pcn,-•::1 i'>t ,s Dt.'lHJ'l ser C(1St1;:111os '/no 

tener a!gUn f13.md1:-ir rr'J1:t~::.:1do µvr ese tnbunai 

Las fw:ciones de t::Slt' Jrd)u:~a: CO!°l51stia en al!(: ,f todo vestigio de 

luteran.srno i ¡~¡:_hisrno, ·;~i~t.'Ff' l .t':.;f,_..1',•\L hJ3P\•<.t, hC° r,1:::>-'r1a. herciJr,1 y w 

m.::i!a ;:ictuac1c11 ele c!t:>:·~¡os, d::~• n,nio r.-. -:: 1"··]\:·r :'-. .J:_,~. J:·,:i l1br· s pr<...~r.1~1 ·Jws 

Los :n1crrog:11·:ir10-: wa';;::r1Jv, ¡:,·.:-~ ~slc> tr,L;ur -'1! E-1-in seve1os 

co1np!ic::1dos, C'Ufnu .._,'.;.r:~:- ~.::..· .. 1•-:;o ~0 :!1hz3l'a el tocmento. y una vez confesado 

el presunto O 1 .. pl8 ¡;_v: nr .:1er:-1 St, Gu:lpJ ~·-·: •" cast\gati:..1 ,:;:,;; ;en118nCIJ.S 

aspsritua!es. h1 conf1s\.JC!On J1? sus t:·ivrws o lci " :-;,:ü::~.ta:;1ur1 Je c:3rg0~ públicos 
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Así como 1amb1én e:-.1~.1ia los azotes destierro. encierro en monasterios y el 

encarcelarnie11to perpt:1uo s1endó IJ pena c:ip•tnl el U~11mo estabón de !o:::. 

castigos, y en estos cases ·:¡uecbba a d1sp0:-:.1c1on de 1:¡ uutoridnd c1vií para 13 

el cuidado tle l.:1s r,11c¡~k:· Es a':.1 corno 1<:.t !nqu1s¡c1on" ocupó un lugar 

1nstrumen10 po!1c.1acco ·,~nnt1a l1<2f1?il:1 9¡, f1J1,c.,,rq) 11;ic;.f;:¡ P.I afi(J d•? 182_:l 

El tr1nunr1i 'Je !a ;\corlLF!.! h1¿ c1t .1Uv e11 l710. é5!e se 1ntf:yab..:1 con un 

España 

Su ¡urisd1cc1on le auba cornpctenc•a dt""! conocer de hom1cid1os en 

de raptos, despo¡:Js, dr-::..·.::rdert.¿, e11 lac;, crJmarci ':: y ~:is robos 

Las s.entenc!a:; de ~~·~''.> tribunales r.c-' PCJ:Ji.:in se1 apeladas. en el rmsrno 

sitio donde sr:i- aµrehendiLl .i' ~:~~!111,..:uente se !p 111stn11a su ¡~ncio. se jic1at1a la 

se le ahorcaba al su¡eto en e: m1Sffll'l lu~¡~H ¡;r·1 que ::e 10 llC!vo su ¡u1cro 

------·--·---·------ .. ----
(9) Francisco de ia lvi<:iza El P:1,c1eto di:: ia lnqu1s1c1c'1. Paz b; Instituto O-? 

lnvest1qac1ones Estu:.J:·:,s (lt""' 13 Unrvcrs1rJJd ~.:;:!,:;ianal f~utónor·-¡~1 de 
Méxíco- c·t p::--~ C>.i11n S,H1ch2z. oµ cit pag 2B 
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Poden~os dec•r :.. .. -::: e·, :a t.<..¡.'P' .1 coloni:Il ru üCl!VitJ~J pol1C:1d(;.'.i estaba en 

manos de los diferentes tribunales. quienes gozaban de fuero y eran !os 

encargados de impartir ¡ust1c1a, y no sólo qued~1 ahi, es decir que va mas aila en 

/a cual el gobernado¡ corregidor o alcalde tcn:'a en sus rnanos la JuSt ...:1a 

quienes por rned•o ne: ::- .· n1guaciles. tenientes o cor111sJr1os rea!iznban 

bien es cie1t(• que ~.t: tr<1't1ba de ~t·!r ¡u~1os en dpnr1enc1<1, 8íl el fondo de las 

cosas lo que ~e tn\ziba t-:.ra e.le r•rc1!e!Jür los rntmescs de Jo::; españoles como los 

de la corona 

3. MEXICO INDEPENDIENTE 

Con la conqu1'3tJ. de [·.;pJfio y la rPriLHlc1J de l<JS reyes católicos al poder, 

quedando como f;guru un1C¡J Nilpolec r1:-!c:e en /J Nüeva España la idea de 

acabo el rc•rr1p1rr1e-t1:.J iJe esta \'.'.1dt1r;.-i a travé:~ de un proyecrc e)(ponit~ndosele 

documento terna conirJ f1nalrdJd que t'n ause:1:-ia y en ;wmbr8 del rey, la 

soberanía recnia en. el puet)'D Po:o u .. :t11..:i prc..yec11_ no ftk :iceptado y los 

dirigentes fueron apresados Es 1·1as1a el g11\~1 .itJQrta11:J dado por el cura Miguél 

Hldalgo y Cusrii!a en el pw.'blo de Dolores qut:~ tras un'.'1 larga y cruenta lucha 

concluyó el 27 de sept.ern!Jre de 1821 E~-~o no s1gn111c0 la tot.:il independencia 

México no estill•~1 pr¿.nar<1d~J ni ccntaba con u11<J t 1s!ruc1ura ¡uriJica necesaria 
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que las leyes vigentes continuarían rigiendo en todo lo que no se opusieran al 

Plan de Iguala, y mientras las Cortes Mexicanas formaban la Constitución del 

Estado· {10). En consecuencm los ordenamientos que siguieron vigentes hasta 

1824, 1ueron la Recopllac1ón de las leyes de Indias. l.a Ordenanza de 

Intendentes, Las Ordenanzas ele Bilbao, La Novísima Recopilaclón y In 

Constitución de Cadiz 

El genernlismo Don José Maria Morelos y Pavón plasmo en los 

.iSentimientos de la Nncion" a lo que en rnatena da justicia aspiraba et pueblo 

Mexicano. Como antecedenle genu1rw y remoto. el Ar11culo 24". 184". 2059, 20611, 

2072 de la Const1tuc1ón ele Apawngan. 

Capítulo V 

De la igualdad, seyuridcid. proriedad y libertad de los ciudadanos. 

Articulo 24'1. "·La te111.;1tJül1 J.:;, ¡.:i.leblo y de cad3 uno d~ los ciudadanos 

consiste en el goce de id 1gua1liad, seguridad. propied3d y libertad. La integra 

conservac1on de estos derechos es el ob1eto ele la institución de \os gobiernos y 

et único fin de las asoc1ac1ones políticas. 

Capilulo XIV 

Se refiere al Supremo Tribunal de Justicia. 

Articulo 1849 . Habrá des fiscales letrados, uno para lo civil y otro para lo 

criminal. 

Capitulo XVI 

De los Juzgados infenores. 

Articulo 205 9 Habrá ¡ueces nacionales de partido 

Artic~1\o 206 .... Estos 1uece:o. tendran. en 11..1~ ramos da ju$ticin o pohcia, la 

autor1do.d ordmar.1a cnie Id'::> \t~'!c;. Ge! an1tguo qob1erna concedlan a los 

subdelegados 

--------------
(10) V. Castro, Juvenl1no. fu.M.>1,,sterio e®!~~. ed. séptima, México. 

1990, Ed. Porrúa. S.A pog. 7 
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Articulo 2079 Habra 1en1enles de 1ust1cia en los lugares rfonde ~P híln 

reputado necesarios .. r 11) 

El hecho de que entre la lcrminación de las hostilidades y la promulga 

c1ón de la Constitución de 182·: continuará vigentes las leyes españolas, no fue 

impedimento alguno para que durnnle la monarquia de Agustín de lturb1de y la 

República se drctasen !1:~yes y reglamentos para el buen gobierno 

Entre los prirneros ordenamientos d0I gobierno monarquico fua la 

reglamentación de la por1ac1ón de armas, uso de bebidas a~.::ohólicas. represión 

a la vagancia y mendictdad, y fa organización rJe pol1cia. 

"El 7 (Je febrero de 182;?, se organizó un gruro de policía preventiva en la 

ciudad de México, que anos m.-Js tarde: pat~ó a ser Llll cuerpo de Pohcia de 

Seguridad".( 12) 

El 28 de agvsto rJt:;i E'23 se teg1stá parJ combatir la consp1rac1ón, y 

merced a las normas ern1tidas. la policía fue facullada para proceder a la 

detención de los sospechosos por la pura fama pública, fundada en 4 testigos 

Esta aprehensión pndr1a •>Qr ordenada por los jueces. el ejecutivo y las 

autoridades encargadas de IJ tranquilidad y seguridad púb\tca. 

En el decreto clel 27 d,, septiembre de 1823 se eslablece el 

procedimiento pnra ¡uzgrtr a In~ salfpadores cte caminos, ladrones en 

despoblado "o en cuadrilla de cuatro o más y a los malhechores que hiciesen 

resistencia a las trupab aµrehensoras. sometrendolos a la Jurisdicción militar y 

de consiguiente a consejo de guerra, siempre que la aprehensión se hiciera por 

tropas, fuesen de! e¡erc1to vele In'.. md;c1as locales" (13) 

(11) TENA Ram11ez. Fel<pe L.!U'.e~'TIJlo!¡¡)es de México 1808·1991, ed. 
décimo se .. ta MPv1,...n 1 9~1. E~ Porrll.:!, S.A.. pág. 34 . .50 y 53. 

(12) COLIN Sánche2, op c1L pílg. 201. 
(13) CAMACHO Qu1c.t,oro op cíL pa~ 25 
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Y por d1sposic:onQs del 2 y 11 da ol.!ubre de 1823 y para "prevenir y 

reprimir los rnov1rn1entos polit1cos, el Conweso autorizó al E¡ecutivo para que sm 

sujeción a ias formas legttles pudiera disponer de las porsonas de quienes 

sospechara que intentaran perturbar la tmnc¡~Jil1aacl pUblica y las confinara hasta 

por cuatro mes¿~s a 10::, (llHlius que creyere cc;n\t:niente sin per¡u1c10 de que 

Concluido el ef1mcro >' dt')sastroso 1mper10 de Aaustin de lturt11de, y con el 

triunfo de !os fednrnlistns. en if324 r.e promul9a lo que Cle hecho y de derecho ns 

la primera Constitw.:ión de la Republ1ca me>..1cana OH acuerdo n la teoría clásica 

de la d1V1s1ón de µ'.:iOerPs ~~s!a c0ns11gra que el SL;prerno fJoder se deposita 

para si..; c:jerc1cio er< Poc11.::r E¡ecut1vo. Poder Leg1slat1vo y Poder Ju{j1cial. Desdo 

entonces, el Podt~r Jucl1c1al se depositó en la Suprema Corte de Justicia, que en 

El 20 de dtciembrG de 1828. so? regrnmento 1<1 vigilancia por parte de 

vecinos. Esto se t11z0 pard contrarrestar el alto 1nd1ce de crnninalidad en la 

se le encomendat).J la vigilancia ch? IJ vccinrJJú 1_;on ta oL1l1rJJC1Wn 1..W realizar 

rondffres Por le benéfico de Id mt:j1dZ1 pcir f¡:¡ !tilla de recursos económicos para 

hacerlo con cargo a! Estado. $e ri1zo extensiva a los puebios. hac1nndas y 

rancherías 

Y fue en el arrn df: 1834 cu<.irido '._,e U.r:. lmrna G 1J ··polrci<1 de seguridad" 

En la Constitucicr1 ce 1843, prornl•'•;¡ad·1 • ;¡ 8 1 gob:errn ae Antonio Lópe7 

cua!es pod1an ser f1ps o ambulantes, con 1,:: IJcultad de perseguir y castigar a 

(14) lbidem P•9 35 
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los '"ladrones en cuadrilla En los departamentos. lo mismo se hdcía por parte 

de los Tribunales Supc•riort.~s dt? Ju::-t1cm y los ¡ueces supenores 

Ante el 1ncrenic:n!,J Je la dehncuoncm, principalment3 en el nit-jío rurnt. 

en 1848 se conced10 rtcc1..:in populaí tc>n lodo el país p.:i.ra perseguir a los 

asaltantes Mt?rced a e~~~ .. -) tos vc·cinos do lodos lugares se organizan y arman 

para vigilar y nprnhendL~r a los rnJ.lh~'!chores. En el med:o rural, st3 crea la policía 

rural. se ordena quv los vt;-i,:1nns debia.n P.legu al inspector de ese cuerpo da 

rurales. el que entrú (,\rtJs cosas tenícl !u obliyación de perseguir a los 

malhechor~s y apre!11;?1101dos 4ue tuera:1 estos, ponerlos 1jfl mrnedmto a 

d1sposic:1ón de los jueces 

Y en julio de 1848 se crean los <llcaldes oe manzana, los qu8 tenían la 

encomienda de "¡uzgar brc 'Jernente y en proceso verbill a los ladrones, 

adm11iéndose les11gr.;s y defensor TambH::n ~"e creiJbG la guardia de policía. y en 

octubre se expide una toy para la construcción de ca1ce!es" (15) 

4. INTERVENCIONISMO FRANGES 

Durante la 1ntervcnc1c.'n francesa en México. se da lo que se conoce como 

el "segundo imperio", t-poc.1 en la cual se trata de restaurar nuevamente el 

gobierno monárquico qLt': tanto amb1c1onaba e! grupo de conservadores y del 

clero que veían tambalo.::1~ sur. intereses propios. La actitud que toma 

Maximillano, no es con ta que contaba el grupo conservador, ya que si bien es 

cierto. inslala un gobierno n1on~)rqu1co. loma una postura liberal moderada, y la 

obses1on prolundd por l1JDi5!ar En 18il5, el r~ du :Jt .. Jf1I. emite ..:1 ''Estudio do! 

(15) GONZALEZ de Cossm. Francisco Bfil'is~~.erecho Pena.!. 
Un Capitulo de la Historia del Jus Punendi en México. No. 3, Septiembre 
1ss1. pag. 215. 
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Imperio Mexicano" que. entro otras cosas consagra: 

Artículo 46!0'. "Corresponíle a los 1Efes que mandan las d1v1siones 

territoriales. la sobrev1qd<·inc:;;i 1.::nérg1ca y co;1:..trinte de los cuerpos puestos ba¡o 

sus órdenes, ta ob~,ervanr:1a dtJ los rcglam,.:ntos de pol1cia, <.le d1sc1rlin11. de 

arJmm1strac1ón y de ¡r,s1rul .(in m1li!ac. cu!'lJr·:,_10 con .:: 11caz ernpelio de todo lo 

qua intEJresa al biencswr <1d! ~,olJ<ido 

Articulo 60-, Ninguno ~,pfá detenido. S•flO por mandato de autoridad 

competente. dado por t:>~~r1!0 y lirmado, y sólo cuando obren contra ó! inchcios 

suficientes para presuri1me autor del dehtü Se cxceptua el cnso de delito 

infraganlí, t:<n que: cualquiera ~1uede apre.IHJn•jcr al reo p~ira conducírlo a lu 

presencia JiJdicial o de la auto11dad competente" (16) 

En este pcr1cido. <:;f' aphc21rrrn tanto el código penal como el de 

.. instrucción i.;r1m1nnl francé:,", ppro dichos ordpnamienlo~; no res0ondieron a las 

demandas quo reclan1i.1ba la pohlacion oe esci t.mtonc~s. ya ~¡;...~'! ~J p2.z ;;.jb::ca 

no reinaba nuestra na.:.11.:'ir' r?1,'] ntor111entada por una ola de asesmntos. robos. 

tanto en la ciudad cnmu un !~t'S prnvmcia: .. sin que la policí" lograra detener o 

castigar a !os autores, y mientras tanto, se multiplicaba una serie de 

conspiraciones en todo el territorio 

Uno de !os aspectos 1mportnntes en este periodo, fue In "Ley para la 

Organización det M1nister1rJ Púb!1co". del 19 de dic1eml>re de 1865. Se 

desprende de esta dispos1c1on, el M1nis1er10 Público tenía la acción pública 

criminal, y en represcn1r1c1ón ae !;i sociedact intervenia en k"'S procesos penales 

y estaba en ob!igac1ón de demandar la ¿Jl)solu1-:1on de! reo cuando c.•c lo actuado 

se dBspr2ndi0:: ~·'...~ ''"':""''rnr- 1 ~ 1 ;:...111.1 l!m11ac1onos como era la que no podla 

intorvcnír sin e! r.0nsPn!1m,,•nt0 de !os agraviados cuando !a acc1011 penal estaba 

(16) TENA Ram;rez. op c<i p;ig 676 y 678. 
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reservada para estos. Depenuia l. ernperndor, 1::1 desiqí·.:1c1ór: del procu1ador 

Ministro de Just1c1a 

horas. 

Los genct:Hlnes h.1vie1:;n 1,;J·1oaues 1::1·-:1 \e\-, 1eles polit1co:; ya. que estos 

politicoS y <! 135 autGr1dJ.<.fos IOC3!0!:.. y t:S ~1.:1st~1 i e8) que los ]BIES politiCOS 

gobiernan a esta pol1c1a, :·r2ándose Cü:I ello una sene de reglamentos de la 



5. EL PORFIRIATO 

Al iniciarse el gob1e:1n,., porf1nst:1 ex1::.t1.1 en e! país, una grzwe coc1s .je 

producción por e! mal r.~i"'·Hl!.i oe !¿ts 11~r.-"~. ut-ánd.:150 tHl este t>empJ ;es 

grande$ húcend,,tdOS, e;, ; . E';JOC3 ~n qut; Sd PTIµLJ~SCJ J ta 1ndUSfr!il a tittvés d8 

capitales extrnn¡ero:;. <!l.,P··.::r:tc111 l11~ 1.·1;E ,_k• cc.irmu11c,1c:1ón. la cul!ura se 

atrnncesó Ci!canz.::iriiJo~:~: r ·1 u i!~•:>r,lf1Hti ;; :.i r, >! 1rrunfo,,, <idrn11,1nl~:.:1 

Sin eniba·c¡e. 1<1 : ~.:x-u go!rr·ad~1 ~i')r <J:.. !uctw.s ¿-¡rmddas. t.c•ruan la 

necesidad de JU::.íic._i t~)I ,j r-! n.1.1f1;1 ·lt.! y · r'~~•,.nes s1pn~j;·, tlt3Sd1ndns en ivs 

grand>::s hac1c11zl.:JS !'~, ,i,.· <..'~ W·' 'iG· :,; :;,; ;11.i ue h1t•111cr., c:,11 i:-1 cual ~t} 

establece un;1 d1..::!ad :!d :1.) • f;,¡ 1a ~'4 <:nu!:, cii~dro ni? !o~ LUltl0s fueron 

gobernados pc...r su .::;urn~1,d t- el CJ".-!f_;ra¡ tv~<.H .!!:'1 Gonld•l''Z curio pres;\Jente 

Se" Je~<.Jrrol!n un e:;tancdrr110rn0 t::!.:x1: ;m1• 11. soc1J! y lHl cvc'.'':'.! ,::01i11cu 

absott.itv .,,1.._·"1::d. s.• f, ·~ ~ ·0~.p¡¡:: •.; 1'1S~<,, .::;·ia!t:s º'"" 1t35.' •os abusos de las 

autOt!di1:Jt5 ~>e:·~abar· •uL·!(· e·! r,ieLh. p0r~;Jg1.110H-:h.-, 

derechos o r1 :1t.i:Jt•:.11· ':~e t:iJ·".:C!P.S P'.'·'!lj•-clS 

Don f',)¡f¡fl) o:az p,:f.\ /11Jr1l(•/)f'' ';,,/ 1_¡:·b¡f1rno. íjt;,·L •l !a l'l~iy~ r p:HlB de 

los ingresos 3~ E:¡t:rc;to. ; .'i+c:J, c 1 t:'and~· _ • .-. ·-~" t·St·? pl~r1oc/u t;ri;.i pü!!Cia ccn e! 

nombrn de io::. 11 r;::1!e:-'·, :;l,~ •.:.0,·c: una f'.')(•.:1:-: ·1 1,,iOalL.; st: n1,:·i;c¡ona que la 

elementos contBban con hJ:·~r:.._, !.';quipos d..;- Z1P:-..1 neri10 y con un t)ucn sJlü!10 

había en todo f?! 1emfor10 nw:-:1c=n·~ 1 aunQUE· ~~rnn tH!l1znnd0se más en E)S distritos 

rurales. 

f:stos rurnles Cr)n~:til•;·1·1··:·ri la' luerz.:: Je ch~,q.J1;" 0n e! gobierno, guiados 

siPmpre D•Ji i("S ·¡elec; i.ni1'.·-~:1~ '¡•..:fu: ... ·- J'"!"'lrJ1.'.I SL. pOUt· r que ias muertes que 

llegaron a 1eal1za1 ya in,J1 1;1ju[¡iq)t;'.\'.0 ·?n rintruliJ ¡ust;J \,) n:¡ust:m1ente. í\ti 

fueron 1nvest!gaclo~ p..--H 1.1~· i.h1lu1c.!JUV$ co11)peientes Por lo regtH<:H. so 

ocupaban para el cobr :; ~h"? !o-; impuesto~. cJt: 1:.:,s cu::.i.les n0 se habian cubierto a! 
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recaudador de ren1as de las localidades Muchas veces robaron y mataron a 

lavar del gobierno. 

Otro grupo fue las ~guardias blancas", que ern una ospec1e de "poficíns 

particulares"' al serv1c10 dí:' lar:; 11ac1endns.. el t1acendad0 era qu¡cn pagaba a este 

grupo. y por lo tanto podiu d•sponer de e/!05 cuando quisiera. 

Estos rea!1znro11 ddllro ~:~ L:ts hacienda~. sentencias y fusllarnientos a 

peones por t:! delito de haber proferido alglín grito de rabeldia ante tanlas 

injusticias. Y on cada ·casco" o zona urbana do la hacienda e.idstian /.JS cárcales 

para los flo¡os. qu2 se 1nsuborr11nahan o qur· Pian ma1aderos 

Es un periodo rr1iJs de la v1da de f..,1éxico. en la que se impon(' !;:i !ur;:;rz.:i. la 

tiranía, la represión e imperio de un grupo de !Jujelos que ba¡o el amparo de la 

dictadura dA Don Porfirio Diaz. asegumban sus intereses y !as del gob1'erno 

Cuerpos pol!cia!es L¡i.Jl:· l":¡Gru~n dornmio toral sobre la poblacrón teniendo 

muct1as veces en sus manos JJ 1n1egridi:id l1.s1ca de los detenidos. lesti~p~ o de 

cualquier o!ro su1eto pre.e.unto re~,ponsr1blt-t de algUn rllcito Y lue tal. que los 

periodistas que 1ntervt!r'1,J11 e 1hJn ci:1 rt.mtra ú&I sistema pod1ris1a, fueron 

encarcelarlos y en alyu11as 0cas1uneG. se \es s1lenc1ó para s1en1pre. 

Por otra parle. ba10 e! gobierno dr~ Don Porfirio Oí<iz, se u:pide el código 

de procedimientos µt-:n.Jte~ oc":Jra el D1slnto Federal en 1880, marcundo un gran 

adelanto en cuanto a Id 1nst1tuc1on df.:I M1rnsterro Publico Establece en su 

Artículo 28Q "el Mm1~~!er 1 0 PUb!rco es una Magistratura 1nst1tu1da para pedir y 

auxiliar la pronta adrnm1strar.1ón ele ¡ustic1a en nombre de lü sociedad y para 

detendAr ante los tnbunéJ.les !os 1nteresr-:<; rlc• P<:~:::-:.. c,r-; lo~ Ld~os y por los mpdios 

que sAña!en ras !~ye~ ~ 17) 

De lo anterror, se df?sprende que el l\·1inisterio Públrcu, se instituye como 

(17) RIVERA Silva Manuel. El Proced1m1en10 Penal, ed. undécima. México, 
1980, Ed. Porrúa. S A .. p:ig. 72. 
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una magistratura, pero su actlVldad está subordinada a la voluntad del juez en la 

labor Indagatoria y persecutoria 

El Articulo 11º de la citada ley. man1fies!a que la policía ¡ulJICliJI tiene por 

objelo "la 1nvest1gac1ó11 cJv lo'.) do/dos, !a reunión de las pruebns y el 

descubrimiento de sus outcws. ('Ómplices y t··ncubridores" (18¡: a esle código 

merece el honor de h.Jbf'r ti¿tcho IJ distinc1on y la diferenciacmn de esferns de 

la policfa preventrva y la pol.cia ¡11drcial 

En 1894 se expide un nuevo código de procedimientos penales para el 

Distrito Fedeial, el cual ~1'.luf..' \os l1N':amientos del código anterior. Juventino V. 

Castro nos manifiesta qt.1 ·me¡ora l;i 1n:-;tituc1ón del Mm1stpno Público. 

ampliando su ín1ervcn',·.1on 1::i1 et proceso Lo e::Jtablece con caracteristicas y 

finalidades det Mrn1c,1t?r,,.., r.io11co francé.s: como miembro de la policia judicial y 

Sin embargo, la Policía Judicial en estd época la formaban y la e1ercian 

en la ciudad de r·.?iex1co los 1ns~1ectores oe la policía en general. los comisarios 

de policía, los jueces coriecc11)nnles. Jos jueces de paz, los jueces de debates y 

el Ministerio Púh!ico, cuyas funciones eran las de investigar lodos los dolitos, 

reunir las pruebas, estando siempre ba¡o la dirección del juez del conocimiento 

de fa causa. 

Podenros conc~crr que Jos códigos de 1880 y de 1394 atrrbuían a los 

jueces facultades inqursitor1ales. en cuanto a la invest1gac1c'n y la büsqueda de 

pruebas; si bren era c1f~rto que el ~ ... 1inisterio Ptibllco en nuestro sistema jurídico 

era ya esbozadu, éste sóio ern una figura decorativa en la admrnistración de 

justicin. 

(18) PIÑA y Pa/acros. Javrer. D.e.recho Proce.s.aL.Eellil!. México, 1984. Ed. 
Porrúa, S.A. pág G2 

(19) V. Castro. op. crl. pág 9 



'ª Y es finalmente al !r1unlu de la Ria\IOhJción Mex1caníl en que el pueble 

demanda un can1bi0 ,-. -~ ..:-·:}ru,-1u1a 1uci1ci.::d, esto '3S llevado majc;,~uos.:imente 

por Don V&nu:..t:::ino C.!11:::1nztl ,:: Cons\11t,yen1e de Ouerétaro, quien plasma on la 

verdadera v0cr1c1ón qur: e, iJ .111piirt1c1ón du ¡ust1c10., y al M1111st0no PUbltco la 

perst""1 Gución d~ los dt.•:1\¡J:, ;¡~: GOfilf..' t.:l P1erc1c10 de la accion penal entre IJs 
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CAPITULO 11 

MARCO JURJ~Q_QJ;_l.A__f.Q1.J.CJ.A_.l!J(UClAI. 

A CONSTITUCION DE 1917 

B. EL JUEZ COMO DIRECTOR DE LA POLICIA JUDICIAL 

C. EL MINISTERIO PUBLICO COMO FIGURA JURIDICA 

D. EL MINISTERIO fºUf>LICO COMO TITULAR DE LA ACCION PENAL 

E EL ARTICULO 21 CONSTITUCIONAL 
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A. CONSTITUCION DE 1917 

La revolución en nue51ro sistema juridico. como consecuencia Oe ..in 

movimiento social, econórn1co y po!ílico. a tr;w€s de luchas que se prop1c1ar.Jn 

desde el movimiento independiente hasta principio:; de esto siglo, culminó en su 

más completa exprns16n t:n 0.1 reconoc1rn1en\o const11uc10nal de los derechos 

más fundamenlales y i:Jstnci¡:_:¡Jes rh:·I pueblo mexicano 

La evolución dn los derechos del hombrn, son el resl1\tado natural do bs 

exigencias de !os pueb\c·s oprim1dos que viven bajo el }'ugo do gobiurnos 

oligárquicos que gob1c-rn35 f!n rnzon '.:18 de\e1;n1nth~rJs gru~·os st.0::1d.1t.:s y de ~us 

propios intereses. 

Enrique ílob!es menr:iona que ''el marco constitucional es una clurn 

delimitacion ue concl?ptus y prcc:•~rl11n•en10s Liara protcgor. simultaneilmente a !a 

sociedad y al individuo cualqu1eia 1-lUC 5e<.1 ~:;u cond1c1ón y sus recursos )'. 

asim;smo. una art1cu\~ción cr1her .. -...nte de las 1nst1tuc1011es y organismos 

encargados de dar cumphm1ento a esas !unc1ones'· (20) 

Es la Const1luc1011 L1 ley fundamental que urnflcJ. y da validez a todo 

ordenamiento jurídicro Esta ley suprema coordina la pluralidad de las leyes 

secundarias y la de los estados, de manera que dichas leyes no deben 

contravenir el espíritu ne !a propia Const1tuc1ón. Todos !os preceptos que se 

consignan en la Carta ~v~agna ltH12n igu;:il ¡erarquía y ninguno prevalece sobre 

los demás. 

Este fue el resultrtdo de ese mov1m1ento de luchas que tuvo el pueblo 

mexicano, en la cual manifiesto su soberanía, y quedó plasmado en la 

Constilución Poli!1ca. que consagra las garan!ias de los gobernados. la forma de 

(20) 8.0.ltari~Q..bJl. lnstituio ae ln"estigacioncs Jurid1cas. ed. prnnera, 
México. 1985. Ed UNAM. pág. 390. 



31 
gobierno del Estado Mexicano y la aiv1s1ón rle poderes p~ua el e;erc1c10 del 

poder público 

quedado enternrn>?n11..:. d! :is-:H!.: ~1n qlit:' n.Jri;t- se t~.1ya preocupad0 en 

dolosas de los escr1b,l-'>n!.es. que r.;1 pasir)n u ¡:1or ·., 1nt~r2s .:iltcraban SLIS 
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propias declaraciones, la~ de 1os testigos que deponian en su contra, y aün las 

de !os que se preseritat1a11 ~ declarar en su favor" {21) De aqui sa desprendo 

que la actividad reformadora era esi::nc1a1 en b act1.,·idacl procesal penal 

En cuanto a la il"~til..ic1ün Clt:! Mm1ster10 PLlbl:cc y dL' la Pol1cia Jud1c;ul 

establece en ese m1sn".o rnensaíe "la~ l<.~yes v1eJ"'1ttJs, tanto L1e! Nrlen federal, 

como en el cumUn, han ad(T!JdO la 1nst1tuc1ón de! M1n1stu10 Plihí•CO, paro tul 

pruebas. a cuyo electo s1<0-n1µre :~t- h,H1 r:o11sideradu Llutor1zados ,'.:! emprender 

verdaderos asaltos contra los reo~ parz1 ot111gar1c1s <.i confes.u, !o que sm duda 

alguna desnaturaliza las lunc1ones de 13 ¡udicatura 

no se hará por proced1rn10ntos atentatorios y reprobados. y la aprehensión de 

los del1ncuentes. 

(21) TENA Ramirez. op c1t pag 752 
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sospechosas, sin más mérito que su criterro particular". (22) 

De esta manera. el CC1nstituyante de Oue~élaro marca el campo de acción 

de los jueces y dándolt' su verdadera !unción al Ministerio Público. para lo cual 

fue creado. 

los debates de! Congr~so Const11uyente de 1917. nos demostró su 

decisión popular de modificar las s1tuac1one:... que dieron causa al movirrnento 

social, económico y po!itrco, ya que la ausencia de seguridad juridica, y sobre 

todo la falta lastimosa dP soguridad pUblica que agobiaba a la ciudad dreron 

origen a ese gran Articulo~~,~, c.-rnsl!!uc1onaL comprond1dc en el Titulo Pnmero, 

Capítulo 1 de la5 "gar.1nl\OS 1nd1v1duales". 

autoridad judicial. La perse,;uc1on ao los delitos 1ncurntle al Mirnsterio Público y 

a la Policia Jud1c1.1! tri c:,,11 e~11ríl !Ja¡o In autornJad y m;rndo inmediulo de 

aquel. Compete a fa autondarJ aum1rnslrat1va el CdS!rgo de las infracciones de 

los reglamenlos gubern~lmentnles de 1J policía. el cual consistirá en multa o 

arresto hasta por treinta y seis huras; pero .<:.1 ol infractor n.) pa\;j<He la multa que 

se le tiubiere impuesto. se ~,ermutartí p.,fa r0r pi arresto correspond1cnte, qua no 

excederá en ningün caso de quince dias 

Sí el inlraclor fuet.e ¡urnalew •1 ooreru. no podrá ser castigado con multa 

mayor del importe de su jornal o sueldo de una semana" (23) 

El citado Articulo, fu;: retor•nado en el año de 1983, publicado en el Diario 

Oficial de la Federación dC>t dio. 3 d:? febrero. 

Articulo 21Q. "La 1ml="·JS1c1on oe las penas es prop13 y PXclusiva de la 

autoridad ¡ud1c1al. La rer~h~u .1r : 1 oe lo~, de-l!!o:- incumbe a! Mm1:,tono Público y 

(22) TENA Ramírez. op el\ pog 753 
(23) Ibídem, pág 769 



34 
a la Policia Judicial. la cu:tl t-:.stara bJJO la autoridad y mando inmediato de 

aquel. Compete a la autor 1dad aJministrativa la aplicación de sanciones por las 

infrocciones de los reglamentos gubernativos y de po!ic1a, las que únicamente 

consistirán en multa o arresto correspondien!P, q1.1e no exceder¿:¡ en ningtín caso 

de treinta y seís horas 

Si el infractor fuesP Jornalero, obrero o trabajador, no podrá ser 

sancionado con multa mayor del importe de su ¡orna! o salar1::i de un dia. 

Tratándose de trnb<1jadores no asalariados. la mul~a no excederá do! 

equivalente a un día de su ingreso". 

Actualmente d1cl10 r-,rclr.nnmiento persiste igucil 

B. EL JUEZ COMO DiRECTOR DE LA POLICIA JUDICIAL 

La función pol1c1aca ¡ud1c1al en sus orígenes en México, no se encontraba 

bien definida a un sólo cuerpo policiaco. como se encuentra hoy en la 

actualidad. 

La actividad polic1acd 1::n alguna~ ocasione~. se tomó como la fuerza en la 

cual se fundaba el poder o la eslabllidad de algUn gobierno, en otros momentos 

si tuvo como objeto proteger el orden y el bienestar sociíll contra actos que 

intentarán quebrantar ln esli1b1!1dad colectiva o individual. 

En el capítulo uno, se manifestó que la función investigadora estaba en 

manos de los órganos ¡urisd1cc1onílle5, y eran los ¡ueces los que dirigian las 

investigaciones. reunían tas pruebas asi como tcimbién los procesaban 

De ahí se desprende QlJIJ el ¡uzgador era ei que Hevaba la direcc1on de un 

cuerpo policiaco, o en alglmos casos ellos mismos con su actividad que 

realizaban se investían de una función propia de In po!1cia. 

Podemos considerar que el proceso penal en México estaba a cargo de 

auténticos autoritarios de la judicatura, ya que se convertían en verdaderos 
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acusadores. µartes y ¡uzgac!o-2s ael 1u1c11J en per¡u1c10 de los procesados. 

Desde la época mdepena:e!\le hasta d'lte,: dH la Cons11tuc¡on de 191 í'. !a 

función de la Pol1cia Jud1c1at. no se t:ncor.tr,-1ba en ~in or~anisnic. propio 8 

independiente, e 1nch..is1ve ;:.! \Ain1sterio Publico iorrnatia pzute d1: 1,1 corporación 

policiaca. reni;zando la~ 111v,~s11g.Jc1ones enc0rn0ndadJ~, por los iueces. 

Y corno ~,e citó en el cílpitulo uno que ta función de la Polic1ct Jud1c1al era 

ejercid.3 p0r dderenw~. cueqFJS poi1c1Jlus (vaiga !u r0dund.::r.c.1J), como eran los 

inspectores de Cu<Hlel insr··<·turP~ gener3.18s de pollcia. comisarios do pol1cia, 

jueces coricc::1onales comanJa:~tt:JS o F"''0s surer1ores de las tuerzas de 

seguridad, ¡:'e$:dontes rnun1·:¡¡1:11~·-~ prelE'ctos. subprefectos de pol1cia. jueces 

de paz, ¡i..;eces menores. flu10ne~ siempre a~tuv1ticir1 a disposición de los Jueces 

qua llevaban el procc:-so. c;:eticlo as; un.:1 pOl!CÍ.J comun y no una policia 

especializad.:i en la 111v·-~st1<:_p._1(,n de !us üeL1~ 

Es por esto que e! Constituyente: dr: Ot~e113tnro, restnnge a los 1ueces el 

control en la 1nvest1gac1ón de deli!rs, asi como e! monopolio de d1rncción de 

los dlferen!r~::. cuerpos ~.ot1ci<1cos. 

El interés de Don VenusttJflJ Carranza en su mensaje Drrnt1do a! 

Congreso i..iu Ouarétaro, fut:: sin dudJ 2lg1.ir1a I<~ ele convertir al M1n1~terio Público 

como una mstituc1ón a nivel Const1tuc1onal, en la encargada dt: realizar las 

investigaciones. reunir las pruebas y realizar las acusaciones en contra de 

personas que pudieran ser responsables de los delitos. Esta tendría a su m.:indo 

una policía en~nrgada ele auxl!1<.H <ti M1n1steno Púbhco en la persecución de los 

ilícitos. creandose con 0110 un cueqJu b:ipt:h ... 1nl1i~JJC; t..J. :.:. p:.;::2cuc1C:'"'! c;,":l !".:'~ 

presunlos resµunsables c.J2 lá cu11t.lucta delictucsJ 

Con esto. el Constituyente onginnno le arrebata de las manos a los 

jueces una activ1d3.d y una dirección de una !unc1on que no era propia. Y es a 

partir de la Const1tuc1ón de 1917 que la dirección de la Policia Judicial queda en 
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manos del Ministerio Pübltco. devolviéndose a los ¡ueces su verdadera vocación 

que es la impartic1ón da ¡ust1cra 

Ahora bien, e! Ministerio Público y la Policía Judicial, realiznn actividades 

judiciales, pero por ese sólo hecho. no forman parte del Poder Judicial. yn que In 

actrv1dad jurisdícc.onal compete sólo a los ¡ueces ''/ !a actividad realizada por e.I 

Ministerio Públrco la eiectJtd en función de un m~!nda!o constituc1onal y no por la 

volLmtad del órgano 1ur1~.d,,,:c1onal como sucedía hasta antes de la Const1luc1ón 

de 1917. crc.indose esta m::t:rución como u11a dependencia del Poder Ejecutivo 

ya Federal, ,.J ya de Id!:> E:n11cl.1dAs F·ederaf1v¿¡!:> 

Desprendemos r1.-.¡ Articulo 73". fracc;ón VI, base 6a. de fa Carta Magna. 

que el M1nis: .... ::¡o Pu1J11co ··r~n e. 01s:r110 Federal estará a cargo de un Procurador 

General de Justicia qi.le depender<i d1reclam011te del Presidente de la República, 

General de la Repúblicn. será nombrado y removido libremente por el 

Presidente de la Repúhlic<J como lo d1spor•e el Artículo 09'·', fracciOn 11 de fa 

citada ley suprernJ 

Podemos cnnrlwr Qli·-~ IJ Pol1c:1.:i Jud1c1al f;!n la actualiaad, tiene como iefe 

al Procurador GenE>rar de Just1cra. rlApend1endo del a:nbi!o territonal de 

competencia. y sera :a Pulróa Judicial un ::iuxiliar directo dsl M1n1sterio Público 

en la persecución de Jos delitos Adoptando en consocuencia un carácter 

administrativo dicho cuerpo po/1c1aco. 

C. EL MINISTERIO PUBLICO COMO FIGURA JURIOICA 

El Minrsterio Puhl1co ..:.\Jrno figura 11.mU1ca en nuestro derecho positivo 

mexicano. represen!a una de las piezas fundamentales de mayor importancia 

por sus elevadas funciones de dlfección y defensa de los intereses püblicos de 

la colectividad y de los 1nd1viduales ante los órganos JUrísdtccíonales. 
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caracterist1cas propias q1:e i~<1 id'J adoptando en el decurso de los tiempos. el 

cual encontramos sus an~ecPrlen~es Mi d1·.rers\...1s sistemas como l:I francés, 

español y mexicano. 

Minrsteno PLibllco nntrdr1a 1nrJucJal'it:r11ente 1:1 ;:1ct1v1rJad 1nvestiguclora tendiente 

a constalar la co111is;,jn uel l 1echo dellct1v0 y 10~ cfatos u ~lt·rnentos que deben 

para los electos <1t'I P.1i::rctc1<_· ._i:,: !<1 ac~-:1on p(•n :i cJ.n!e los t;:::,J1i..1les. De ;1hi 

buena mvestigHcmn 

aborda la doc1rn1.;1 rr~ex1..:rtn,1 sc:1 

removerá fibrerr.ente 

2. lndiv1s.t:.1!1dad En este prJnc1pio se cc_i1iS1.:jera al M1rnster10 Púbtico 

como una unidad en el sentido dl1 que todds lc:s per.:,onas físicas qde integran a 

encomendada a c:1,-JJ ch~ ellos :10 afec~a n1 men:Jscaba lo ac1u~1do aun 

forma un soto cuerpo baJO ur1<.1 sola uirecc1on y un mismo í·n 

3 lrrecusab1hdad El Articulo 26"· Jti la Ley Org:ln1ca de l.J Procuraduría 

General de Justicia del Drstri!o Federal. y el 34° del Reglamento de la citada Ley. 
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General de Jus11cia del Distrito Federal, y el 34• del Reglamento de la citada Ley, 

eslablece que los "agentes del Minislerro Publico no son recusables. pero deben 

excusarse del conocimrento de los asuntos en que mtervongan, cuando exista 

alguna de las causas de impedimento que la ley señala en el caso de los 

magistrados y fos ¡ueces del orden cornun" Y las excusas serán calificadas por 

los subprocuradores hacia :.;u personal que tt:ingan a su disposición. El 

Presidente de la Repúbl1c<·1 ca!if1cará lt.1 dal Procurador éste la de los 

subprocurndoros. Ot1c1JI Maynr y D1rectoros Generale~ 

4. lndep(•ndonc1n Ld 111:..,!1tt1c1ón del Mmrsfcno PUbi1co eslá presidida por 

el Procurador, quien smá nombrado por ol E¡ücutivo de la Unicn, razón por la 

actividad es propia y t:).clusiva derilro del dmb1to de ~,u competencia. sm que su 

actividad eslé regída por 1<1 volunt.Jd de-! ~t1•·z 

Las funciones que realiza el M1n1ster10 Público en materia penal. son las 

siguientes: 

1. Persecutorn Eua lunc1on se desarrol'1.1 en un periodo Hamado de líl 

averiguación previa Podt?rtW5 cons1derJ.r que es l,::i prmH~ra etapa del 

procedimien!o penal y :~u fundarn¿nto legal lo encontrarnos en los Articulas 16Q y 

21º Consliluc1onal 

La función persecutora consiste como su nombre lo dice. en perseguir los 

delitos en buscar y 1eun1r los elementos necesarios de pr11eba, es el 

representante socia!. "como autoridad admin1s1ra1iva. quien 1nvesl1ga los hechos 

delictivos que a traves oe la denunc1a, acusJción o querella hi1n llegado a su 

conocrm1ento, para este 0h¡P.!0. con el .:iuxilio de 1:1 Policia Jud1c1a!. quien está a 

su cargo, desempeña una serie de actividades tendientes a comprobar el 

cuerpo del delito y la presunla responsabilidad del indiciado. y concluye con el 
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ejercicio dela acción penal o la det~rminac1011 al archivo". (2-1) 

De esto consideramos que en la func1on porsecutora se dan dos clase:. 

de actividades: l. Investigadora y 11 Ejercicio tJc· la acción penal o nn Gjerc1cio ck• 

la misma. 

2. La procesal Una vez 8xc1tado el órgano ¡unsdiccional por el e¡ercicio 

de la acción pen.1! el f/:n1s1er10 Público pasa a ser parte del proceso penal, nn la 

cual viene a ser el su¡eto act1·Jo d0 la relación procesal penal. 511 actividad en el 

proceso .. resulta por lo rrn~rno de una serio de poteslados jurid1cos procesales 

de actuación como pnrte {~n el d0sarrollo y conterndo formal del procnso, 

pudiendo dE,pnner ~·p\_¡lu1 su art,itrio de lo~• medws y formas de actuación 

procedimental mediante tH to:-. ¡.;1opios tie su volunltid y competencia 

determinados por k1 ley ::idw11v.:i'· {2~)) 

El Artículo 6.., del Cou1go de Proced1m1en1os Penales para ~1 01str ¡¡u 

Federal, expresrt· "El M1ri1ster10 PUblico pedirá al ¡uez la aplicación de la sanción 

correspondiente al caso cuncrt:to de que se trate o !J. !¡lJertdd Je! procesQUJ, sea 

porque el dento no h3ya ex1:,t1do. sea porque existiendo nu sea imputable al 

procesado, o porque exista en favor de és!e alguna de las circunstancias 

excluyentes de responsabilidad a que se rnf1ere el capitulo IV. lilulo 1, libro 

primero del Código Penal, o en los casos de amnistía. prescripción y perdón o 

consentimiento del ofendido" De ahi se desprende que el M1rnsterm Público es 

el órgano encargado de pedirle al ¡uez la aplicación de las sanciones 

establecidas en la ley, independientemente de todas las atribuciones que bs 

leyes le otorguen dentro del proceso penal 

La 1nst1tuc1ón de1 Ministerio Público ha adqu:rido sus propias 

c.:uac!erístis<.>is y q•ie t:in lPrminos qenernles. porJemos cons1C1erar las siguien1es: 

(24) Anuario Jurid1co XII. op. cit. pág. 431 
(25) DIAZ de León. Marco Antonio. Qii;cJQ~!illlehúrocesal Pena]. 

Tomo 11. ed primera. México. 1986, Ed. Porrúa, S.A .. pág 1147 
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1. Es una instrtución general, en base al articulo 21 de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanas. lodos los estados que conforman la 

federación, tienen la obl1gctci6n de adoptar a la Institución en sus regímenes 

interiores. 

2. Tiene el monopolio de ra investigación de los delitos y el e¡ercicío de la 

acción penal. 

3. Represerlld a la sociedad. El MmisterJo Público os el encargado de 

defender los intereses sociales ante los tribunales. Este actúa 

independicntemenw de ll1s intt:reses particulares de l<-ts personas 

4. Tiene <.1 sus ordtmec:; a Ja Policía Jud11~1<:i.I y a los servicios periciales, 

quien lo auxiliara en las dil1gencr~s que amente su µurt1cipación como órgano 

5. Es una dependencia del Poder E¡ocutivo. qwen lo nombrará y 

removerá libremente 

6. Es un órgano que tiene una doble investidura; la prm1era se da en el 

momento de pcr.segui1 k''.; d·.::litos y e1t:·rc1t~r ta a.:c10n penal actuí.lndo corno una 

autondad, y la segunda se dr-1 cuando es parle en el proceso y actúa por 

mandato del Estado. no como autoridad sino en representación de los intereses 

sociales. 

El Ministeno PUbllco en el Distrito Federal se o:ganiza y tiene su 

funcionamiento de acuordo a L1s leyes 1espectivas. partiendo siempre de la ley 

suprema, asi como dt"' la Ley Orgílnrca de la Procuraduría General de Justicia 

del Distrito FcderJ! y ~u fieg:am~nto de la cilada ley 

D. EL MINISTERIO PUBLICO COMO TITULAR DE LA ACCION 

PENAL 

La institución del Mmisteno Público como órgano investigador de los 
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delitos cuya función esencial se le ha encomendado por mandato constítucional, 

nace de esto, un atribulo exclusivo .que le da carácter a su actividad persecutoria 

consistente en el ejercicio de la acción penal 

Es al Mintstmio Publico a quien se le 11a facultado da la titularidad de Id 

acción penal encontrando los fundamentos legales t~n e! Artículo 21º de la 

Constitución Política ele. los Eotados Unidos Mexicanos, 2' del Código de 

Proced1m1entos Penf'\les p,:ira el Distrito Foderal y 3º, inciso B, fracción 1 y 11 de la 

Ley Orgánica de la Procurac!urin General de Justicia del Dístrito Federal. 

Respecto del concepto de la ncción penal. existen algunas diferencias 

entre los trat?.d!s!as y el obJeto del presente es!ud10 no 11ene como finalidad su 

análisis de fondo, por lo tanto s12 dará una concepeión general sobre el mismo 

punto. 

Sabatin1 mencion<J ··que ta acción penal es la acl1v1dad dirigida a 

conseguir la decision del ¡uez en orden a la prerensión punitiva del Estado. 

nacida del deliro'. (26) 

Eug0nia Florián. define fa ar:c1ón penal corno ~el podPr ¡urrarco de excitar 

y promover la decis1on del organo ¡urisd1cc1onal sobre una Oelennmad<3 relacrón 

de derecho pen.11 PéirJ/elamento la acción penal domina y da carácter a todo 

proceso, lo inicia y lo hace avanzar !lasta su meta (la sentencia). (27J 

De estos conceptos. consideramos dos situaciones· 

1. La pretensíón punilivJ. la cual no nace de la acción pena!, sino que es 

un derecho que tiene el Estr1 1.in para castigar éll qut! haya v1olaclo la normn 

penal, es decir. es una funcion Pll"ch;srv3 do! fstadv. 

(26) SABATINI, c11 pos. González Bustamante. Juan José, Principios de 
Derecho Procesal Mex1cnno. México. 1971. Ed Porrúa, pág. 38, cit pos. 
López Vergara. Jorge,_l\illlfüÍQ...Lur.ílii@Jill op. cit. pág. 410 

(27) FLORIAN Eugenio. Elementos de Derecho Procesal Penal Barcelona 
1934, pág. 173. c1t pos V Castre, op c:t pjg. 21 
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2. La acción p&nal tiene un carácter meramente procedimental. ya que es 

a través de la acción que se va a oxc1tar y promover la dec1sión del juez sobre el 

ilícito que se persigue. Do aqui, consideramos que la lltuiaridad de la acción 

penal sólo le incumbe al Mmistern~ PUbhco 

CARACTERISl ICAS DE LA ACCION PENAL 

1. Es pUblici1. "Se d1cu que la acción penal es publico. puesto que se 

dirige a hacer valer el <1erect10 público del Estado a la aplicación de la pena. al 

que ha cometido lm d0hto Al1nque el deltto cause un dari0 privado. la soctedad 

está interesada fundamen!;d'nente en l.1 ~1plicacion de la pen::i destinada n 

protegerla, y se establece as1 la acción penal como pUbhcan. (28} 

Al corresponderle di Esiddo el castigo da los delincuentes. se le da el 

carácter público a la acción penal, por ser el Ministerio Públicc (como órgano del 

Estado) encargado de ejerc1trHla y hacerla valer ;rnle los órganos 

jurisdiccionales. 

2. Obligéilonedad la acción penal será obl1galona cuando exislan 

razones suficientes para 8upo11~r que una persona ha cometido algún dehto 

Una vez que so presenta la denuncia o 1;1 querella, el Ministerio Púbhco no 

puede sustraerse a! conoctmiento de la conducta o del hecho. por lo que no 

puede abandonar sus invest1gdc1ones, pues tiene la obl1gac1ón de pronunciarse 

de acuerdo a los ordenamientos legales aplicables al caso. 

Eslo adolece de una excepción; en la cual en los delitos de querella, la 

persona que sufrió la conducta realizada por el delincuente, necesita que exista 

la manifestación de la volunlad legítima para la persecución del delito. 

(28) V. Castro. op. cil pág. 55 y 56 
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En cambio, en los dehtos de ofieio e! M1n1sterio Públíco no necesi1a de la 

voluntad del denunciante para que ..se investigue el ilícito o no 

3. La acción per.u! PS única Esto se cla a razón de que s1 el delito SB 

persigue de oficio o d·J QtH?r~·-!Ja, Ja acción pt:na! e1erci1ada por el Mir¡1sterio 

Público será igual parn lodo tipo de delito 

4. lmJivis1b!P Es ind1v1s1ble porque "produce efectos para lodos los que 

tornan parte de la com::epción. rreparación y ejecución dt: !os delitos o pma 

quienes fes auxilian por con,)c\m1ento provio o posleriot (29) 

En otro orden cJ,• nj,;i]c,. para que el Mtn1;,!eno PUblic',o e¡ercite !a acción 

penal neces,!a prepata1 su .. ::¡crcic10. por ello, 1an pronto corio dicho tunc1onano 

reciba la denuncia o querella. y se t1a CL•mp!ido con los requisitos para su 

formulación, procede a tnvest1gar los hechos reuniendo todos los elementos 

probatonos que se reiacmi 11::n .:00 dP!ito 

Colín Sánctiez.. menciona que la "preparación del ejercicio de la acción 

penal se realiza E·n !~ averiguación prevía. etapa procedimental en que el 

Ministerio PUbl1co, en 01erc.:1c10 de In iaculta.d de Po!icia Judicial, practica todas 

las diligencias necesarias que te permitan es\~r en aptlfud de ejercitar la acción 

penal, debiendo integrar, para esos fínes, el cuerpo del delito y la presunta 

responsabilid'ld". (30) 

Consideramos que le labor r1et Ministerio Público, on esta primera tase, 

consiste más bien en 1n1egrar et cuerpo del dehto, y para el:o dirige a la Policía 

Judicial en la in11eslig.ació11 de los delitos, ordenándose la prácl!ca de todas 

conjunto de elP.rnentos proba10;10'..., con !,:i finalidad de compro~;.Jr !a presunta 

responsabilidad y que el ¡uez sea quien np!lque el derecho. 

(29) COLIN Sánchez. op cit . pág. 230 
(30) Ibídem, pág. 233 
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La preparación del eierc1c10 de la acción penal culmina con el propio 

ejercicio de la acción a tr;wés dt:: !n cual hace la consignación del presunto 

hecho delictuoso ante el órg,rno 1urisd1cc1onal. de1ando al presunto responsable 

(indiciado), así como l,1s d1l1gcnc1as que realizó el representante social a 

d1sµos1ción del ¡uez, quien ser;i e;.-;te último qwen aplicará el derecho 

FORMAS DE EXTINCION DE LA ACCION PENAL 

El CócW10 Penal pJ.ra et Distrito Federal, en materi& del fuero comUn y 

parn toda la Reptibl1ca en rnntena de fuero federal. nos da la forma de extinción 

de la acción penal En su 1 itu,•o Ou1nto del Libro Primero en sus Capítulos 1, 11, 111 

y VI, que son. 

1 Mu•~rte del n~:l1n::uente (Artículo 91~) 

Artículo 01'' "L<1 muerte del delincuente extingue la acción penal, así 

del daf"w, y la de decomiso dE: los instrumentos con que sE: cometió el delito y de 

las cosas que sean efecto u ot)¡eto de el" 

2. Amnistia. (Artículo 9?')) 

Articulo 92G · Ld arnrn:.;tia extu1guP !a acción pen3\ y las sanciones 

impuestas, excepto lci repJr.Jc1ón del dano, en los :érm1n0s de la ley que se 

dictare concediendola. y si no se e-.:presart: ~. se entenderá que la acción penal 

y las sanciones impuestas se ext1ngup~1 cun lodos sus efectos, con relación a 

todos los responsables del delito" 

3. Perdón dBl olend1do o leg1f1maJo pai a otorgarlo (Artículo 939) 

Artlr11!n g3rJ. "El oeraon del olend1clo o del leg1tnnado para otorgarlo, 

extingue la acción penal resp0cto t1e 10::., tJe!1tns que sol;:1menta pueden 

persegwrse por querellil. siempre que se conceda antes de pronunciarse 

sentencia en la segunda instancia y el reo no se oponga a su otorgamiento. 

Cuando sean v<tr1os los ofendidos y cada uno pueda ejercer 
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separadamente la !acuitad de perdonar la responsable del delito y al 

encubridor, el perdón sólo surt1rn electos por !') que hace 11 quien lo otorga. El 

perdón sólo benei1c1a a! inculpado en cuyo favor se otorca. a menos que el 

otend1do o el legitimado par~1 ~Jtorgarlo hubiese obtenido In ~at1sfdcción de sus 

intereses o derechos rnso en 01 cual benel1e1;:irá u todos lo inculpados y al 

encubridor·' 

Articulo 100('. "P,H la prescnpc1ón se extingue la acción pena! y In~ 

sanciones conforme a lo~, 51gu1entes Articulo~· 

Arllculo 101º "La prtoscrirc1011 es personal y para ello bastará el simple 

transcurs:::; del tiempo sefialadv r,or !a ley' 

E. EL ARTICULO 21 CONSTITUCIONAL 

La Consllt\Jc1ór1 Poh11c...1 de los Estados Unidos Mexicanos determina el 

fundamento legal en ',3;1 :uticulo 21 9 a qué institucior,es corresponde la 

administracioro de 1ust;,,1~1 E:r1 !Tlül0fla penal. así como el órgano encargaclo de la 

persecución de los t1eli1(:'.:> y por otr---i, la competencia para tus sanciones por las 

faltas a los reglamer11os gt1Llema11vos y de pollcia. 

En su primt::r.J parte clel Articulo 21 9 del P.:1;-:to Federal. establece que "La 

imposición de las penas es propia y exclusiva de la autoridad judicial"", concepto 

que rest~uye magislralmenle la actividad de la judicatura a los jueces, quienes 

no pueden invadir esferas r¡ue no sean lils de su competencia: al respecto, 

nuestro mR.Yimo tr1huna\ en una dG sus tesis menciona: "La legislación que dé a 

los jueces o tribunales 1acuHaci de- proceder como agentes de la Po!iciJ Judicial, 

para emprender de of1c10 !a pt?rsecución, averiguac1dn y castigo de los delitos. 

ésta en pugna con el Articulo 21 9 de la Constitución, que dispone que sólo el 

Ministerio Pübltco debe ejercitar esa acción. por lo que la sentencia que se base 
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&n las drspos1.::1onf•:; de i?f>Ll legislación. reiafivas al e1erc1cro de la éiCCtón penar. 

El órgano que rPalrz~i 1a actividad ¡ur1sd1cc1onal, dehe ser un orguriisrno 

'especial, ya que nmguru c•.utortdad estatal que nn sea la ¡udici.:il podrti tmponer 

pena alguna 

Ignacio Burgoa mand1(:sta que se 0nr1ende pcr "auroridulies 1ud1c1ales" 

aquellas que son desde· u1l punto formal. es decn, con~lllucionar o legal, 

agregilndo que ~:1ero;i carjctor Juli1c1al cuando in!egrcn1 o forman µarle, bien por 

el Poder Jud1c1;:¡f Fcdf:rcd, de ac·.ierdo con 11 L .. :y Sliprema y la Ley Orgánica 

respectiva, o bien del r>oder Juu1c1.:il Ue !a:. diferentes cnt!dades fl=iderativas" 

(32) 

De esr.1 rnonern. !<1 Cdrld :\.fagna concede la facultad y cap.:icidad a ros 

ael 1uzgador, stno que tiene ~¡ deL'cr absoluto do decir ¡ur1d1camen1e todos Jos 

casos que queden bJ¡o su .::.011•p0!enc1<i 

Otro concepto 4ue mz1nC!F! t:I Articuln de re!orenc1~. consiste en la 

"persecución de los delito~:; 1ncu1nbe <ll M1n·:,terio Pti\1J1c0 y a la Poficia J¡_,c.Jici~11 

la cual estará ba¡o la J•.J::·irida0 y rllL!ndo 1nmt?d1Jt0 de aqu81" S:endo esta 

disposición ia b;:ise letJ;i: .. 1.;: !~! J~:•-.•1dJ:J 1;1Vl::'i•\,~Jadora dPI M1n1ster¡o Ptibl1co, asi 

como del órgano de apoyu que es la Pollcia Ju:J1c1al, 1t>n1m1do er carácter de 

constitucional la Policía Judicial y de cuyo ordenamiento ya está siendo 

analizado en el prnsente c¿1pltulo 

(31) GUERRERO Lara. Ezequiel v f:nr1'1'.:c G ... JdJíídfi1d Lopez. 
(Ce;r;.µílciJute::.¡. !,,Q ln_!erpr~ta_c!Q!l.Dcc:;.twl.~~9.~li!L@_!~!,J.PJ"~ma_kgfilL~e 
J.\.!fillciíl.. 1\119-1984. Tomo l. Pd segund"· Mox¡cv, 1985, cd. UNAM. pág. 
92. T.V. pág. 876. Amparo Penal Directo. Collins Wrll•am N .. 5 de 
diciembre de 1919. unanimidad de vo!os 

(32) BURGOA Orihuela. lgn¡¡cio. Lil.S.J3J1.rnniias lod1v1dua1,._,, ed. décimo 
novena. México. 1985, Ed. Porrüa. S A. pág. 639 
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En su p:-lrte final oe1 r•tado l,r,jen~m1,,r·.t,J. cla 1.:1 facultnd a la autorid:1ci 

S1 1.~1 infractor fue~..:- JOrri,: :·ro, nUrt-:io o :rat1<J¡¿_icJo!. ria podr3 ser 

sancionado con mu:t3 mJy·or del importe ue su ¡ornul o sa!¡ir;o de un din 

Trat/111.:Ji.:;;.e de ::.i~);1¡.JLk; 1 2!:> PO asaJ¿,¡,riadus l<.t multa no exceder.:i de( 

equivalente a un d1.:i dt-:. su •fryoso··. 

administrativa de i!rpr:·rit:~ ~étnCione:~ peclin1ar1as o corporales y dichas 

sanciones d1::it2n f:::,:·1; !,¡•, ndas er los regldmen!v. <lSi lo señala la 

debidamente sus cJt?tcrrn.11a.2~::11t:s c1t:1n:Jo L:i J1:;pob1c1ón nwn1c1p~11, gub&mJ.t1va 

Constitución". (33} 

De tal forma que las al1tor1da 1les aclm1rnstrat1vas no pu?Jden 1r más allá del 

ámb1lo de su compe!enc1a. a lo estrictJrriento pactado en el reglamento. al 

admmistr.J.t1vJs "Sol; p._i(:.ja;i rq-,:,m:r !.:.:.,; .nfr:~:c1oncs Ct los rcg!amontos 

(33) Compdac1on 1917-1965, 1es1s 41Si del Api~ndice l!,:17:, Segunda Sala. 
cit. pos. Burgoa Onhuela. op c1t. pc1g 641 
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gubernativos y de po!!cia y el CílSi1g0 que impongan por tes necnos cahncados 

por la ley como clelitos, implican la invasión de las funciones corrt·spond1entes al 

Poder Judicial. con v1olac1on expresa de! Articulo 219 Constilucronal" (34) 

(34) T.V pág. 19. Arnparn Aclrn1nistrativo en Rev1s1ón. Monroy Antonio de P., 7 
de julio de 1919, unanimidad de votos. Guerrero Lara y otro. op. cit. pág. 
85 
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CAPITULO 111 

LA POLICIA JUDJ..GlA.1._CQMQ_..QB~AfilL._JLE__A.RQYQ._..AJ. 

MINISTERIO p_!.lfilKQ 

A. LA POLICIA JUDICIAL COMO ORGANO SUDOROINADO DEL 

MINISTERIO PUBLICO 

R CONOCIMIENTO DEL 11 :CiT'.; 

C. INVESTIGACION DEL !LICITO 

D ACTUACIONES DE LA POllCIA JUDICIAL EN LOS IUCITOS 

1. BUSOUEDA DE PRUEBAS 

2 PRESENTACION DE PERSONAS 

3. INFORME DE POUCIA JUDICIAL 
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A. LA POLICIA JUDICIAL COMO ORGANO SUBORDINADO DEL 

MINISTERIO PUBLICO 

Es ot>jel1vo princ1p;11 d~:l M1n1s1L•no PlJIJllCo la p~rst:cur:1L)P dL: los del.tus, 

función que debe re .. rnzar a¡ustándo:Je y respe1ando lus derl~Ct10s 

fundamentales del hc1ml.11e c,_,ns1gn,:id.:is l'n nuest1a Carta Magna. 

Mision que reallz:.i no 1nd1v1dualmento. -;ino que p~Hd rt'allz.;H una rne¡or 

actrvidad pmseculora se .wA·~1J de diferentes órganos y w <\J de ellos el principal 

os la Policía Judicial a 1os aue se les ha encomendad'-1 U 1nvustiyación dP los 

delitos ba¡o Ja dire1:.::::1ó11 del Min:ste:1· . .) P(ililico 

Esto se alirn1d er1 el A:ticuio ~; 1·' Con':i1t11ic1onal al decir "la persecución de 

los delitos inr:umbe a1 Mrn1s1e 10 PUt¡t,.:;v y <-1 Id rulicia Jud1CJai, la cual estará 

bajo fa autoridad y mando inmediato dG aqL11.>I", cons1der.:imos que se 

desprenden dos orcJenam.entos 

1. Que la persecucic:n de los delitos incurnbe al M1ruster10 Público y a la 

Policía Jud1c10! 

2. Que la Pol1cia Juel1s1.11 estnrj bri¡o 1a autvr1d~1d y n1anüo ·-:-iel M1nister10 

Públrco ·es decir, subordinado a la d11ecc1ón del Mintsterio Público.· 

La d1recc1ón y mando que e¡erce el Min1s1t•no PLiblico en la Pofrcía 

Judicial, es un rnanda!c co:1~t.tu,_:1u11<.J1 que fas leyes secundarias han adoptado. 

asi se consigna el Articulo 3.;i del Código de Procedimientos Penales para el 

Distrito Federal, en su lracc1ón pnrnera 

Articulo 3º."Corresponde ni Viin1steno PutJl1c0. 

1. Dmgir él la poi1cia 1u:11c1nl en la 1nvesl1ga:_:1on que esta haga para 

compmbar e1 -...:uerpo ael dei1!0 orl1enundolP i.1 pr:i-:t.·::..i Ct~ las diligencias 4ue. a 

su ¡u1c10. estunt- !l!::!Cb~ílnas para cumplir debidamente con su cometido. o 

practicando él mismo aque11~-1s dii19encras." 

Por su parte, la Ley Org:.\ri.r:a de !a Pwcu1<Jduria General de Justrcia del 
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Distrito Fedoral. establece t~rl los Arliculos 31W!, fracción 11; 11, fracción 1: 21'•, como 

de su propro Reglamento oe fa cilarJa ley, en sus Artículos 1 ". 2;i numeral i 29; 

16", fracción 11; 20~ fracc1on 1 al VIII y del Manual Operativo de Ja Policiu Judicial 

del Distrito Federal en su Articule- 2 ·.fracciones l. 11, 111. V, VI. VII y VIII. ratificnn el 

mandato do/ ordenan,1en10 del 21'' Constitucional. 

La ~;ubord.nación que Sl~ da por parte de la. Policia Judicial al Ministerio 

Público, futJ una necesidad pnontaria en nuestro sistema jurid1co procesal y de 

la propia adm1nistracki'.1 de 1uslic1a como se aesprende de los capitulas ya 

anallzados. Y con esto st• log1ó q1H; el M1n1slL"rio Pt.iblico de¡ar;:¡ de ser figura 

decorativa en la adrnirnst• .. 1cion d(• Justicia. y como penlo del derecho tuviera en 

sus mano::; la actividad p01 secuh)r1a de los del1!os. dorandolo can S•.1 cuerp0 

policíaco quienos sen<.1n los encrngados de investigar en forma material las 

órdenes que el f .. 1inistf•rro Publico r!es1ane, para que 1~ste Representanre Social 

pueda reunir las prtH?b<1s que <H'rtjJiten el cui?rpo del delito y la responsabilidad 

del st1íeto que corriet10 el Hu~1!0 

Osario y Nieto rnanil:r>sla i1 este respecto que "en rnUUiples ocasiones la 

investigación de los he·chos materia de la averiguación requerirá conocimientos 

especializados de policíil, los cuales no siempre posee el M111isterio Público, por 

otra parle, las limitar.ion~~ propias de IJ ft..nción del M.n1ster10 Público le 

impiden atender personalmente lé1 rnvestigación policiaca en todos los casos 

que son para su conocimiento. (je ahi que requiern el auxilio de la Policía 

Judicial como cuerpo espec1al1zado en este orden de actividad y como unidad 

de apoyo del Mírnsteno Puhl1c'.J en la i,wes!ignción de Jos hechos". (35) 

E! A: .... i:::do :...:-;:,;, irJC• Ut:1 Procuraoor General de ,Justicia del D1s1r110 

(35) OSORIO y Nieto. Cesar Augusto l.lLAY.eriQuación prPvia. ed. quinra. 
México. 1990. Ed Porrüa. S A. pag. 54 
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.,,~ ... r11..-,,.s .• '..:;::: lu1~c.::·~r ... ., 

Judicial, en .:iu:.:iho del M11;1stt:rio Pllbl:co. y corno apoyo a e!. debe1~1 t~tecluM 

diligencias e 1nvest1gac10P0s para prec.:1s.Jr l<L dununc1J.s, IJ::; persona·; que se~ 

encuentran implicadas e ·Hr~u autoras cornµ11~t;S o encul:.r1doras: lo. ident1hcnc1ón 

de posibk.!;., testigos, lci 101:u de ;iw::liu~.; vestigios u ob¡etos qw~ :o,d encuentran 

en el lugar rle los t•r•cl11-,s y que estén r.o-:ac1c•nados con los rlel1tos; y la 

obtención dG !E·~.ttrn<""Jn10~ o 01'.;ta~; utiles p;ira conformar la avengui1Ción previa, 

éste ... (') 

invest1gac1ón. y al Minrsteri,'J Pt;bl1cc qut-el c·n :~.nrnnd.:ido el e¡ercicto de la 

acción penal 2nte lo:;, tr1t"'unaiPs · , •1.J. 

B. CONOCIMIEtno DEL !LICITO 

De tal forma que la com1s1ón del hecho ros;blprn,3nte const1tut1vo de delito 

puede ser propc .. rc1onarJo ro: ur1 ¡:·an1<.::ulJr 1,r~ 1gpnte o su¡E.-lo qu~ per1enezca 

t•) Acuerdo A/001"D0 dc•I Procurarjor -~1enE,rdi d8 Justicia Uel D1str1to FederJ.i. 
íP.QLJlrtdOf de [l.'JeflgUJ.CIQnt:!5 ¡Jf8Vld~. t:'I n.) •i•lC :.;t:_ J"[~._,'C; ~I '.r:i~'J ;iP 

1nrl1ctí'ldüS en hectios detict,vos De fecha 1:.; de m,H zu de 199C 
(36) T. XXVII, pág 1560. amparo penal en rev1soon. SE:guri:i Maiti11~1 \/1can1e, C 

de noviembre de 1929, mayoria 3 vol.(":> cit pos. Guerrero Lara, op c1t 
Tomo l. pág. 271 
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a una corporación po!!ciacJ o ~o:alqu1er olr..:i pt~1sona que leriga conoc1m1ento eje 

Colin sanchez ni fPSpf:ctc; rnan1!1esta QU(~ el conocirniento dt•I heGhu 

delictuoso ruede ser 8n k;r: ·,3 ,711t:c1a o 111nH?diala, esto es ... por conclucto tje los 

particulares; por la ,,ol1cí<1 (J L',_1r quienes t·slón oncargados de un servicio 

público; pm !a autcr1d<1d J1Jd1c1;:i c1i o¡&rce1 \JS funciones, cuando aparezca la 

probable comisión de un hecho dBl1ctuoso e11 la S.t3Cuela procesal (civil o penal): 

y por acusación o qu0rol!a" !37J 

Por lo que rt:~µt~ctcl ;:1 la Policía Jud101al, ésta se encuentra en aptitud de 

recibir la noticia del dellfn cuando 

formulada direciarnentc linte d M1nis1cr10 Público 

e En flagrante dt~hto 

En ei Aniculo 27 1l') cJ· , ( .c)d1qo de ProcPdimiontos Penales para el 01s!rito 

Federal, la LI?}' Orgán•(::i ,·:· 1-1 Procuraduria General cJe Just1.:1J del D1str1to 

Fecleml, ~n su Articu:,1 21·· como ci prc.p10 noglamento º"°' la citada ley en su 

ordenamiento 20!:1, frac1~1ón l. y .o:.1 Ma11ual Operativo de la Poftcia Juoic1al del 

Distnto Federal en su Articulo 2 . fracción L nos da la base legal para que la 

Policía Jud;cral pued:i lene' conocimionto d8 lo~ delitos, de los cuales nos 

permitimos transcribir 

Anículo 274~ "Cuan1-J1·, :;i Pol1c1a Judicial tenga conocrmiento de 1<1 

comisión de un d12i1lo wie -,•.:: persiga de of1c10. sól0 cuando por las 

circunstancms del cJso L1 ;-!1'n~:1 .. :•i.l no µueci.~ :--..,r íürrnu!aoa directamente anle 

el Ministerio Público, levanl.1rá un acta, de 1:1 cual informará 1nmedratamente al 

(37) COUN Sanchez. op c11, pág 253 
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Ministerio Público" 

Articuio 21Q ... La Policía Judicial actuará ba¡o la autoridad y mando 

inmediato del Mfnisteno Público, en los términos del Articulo 2 F Je la 

Const11ucion. auxiliándo!o en 1:1 inve::.t1gac1on de los delitos ae! DíiJlin común 

Para este efecto, podr1i rec1lllí denunci-3~· y querellas sólo cuando pcr !a 

urgencia de! caso no ~ea po·:1blC', la prt::scmtación directa de aquéllas ante el 

Ministerio Púb11co, p2ro rJi:bf:'ra ddr cuent;i sin di:mora a ésto parn que acuerde 

lo que legalmento pr(.1cecJ,1" 

Articu(o ;:;f'. Ld D.rt'CC:ln G~11t::::-:: lj(! lu. rGJ1ci0 J·j·:):IT"JI. teridrri !?.S 

siguir-mte~ atribuciones 

1. lrwesttgar los ht:ct1os cJol1ct1iosos en los que los agentes del Ministerio 

Público soliciten su intervf..!ncion, a.si como aquellos de que tenga noticia 

directamt.~nte, debiojnc.Ju en .::stt~ cas,:.. hLic.....:rL) del conocim1ento 111rned1~Ho del 

agente del Ministerio Púbhco que coiresponc.l::; 

Podemos afirmar que i.Js Cllf"ff'OS poh:ia!es, son orgd'11sn1os que tienen 

el mayor nUmNo de conociniiento:;. c:c.~ p·obzil11p~ delitos qu~-· están por 

consumarse o que se híln consunndu. t:-;tc.1 se cla er1 rJzón de su prop1,:¡ fundOn 

e investidura. ya que al de!:.t•rnperlar la ac11v1dac1 pohc1aca (en 01 caso de la 

Policía Judicial), !e esta encomendado no sólo la mvest1Qí:1c1ón de los delitos 

como rnandato conq:1uc1ona1, .:.ino q11~ r._->aliza una actividad preventiva, 

brindando protección y ~09U11dad a la comunidad a través dPI patrullaie que 

reahza, vigilancia. custod1:1 escolt[L etr. a la r.oniun1dad que lo necesita. 

Si la presencia 11(\ 1?.'-' p:.llllJ y el1ca7 en aigunas ocu'..1ones por parte de 

los gu~rd1anes del ordt.'t\ S8 rJcbe .J. muchos lac\ores que 1rnperan en las filas 

a. La falta dt3 int12r8s ¡ .. ::<Jr par:~ de los dementas po!ir.ror:os pruri ~hocarsp 

al conocimiento del ilícito. 
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elementos para el buen rh:C!~,arr Jlio Gi? sus funciones 

policía. como pue:in ser e-'. !:rn::in-2::10 quu 1?::'.: 1' uy anticuad.::> G ineficaz. y la:;; 

no propias do IFI act1v1dJd J)L;l1c1til etc 

d En muchas OC3S•órH2~ la iall:l cie r or-:c ...:=P1.i:H1!0 '/ pre¡-.:0rac1,Jn de los 

y actúe en 1<i investigación do;; ros rrw,1nos. ::;in que liúy<i fl.lllo c.onoc1m1e1!!u del 

POl IC'lA .JUfJICl,\L 

los casos en que pt;ede: proc~:oei (_W ofrCk) t1n¡o su rnás estricta 

responsabilidad en la mves!iq:;;c1ón cit1 los hi? ,!:os i!1c1t•>::,, pt!ro t:r1 <JHíltHdl debe 

inmediatamente a sus supt::!1 VJSc,res rlG io.J motiv:Js ;~ue se tuv1uron pdra !a 

intervención que se efec1l1t" 

Articulo 116~"TJrJa pr:1sona que tengJ conoc1m1en1u de ta comisión de un 
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Ministeno Público, y en su ~~aso de urgan:1a ante cualquu3r 1unc1onario o agente 

de pohcía 1o 

Por re·;,.ila gc-nL•rJI. deoe es11n1arsé q>Je al cc·noc1m1ento do los i!ic1tos 

incumbe sólo a 1 Min1s1t:;r1,) Put)!JCO, au1er1 es ia lu11ca au1or1dad !3cul!uda para 

Y a esto existe lJ 0xcf~pc1ón, e•i q·H~ cualqu1e1 p01s'-míl flsícn o moral 

puede hacer del conoc1m1er1to del il1cito a 

PUhlico, as;· se desprende de !o:, pmceµL.1::. ya n1.-;11c1u11í.ldos y tL>\ /\r:1cu10 ~ ~ 7'} 

del Cdr:l1gu Federal en menc1c·n 

Manue! R1veré.l Sih,,:., . .;-xpcr-.c q .. ·:- e! .--.'.11ri1f'nto rJel delito debe ser 

del1ctuosc's hecha anle CuJlqu110!r at.<i'_;rl'l;1,l :J'.Je no Si?J la investigadora. 

const:tuir:.1 una denuncia rlesde t:"-i l]ur;:;:_, '.le vista vui;J,1r mds no In rJonunc1.:i 

un hi?C'ho rlehctuoso·· (38) 

Nos adl1emnos al pen:;;é:lfTlH:~1.tc, _:.: F\.1v¿10 Sdv;:in ~~uc 'J n0t1c1a dPI hecho 

(38) RIVER/i. Silva. op C'!! . pJg 111 
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del1ctu0so es rr1.:'¡K:1 y H-..,·.1u~r •. : ,~el C·-:-,~C'."i!'T'l(•:!o del M1n.s1er1n PLitllCO, o en ~l. 

caso de Policía Jud1c1a1 1\unquc loda au1or1dad u organismo dL' Scrv1c10 

Púb11co descentralizad·~) ü conces1ona-.10 1enga la notic1a del a::aec1rn1entc, 

de1¡ctuoso tiene la ob!Jg3c1on de corn.micarlo 1rirned,;1!<HTil:nle C:tt ry~m1sler1c. 

Público y en ausenc1;i de estt. ven caso urgt~nte ddw .. 'Jni.:rnc<Hlo ,! !3 r•:,11.::ia 

encomencfada a! pe1secLit0r dP los d~:lllc'; 



sa 
que se abroga, podrán seguir operando. Asj1;11srnc. IGs orgnn.smos de servicio 

público descentralizado o cónces onaoo que tengan establecidos 

departamentos u oficinas de lnY6sl1gac1one:::> o de sorv1c1os especieiles o 

confidenciales, podrán realtzu~ exclus111<1mt)!lll.:i ser.rc;o::, de vig1/anc:1a. tfo 

protección y de seguncJZ:Fi 1fl!ern3 

Pol1cfa Jud1c1a1 n1 de la P'l~v("'nt1va · 

Artículo 2º Las pers,~níl:s que se refi&re el :tJ9lamento que ~ü ab1oga :;o 

podrán usar en lo sucesn.o la 'JL?110111inac.ui1 d·- policía ._.n su documenl<1·: 16n. 

ident1f1cación o razón social 

Por otra parte, la Consl1!uc1cn on :.l, /111 H.:ulo 1 G" consagra los requisitos 

ttr.usnción y la quereHa 1 

De la C::irla Ma~1na Sf' despruno2 r.¡uf' ,j rJ.~nuricro y la querelld cJelit:ri 

reunir las s1gu1entes cdracter1st1clls 

b. Que ta denuncm y fa quereil~ deben esfJ.r anoyaoa.s ¡:;or decld1aé:1on. 

bajo protesta y de personas d1gnéJs de fe o ~;Gr onus dd!OS que hagan probJlllF:

fA responsab1lrtfad del 1r1culpa·JJ 

competentes La den:..mCk1 es el rn-:--~rumento µrop1c de •u~, actos perseguido!> ae 



ol1c10'. (floritin) (39i 

Dlaz de León me::' f;\-'-Sta ouo la denunc1t.1 "(5 la noticia. que de pa!abrél o 

por escrito se da al M1111~,wr10 Plibhco o a 1:1 Po\lcia JucJ1c1nl ci..:~ habcrr.G 

cometido un delito" (40) 

Artículo 26211 . Lc.s l\ll1r:;onc111os del M1n1stf:r.o Público y sus auxiliares, de 

acuerdo con las órdGllí::!S que Tt!C1ban de a~¡ueHos están cil>lig"dos a proceder 

de oficio a 1,·1 1nvest1g..:ic1<J11 de tos d!-;' 1.tos UL•l (Jf:'._k~n c:omun que long.in noticia 

alectado o un tareero vert«i 1n'i•nte u ¡_.y escnll' .. rnte e! Mm1ster10 Publico o en 

oficio de acuerdo ctin l.1 k!)' µr:n,tl 

penal da quien realt7a el hech;1 df!'1Cttvo, se pers,'gue por la autorid.1d sin que se 

momento mismo en q;.i.:,- ',;:: ~irl)Juci~ el Jete, rn3terial y le conoce." (41) 

La d0nuncia es t?I pnnc-1pal medio de información para que el Ministerio 

Público o la Pclicia Judicial teng:iri conoc1m1ento del ilic;to. y oficiosamente llene 

(39) FLORIAN, Eugenio Elenie11tos r1e Derecho Procesal Penal. Trad 
Leonardo Prieto Ct1s!o. Bu.<;ch, Barceir,nJ, s.L pág. 235, cit. pos Sergio 
Garri3 RalT'óri:-z y V1c!0r;,j /\rJatu de !barra PJ~QDl_IJ.f)_!lQ_QBLE!QQ!;.9.Q Penaj 
~aD.Q. cd. sexta. ~.Aoxir:o, 1 gq1. Ed Por111n S.A., pag. ¿3 

(40) DIAZ de León Tomo 1. e;' e•! ráa oBG 
(41) MANCILLA Ovando, Jorge Alberto. ~JEfülWllfil!!'illi.i@~_\! 

8Q!i~engl Pí9.r,P..iº-PP.na!. ed. segunda, México, 1989. Ed Porrúa, 
SA. pág. 76 y 77 
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la obligación de peisogu;r el delHo, con o sin la voluntad del sujeto pasivo del 

delito, poniendo a d;S~JGs1e,;,)n dt:I juez tos -elementos nece~arios que acrediten 

el cuerpo dBI dehto y !d presunta responsabihdad del inculpado, y de tal tonnn 

pueda ser castigado el r1..hponsable y no qu~de impune dicha conducta, lo cual 

lesionarHl a la sor:11;'d<Jd 

quereHa ec r:omo la denuncia. 1.:i 1elac1ó11 de het:~1os const1tutivc'~ de delito. 

tormul.::tdéi <;nte el Min1storio Pt.ibl:co por el ofendído o por su representante pero 

expresando la voluntal1 do uut so pers1g.:i" {421 

Osorio y NietQ (·xprPsa que la quert>lla es una manifestación de la 

voluntad del e1eru(,1c. ~..._Jtt:2>\J.t: ,:) 1o•mu!í.lda por el su¡eto pasivo o el ofendido, 

con el fin de qut? el t.,-t,n,."i,,"'r10 Público 10me conoci1rnento dv un delito no 

~· • rnn' -;e ín:GiG Q integre la aver1gu:.1ción previa 

correspondiente y eri 1 caso r-:err t.11 acoón penal". ('13) 

l n 1JuereUa ,.1-:~0rv¿1, f''· 11n<! inslltución que reune sus propias 

caracte1ist1cas en1re las QLh? podemos dt:stacar 

a. Que la 1nform~c1rin de d,:..l,to ~,ólc dCL"'P ser lormu\adu por el olendido o 

por su legítimo represen1u•111: &SIL! 1·, prev·~ el Artícu!o 264'' del Código de 

Procedirnienlos Penales ~Mra e• [J.:::.111to r L:dc•2J 

Artículo 264Q. C1i<H1do para lt1 persecución de los delitos se haga 

necesaria ln querella de la µarte olendida, ti.:i.stará que ésta, aunque sea menor 

de edad.mnn1heste verbalmente su quE:·Ja. para que se proceda en los términos 

de los Articules 275" y 27G" Se rE-pulíH J. parte ofendict.i para tener por 

{42) ARILLA Bas. Fernondo FJY_19(;filjjffium!QJ'_eJli.ILe¡¡__l>.ilj_~Q. ed. novena, 
México, 1984. bl Krntos. SA de C.V pág 53 

(43) OSORIO y Nieto. op c11 , png 7 
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algún perjuicio con molivo <1el delito y, trdtándose d8 incapaces, a lo& 

ascendientes y, a falta de estü!:'i1 a lo<: herrnrinos o los oue rep1esent&n :1 

aquéllas legalmente"' 

Las querellas prest::nud3s oor las personas morales, podran sor 

consejo tic adn1m1s1rc1C·•w e (h: l.1 ~is<in.Dlea e!<:-.: svc10s o accionislLJS, ni poder 

especial para t::! caso corw'• .:~ 

Aseverar; ~s <J;1-? 31 la 1 -,•,,rrnac1ón del l.e.::r,CJ cJei .·tuos.:i r'r) e:; pre~;entada 

b) Pi.Hd que la q11er1:.1z1 StJ!lJ su Rfec..to, del)cr,i ser un del!to de !os que !;:.¡ 

Esto quiere decir qw: s-::>10 la !ey des1gr>;11;.) qué delitos son perseguib!es a 

ínstancia de parte olend1da '?! Arlículo ~~6T· indica qué delito:; ::.G siguen a 

instancia de parte oft:?nd1da 

Articulo 263'' 11 SO!o poar.in perseguirse r1 µt)tición de parte ofendida. !os 

siguientes dr:11oc... 

l. Host1gfirn1ent-1 sexual. t>Stuprn y pr1vac1on Ilegal u~ ld libttlad con 

propósitos sexuales. 



111. Lo5 demás que (.Jt.?l(:í!llHH;;f t:.:l Córngo r\jl\J.!" 

C E! perdón es elemento esencialmente constltutt\·o de ld querella, y es a 

través de esta rnoda;1clac.J que la k:•y facti!t3 ¿11 oler•dido par u. que éste pueda 

otorgar e! perdóri a! su¡e\o activo clel del:to, y por lo t3.nt.J, se extinga Id acción 

penal En case, de no :.1:('f\J<1rlo, no a1t~.~1nd en nada Id ,jocisión di-:l órgano 

inv&st1gador. n1 !J dL·I ,~rsunci 1ur1s<l1cc;<)r;al. y:1 ,~ut:: solo t:st:i con.~,.clurará como 

una excluyente de res1:-ior·s¿1t·111.1Jd ¡:.er1ül ür. cac;,.:_1 de ot:;1;_¡,1r e·1 pHdón. as! se 

preveo en el código p1-ma1 t:n ~u /uticulo J3) 

Artículo 9~" El per'.Jón tJ•.:I ofend;do o del leg1tin,áJG Pdlil otorgarlo, 

extingue la acción µena\ r0::.r,.;c1:i ch~ lo:~ c1L•11:Js q;.JO ·.ola111ente pued('!n 

persegll!rse por <iticreHa. s1ernpr•_' qut· se cor ·.::-:::cld lilltl:s dL! pronunciarse 

sentencia en segunda !r.c.t3nc1c1 y r· re0 ru se 0ponga d ~d otorgamiento 

Cuando sean var::..,::., In~· ofendidc•s y caaa un~J pui.Jda ejercer 

separadamente la lo.cu11ao OiJ µt:1ll.:1n.:.t¡ <tt res¡...:.: ;:-..:::.:~e .J ... : .j;,.11:0 y l! encutlridor. 

et perdón sólo surtir3 electos por 1-:- qu~ 5C! ti<'iet~ a quien lo otoryci 

El perdon sólo ben1.:h;1a1r. al ::1,..:1.l;:i:ick: l:.r· ·::uyo fav\.r _,.-º '.)l 1_ir9a. a rnenos 

que el ofendido o el l091t1rn;1Jo ¡:·:iu 01orgar1:: hub1es2 oblt:'WJ.! !c1 sat1slacc1ón 

de sus 1ntere::.tJS o der1.:Ch1_•:) { •l~;Í.J t•ll el (.,J<'. 1 LE~ntdlCtJfi.i él k'd(.·~ 10..l 1nc1ilpados 

y al encubridor. 

Los delitos de c:~ieréila se1a t..:'<r::!1.1~1v~~ del C(·nCJCt!rmmto at:l M1rnster10 

Público. como se ha prev1::.tc_1 y ;,1 r,3:.;pect,_• ,:\ : ... rticulo 275!' del Código de 

Procedimientos Pen.::1les pa•a c1 Distr.to Feoeral n1and1\~::13 que \n noticia del 

delito que i!e3:1e ~-1 :ener P,;. ,c1'~i Ju:1tCk11, deber a se1 0111?ntact1 al representante 

s.::-;_.,1, '.;~''"""' •"'S .,,¡ 1·1ri11 '.."1 ;,"i ,. Udo p~r:i. ter~r:r el -:.:.Jrtc.'c1rn1ent.:i de estt:- tipo de 

hechos rlel1ctuosos 

Articulo 275'1. CuancJo el delito que se ponga en conoc:u~1;ento de la 

Pol1ci3 Jud1c1ai se:i dl: ::i.quél1c-", que menciona el Arlic-uio 263c. '3:¡uélla orientará 
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at querellante para qL;e ;1.::ud3 a presentar IC-t querc!l13 ante el agente dG\ 

Ministerio PUt)l1co que .-_.:;rrt;>Spund~. 

Ahora b11..:n. e! de\lto 11,::igrante constituye no solo 01 rned10 di:.: in101mac1ón 

para que el órgano 1rwes!1\.l3.dor tt~nga c0n·.K1rn1en:,:i del il1c1to. sino que faculta 

la Carta Magna a cua1yl;1t:r r:er ,rnu para qutº fluPda arrt:ho11dt'r til s:~ 1eto ;:ict1vo 

competento. nsi lo describe el P¡icto Federn\ p11 su Articulo 1G'' 

"Los casos de 1iaqrdn!t' dei1to. L:l1 q.ie C~idlqu10r personn putiaa 

nprehendc·r Lll del1ncu<::n\e y i:\ '.,us come :CL"3 pcin1éndoios t>ln 0t'mor,1 a :ci. 

que viC?nen a da1 v¿:il1dez ,~1 tcdo ac!o de 3Ulorid3rl 0ue alr;C\í'\ la esfera jurídica 

que so persigan de oflc1u y¡:¡ que en &5tc- !ipo de del1los la autoridad 

investigadora no necesn:1 jt.? unn !crm<vdad o de un requ1s1to para que la 

NJ es asi en los ,j,_:~ '.' · lle r_1uere11J. J'.1 que min cuJnflo el dell\o sea 

voluntad de 1;.-i pers:ina atcc1ada. por ser este requisito 1mpresc1nd1ble e 

ind1spensab!í? para quE el 1ngano i1wesl1garJor pueda ser motivado y éste 

responsable s1 esa rnanileswc•c'' \..le 13 ./Oluntad no os ht::chJ <lr'te la autoridad 

competente 

El Codigo de Proc0c11m1en10 Penales par.z1 el D1s1r11n Federal en su 
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f•rticulo ;5r~ r.cs t¡o.p-:¡::•: '.:\Ji? debemos PntP11ot:r por delilo lld~Fante, y el 

Acu12rdo 11Umero N028·90 del Pr0curador General de Justicia del D1str1t·:) 

flagrante delito: r,c sr'lü cud 11do es tirrD:~tado en el murncnlo de estarlo 

delincuente 8~ mJ.ler1oin1,!nlL• per:,egu1d0" 

Acue;do n.ún-w1v Afü2t3/~l0 df:I ProcurarhH General de Justicia del Distrito 

Federal, por et qu;: <:1'. prohihe y ordenil 1rwesltgar con f::.pecial emp('ño l.1s 

Tercero Para los P1ectos ele 1os Art1culc .. s anteriores, ~f' entiende por 

11agrancia el que el tieLn..:c.ente :_,,.;~, :~·Jtonld'.1 no ::01(1 cuando f:!Sl3. corneliendo el 

alguien !o señala corno 'E-spons;lhlr: dp tm hr.>chu !l;·c 1\0, y se 0ricuentra on su 

poder el objeto ch:.\ n11~;; ~1 e: 1n::;trumentu r-or1 qut1 nr;:ireztd comet;do o !.Js 

huellos o indicios que haqan µreswn1blo funrJ;idarnente su responsabilidad. 

En conc1usi0n. ül conocm112!1\o del 11ic110 t.'S ~óio del Mmisteno Público 

quien está focu!tado para 1nic1ar las 1nvest19aciont~~ l.1c·! n&crio \Jehctuoso Pero 

así también Pol!cia Jud1c1al se e11cuerit1a i:1n ¿ipt.:ud Je r0;:·b·~ e·I conl")cimiento 

del ilícito. y comun1c.:ulu 1nm0d1at<1mente iJl M1n1ster1u Públ1c.o o en su caso, ba¡o 

estos órganos compet0ntes tc1 1 qan conoc1m1ento de los llicit0s 

(•) (Publicado en el Diario Ohc1al de lil f-ederac1on i;I Uia 9 de noviembre de 
1990) 
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C. INVESTIGACION DEL !LICITO 

El Articulo 21 9 ele! Paclr.' F.edern1 e~tab\oce que ia "pe1SLC:uc1on <ie ic=::· 

delitos incumbe al Mmis:·.~r1r1 PUbl¡co y a IJ Po111,la .Jud1c1a!. id cual estará ba¡o !;~ 

investigadora, ~Jnciun r~¡,p sólo el Miníster1c) Pt1t111co y la Poiici~\ Judicial pu..;.den 

reahzar como ya r1<.1 qul'C1;1jo sefla!ado, conv1rti0ndocsr: por mandato 

constituc1onal como los rectores de las invest1gnriones del1ct1vas. 

hacer las gast1ones pertinentes pa.ia procurar que los autores de ellos si::. les 

apliquen las conser:ur-.~c1;is C'... t<1bler:1ctas en la Ley". (44) 

Por lo tanto, la nctiv1d,:Hl 1rwes1 1gador;i erF:om8ndada n 85\0s órganos. 

debe ser "diseñada ¡:ara que se hag..i ¡us11c1a, determinando ul descubrimiento 

preciso dul de\lnc:uente } hílC1endo pos':b\O e\ )UlCIO de l'!Se t•.:~::'1':.!C' ¡)~f3 

apoyar la obligación dei r:'.~:'ldo c.1P ¡Jr('lbar más allá de ur,a dud<1 razonable" 

(45) 

Quedó señJ\aclo auc 1.1 Polic1a Judicial i1Ctuará bajo la d1recclón y mando 

del Ministerio Púb1ico, y d1 c:011secuenc1a ser;:i el propio Mirusteno PUblico quien 

dirigirá la acltvidod mvcst1g3d'.•ra Pero en n!qunos casos cuando por necesidad 

y falta de Minis1eno Pllbl!co, la Poltcia Jud1r::1al pod1á iniciar In 1nveshgac1ón del 

iUcito, pero ba¡o su ma:, estricta rcspcnsab1lidad Este manrla10 lo han regulado 

los siguientes ordenam1en10: Artocu1o 39 del Código de Proced1mientos penales 

para el D1str1to Federn\. Art1c1;iLJ 21Q de la Ley Organica de la Procuradur1a 

(44) RIVERA Silva .. op. cit. pag 55 
(45) J. HORGAN. John. lnvesliaacjón Penal. ed. pr1mera, México, 19B4. Ed. 

Compañia Ed•lorial Con\1nenlal, S.A. de C.V., pág. 25 
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General de Justicia dPI D1str1t0 Fecforal, 20'' del Reg1arripnf0 de I:~ ~·!Jd.'..l Ley. ~ 

Artículo 3° "Correspvndt- al ~\11tn1ste.no r'úbfico 

1 D;ng1r a Ja Po!i..:::i.i J;.,·:!:c:.:.d fJn la 1nve.st:-::¡dc1ón que esta l1aga para 

comprobar(>! cuerpo dt~! r!·;l!to. Oident3.ndol1:~ 1.1 pr~h)1Ca de IJs di!1genc1as que. a 

su juicio, esl!me neu-·~-.tn1,":; p<J.ra cumplir deb1...larnente .:on su cometido, o 

practicando él mismo cquel1.is diluJi?nc:;;:::..." 

siguientes atr1buc1onP', 

1 Investigar iC·~; t1t!dlC'·', 1PJ1c-! 11:_·.s:s (H) los Cí..Jt: IV~ ar1:mles del Ministerio 

Público sol1c1!c ;,u u¡f,.~!H!ll ,ion ,)~,- r~JIT"JO aqtu"!los de quo tenga noticia 

agente del Ministerio Pul111c 0 .iuc C( rr·~spondLl 

Ahora b1Pn, 10:- diferenh"-, ! ra!ítrfr:',d.S nus expresan que debemos 

entender por 1nvesf1gaeonn .:lt:I 

John J. Horgan rr:enc101u que es "fa 0t;~,~-•r 1.'<1c1ón o nveng11Jc1.Jn de Jos 

alegalos. circunstancías o rclacionr:··- con el fin de obtener 1nformac1ón objetiva". 

(46) 

Moreno Gonz.ílt?Z rJ¡,-t::. oun el "el estuc'."J. bi.Jsqueaa o 1miagac1ón que se 

realiza con el fin de enconrrar JIJo" ¡47) 

Rivera Silva d1ct~ que ··1a actividad inves~naora entraf1a una labor de 

(46! J HORG.'VJ, Gp _,;, µog 11 

(47) MORENO G.onz¡¡IC·z. Rafael Mamwl.9e-1'!.tW.Q.uccién a Ja.Jdirll!m!.l~tU;a. 
od. se>td, Mex1co, 1990, Ed. Porrúa. S A , p;lg. 24 
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autentica aver1guac1on. Odsqucaa cons1ar11.:- r.1e las prut)bas qui: :1cred1ten la 

existencia de los de~:t·: ~ y ta responsab1lidaa de qu1¿nes en elfos part1cip.:i:i" 

(48) 

medios de puebJ f.\l1 , ,ntogr.1· t"l cu.arpo del d•J11to y .Jetermm.Jr Ji) presunt.J 

En const·'cuc:1'C1d Pi Mt:>:..1CL• de noy· •.:- ... 1g1:- v clan ·t ror una pol1cia 

Por ello. ía Po1.1.la Jud11 
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métodos y te.:rnc::is c1ti1lif1cas .:iue !e a.ixdien en !;t i111.-.:·~\igac1c..n del delito, c:in 

de !os dehtüS 

srgutentes 

b Proteger el lugar de kJS tiechos 

e Observar e! !ugar oe los hechos 

d Fi¡ar el lugar (je !os hechos 

g ldentd1cac1on y Joca!12ac1ó:i de! presunto responsable 

1\ El in1erroga1or10 

a. Trasladarse inmedi~tamenle al lugar da los hechos 



,;g 

Una vez que se t~ng.::1 not1c1a del delito, se tra~!adará inmediatamente al 

ILJgar del suceso El traslado al í-i~~w del hecho deberá. hacerse con r;;p1dez. ya 

que de ello dependeríl l~r'contrnr at lugar de los hechos l'.?n un e~.taoo 0C1g1nil.I, 

tal y como quedaron la:, coscis, ob¡etos o perslmas después dt? que se comet1C> 

el delito, y de estt.1 krn1,) ev1tdr la desap .. uición, al:ür.ic1ó11 o pérchd<l tit: 

evidencias que sean de gran v3.I01 t-:n 1;1 1nvestii}1':.or1 

El Código de ProC:0'.1·rrnentos PPnales pí1r.1 el D1str110 Federal en su 

Artículo 265n nos scriaL al res¡ ._..,_:to 

Pol1da Jud1c1a!. 5¡~ tra~!~Jrtr¿111 1nrned1atamente ill al l~igar de los tiechos p8ra 

dar le de !;is personas y de las r,osas a quienes hubiere afectado el neto 

delictuoso. y lomarón kb ,~Lnus de !3;; q1Jü h h:-iynn prcscnc1íldo, procur;inrio 

que declaren, si es pos1t<li? ~·n e: rr\i::ir:-10 !U{FH do los hc·cnus, y c¡tandolos en 

caso contrario, para que (J17·P~ro del término de .. ,e111t1:.;uatro horas cornparezcan a 

rendir su declaración·· 

Al lugar de los hociKl'.; 1_, le ha denorninado de d1feren1es mnneras. "lugar 

del delito". "escen¡:i df:'I ,::rHllt'n··. ''lugar del cnmen". etc., y a esto. Juven11no 

Mont1el menciona que el lugar de 1os t1ecl1os es "el sitio donde se ha cometido 

un hecho que pued.::. ~.p; rj.~l1t('>" ( 4~)) 

b. Proteger el lua~ir de lo~ hechos. 

Una vez cons!i!u1'..Jo en el luc¡ar de los hechos. el investigador al iniciar 

sus invest1gac1ones, debE·r8 de protc~ger e! lugar en donde se ha cometido el 

delito. Asirnismo, los 1nve,t1gddores a su llegada deberán estar listos para 

(49) MONTIEL Sosa, Juvent1no Crjmíoalistica. Tomo I, ed. primera, tercera 
reimpresión, Méx1Cl". 1990. Ed. Noríega Limusa, pág. 97 
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vida de las personas a¡enas al suce~.o o mcl•Js1ve la vida misma del 

1nve stigador 

La protección del lugar del crimen, es una forma de poder conse~var, 

custodiar y dar seguridad a los ub¡elos, cosas o personas que se encuont1:ir1 en 

estrecha relación c.-:in fJI ::-.uceso. y de 0s1n brrnn, pers(~nal so!o eapacitado 

realizará su invBstigacion oenuo CJL' su proµ1c, carnµo de ucc1on que le 

hab1tJc1ór1, ti::nr1ré.I que ast>yur,1r~·~ lüll-1-· t.:-. 

cerr~1ndose o poniéndose guarc.11as en :1s entrad,-!" pr1nc1pales, de manera que 

barricadas, guardias y cerrando el acu?s0 ,1 cuJL¡u,'er persona. vehículo, etc. 

asimismo negando ic-.i salida dt? ob¡e:os cos;1 o personas 

los cada.veres o los les1onJLJ1Js que pu· cJ·:~-. hah:r En es:.? ú1t11110 caso. si por 
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posibilidad que et policiá pueda otorgarsela. pero será oajo la más estncta 

responsabilid.:id. quien dad vista tan pronto como llegue et perito legal. así 

como al M1n1ster10 PtjbJh.:.· a quienes !es r:L:u.:i L;na inl'Jrmac1ón detallada de lo 

ocurrido. 

Gon~:dlez Mort--rn nos rl.í:e que la Gb':ierv;:ición i::n el lug.ir de los hvchos 

propio lugar realiza el 1pvest11J;v:_!ur, c{.)n e1 l¡r1 dG cJescutmr lodos los elementos 

esté a la vista" íS 1 l 

suceso que le perm1tJ. rJptar una parh.rarna compiaro de! delito 

adecuado da ~,tservac:on y ex;arrn_•n qug debe> c'Jns1st1~ 

2. Hacer un ~11an detorm1n:wo en t;ast: a !d ocservoc1ón rnacroscóp1ca, 

para asi reali1ar un'1 obs•?rvJCH. 1n r11el11.:ulosa del lugar y las evidencias y 

empezar a seiccc1cnar '·- '.~ '.;;nres cosas u ot.J¡eto:: y personas. etc que puedan 

estar estrech::i.mer1t2 r._ h ;1:::-'Pada:; e cir1 t~! ael:!O. y ue t'!Slt1 forma est;-ir P.n 

(50) MORENO González. op e,: p:íg 45 
(51) lnlroducción a las Tácticas Po11c1acas Procuraduria General de Just1C•í.I 

del Distrito Fede•a!. ! ost:tulo de Formación Prolesiondi, Serie Poltc1ac.:i. 
México, 1987. pág 4 
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pcsibll1dades oe verd1CcH 1d real1détcJ ue! Cd::,u y t.:1.....rh. . .;.cl1 \u;,,. c:1..;;,,:Liti:lnC1G:;. dG! 

mismo. 

Esto ;mplica que ld observación sea un an¡ll1S1!:> dcllallado y uP 

reconocirrnenlu de todc el panorama qut:: cornp . .:-nf? !;i escen,] d~?! crnnen de 

esta hrma la observac1\.r1 1n-l¡_,.r,t Vt•r dPial!e:; C·J1no ~lenerJlüS 

de 1nd1c1os asociativos" \52 

d F1¡aC1ün del lugar 

éstas sean !evantadíl!:, o trasiaaadJ'.: :il lal•(Y.ilor10 para su estudio 

Para esto, !os 1nveSJ•'Jddort-s ~e aL1.r.11t(.iran LlP las cMert:nles técnicas que 

estén a su alcance p.1t~: lrt li13c:1ón del lll<J3r y en1re 0!13s. ¡,orJen~o:; mencionar: 

1. La descr1pc1on escrtta 

2. La fotogrul 1 íl 

3. El boceto. d1agrarn<i ti craquis 

E: rnodelado 

41 rpc;pec11.1 de !as !ér:nicas que aqui se mencionan nuestros agentes 

policiacos carecen d.-?i .:;onoc1m1ento. sino del 101a1, s1 de algunas de ellas, por 

(52) MONTIEL Sosa. op c'i Tomo 1. pág 104 



ello. con el auxil10 de nuestros peritos se podrá sacar ,·!::t·::mtB uicha 

investigación. Por lo tJnto. sera una labor en equipo en1r0 E1I pohc1a 1nvest1gwJ0r 

y los peritos 

1. La descripción 2scrita 

permitiendo de est~1 <;1,-11:0ra una coniprens1un y un~-t visión di:!! suceso La 

hecho 

permanente las 1!l\d1,1e··•.·:-. Lk:! suce:...,_,,, de c:.Jn1.::; 1~JC· 0•1c:on:rati,~ ul r::-cen<itio e·: 

que vm. e 1nc!us1·:e !o que nv \110 Poi lo lantü !as ljminas fotograt1c.1s deb~ran 

de la f1jac1on del lugdr 

más preciso y detallado. aunque no sea un d1bu¡o artístico. pero si sencillo. en el 

cual contenga todos los ele'Tler.t1)S ~sencia!ei:. y lct 1r.frnmac1on necesaria que 

ayude en el inves!rgac1u11 Jel ::.~w•·~.:::1 

como el esqueleto Ja ,J. d2:;.:rip~;:~·n, y IJ totograt11. 1.1 rarne y !\l sangre de 

aquélla. El d1bu10 o croquis sum1n1~tra 1nlormt!.'> sobre mstanc1us, la fotografía 



presenta detalles·· (53) 

a. El modelado 

En la invesligac1011 !écn1ca c1entíl1ca no sokJ basta con observar. dt.1 scnbH, 

fotografiar y <.i1L-u1ar 13::: 0v1dPnC•él.'7.. sino que· es ne:esar10 en algunos casos, que 

estas qued¡~r-, g1z.,t1aoas t-n un molde. como son las pisadas dú cJlzado. pies 

descn!zos o !as de algún r1tJ,_rnát1co. ,;::omo tamtJ1211 pom·an se1 las patas de 

nlgún animal o 'Jú algun c•t)1etc1 Y quo t:rnto por 1.1 prop1íl naturall"za de estas 

deb1.~rán clt:> pormanecer 0n ~u p~;\<.tdí; o; i;J:n;:.¡1 t,ii y cen _, qu~_!i1aron después de! 

sus anotaciones. d.Dur~·,. lotugrafias. rnold0:; y ,.n mg1stro tota1 del area. se 

que se encuentren estrecham~ntc· re!ocionadJs con el delito sC>~ir, 12.s que se 

recolecc:onen. 

Lfl tecn1ca dél levant.:ino1an10 quLUL1u en rnar1os del perit1_, capaciw.do 

procedara 3 su <:"")rY1b3J2 y eltque\.::rrnento. tras\.::i.jár.oolos posteriormente al 

(53) CONSTA\N Medio. M. y Constaln Cl1ávez. A . lnvest1gac1ón Cruninal. 
Tern1s. Bogotá 1963. pág 62. 011 pos Moreno Gonzátez. op. cit.. pág 50 



decidira el des\1no de las evidencias 

Asimismo el Cocl1go ae Protled1m•en10~ Pen1:11es, re~1ula esta s1tuacion en 

su Artfclilo 98i;. que establece 

Articulo 98" •L3 P0r1,~.,::1 Ju<.:J!C1dl ¡)1C•Cl'·:;r;r<: ;-¡ recogl•r en los prin1t:r0s 

rnomentos de su mvest1q:1'..:1vn las arm.1s. 1n.,irur 1 Hll\i_,~ u rJb¡utos dt! ,;uaL:~uh:H 

clase que pt1·j;12run te1"--': relación coi~ dt?l1to y ~t! t1al!:nen en el lu0ar en que 

éste se comet11'i cr, sus 1nrnf!d1nc~o11es, en µ1Jrlt:r clF1l reo o t-·n otra pi:!rtü 

conocida, cxpresandc r u1d;1'iusarnenle c·I \uqar. t1emro y oca~1ó11 en que oe 

encontraron. 'v' huc1end0 una cle:~cr1uc1on n.o11u(,.. :.J d0 la:- c1·cu11::-tanc1;l5 y th~ 

su hallazgo D·• toclo-:~ e.s1 dt1,11.: ,·;~,. ent1t:qar ;1 rec1b'J J. u pr--:1 :;una r~n cuyo 

poder se ~nnientrcr: b :iut:;: d:.entar'.1 su i....v ·,lvrrc .J.::.-! :i 1nccmlnrmidad El 

duplicado se agrügaro ~d z¡c1~:1 c;,y ';t- t~-:-v.:.H•I•'" 

t. f-uent~s oc 111kr:: 

Una de las dGll":ic1arfr~, ma~ 1ra.'>cencler1\atp:_... 8n la investigación po!1c1aca 

es esta. la obte·..-1c1ón 0:1e t .entes dP 1nlonn,iuv; Y p1-:-r In qu? rt:..srecla <:J lus 

diferentes c1it:1po~ ¡._->•J: c•.:cos cH•:!1c:adcs :! i~1 1·w~s11g<1c1on ...:J.recen f::'n su 

mayoría de un ban~c cj:?. tnlor111J,_,\\) 1 c.iuo de 1nmerl1;1\o pdt?da ulorgar!es a estos 

investigadores datos e mforn•GS par.J ~,c.r-Jer '.Jt'nener pistas Q!••' sirvan de guía en 

la investigación 

John J. Horgan 1nd•C<:-1 q,JC> un 111 ... ·est1ga:Jor nc1 put>rJd tra1Ja1ar sin 1ucntes 

de ayuda. De hecho, L.-1 et1cac1éi de ur, 1nves1tq.:wcH está reidC1or-;ada con In 

habilidad para obti:hc:>r 1nt0rri1Cic16n Existen 1nnunwré.1bles pers.__,r13s. l~J'.Jclres. 

1n01c~~ sistemas. de ,~rchrv(1 org~n1zac1or1es y departarnentc~~ ·~t·,iurnc1pales, 

investigador. Sin ernbnrgo JI consultiH con estas tuerites aeoe ~:1ue1 cuái1.j0, 

dónde, cómo y con quién h;1_0r con\Jcto El 1nve:,t1gador tamb1Bíl :j;)\Je conocer 

los límites de confianza q:.t:· 'Jebe cons,uerJ:s.· At·1orros dl? personal. 11empo de 
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investigación v dinero. sor1 los St.Joproductos de un sistema efectivo de luenles 

de información (54) 

Las fuentes de ink .. rin;:1c1cu1 se c!as!f1:::dn en. 

son libros. re91stros o clucun ·....'ntos 1~u~ pu..;iden ~ .. er ri·1vado'.:::. o públtcos. 

oanda 

Son mucha~ 'l .... c111Jdú~ !os n~eaic.·s a traves de :os cuales tos 

(54) J Horgan. op c1t pag 196 
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invest1gad01es se allegan d:Jtos. claro está, qut! t!e-pendiendo del delito de que 

La Policía Jud;c1al. actualmente no ccit1;;u de o~rncos de in!ormacion en 

persona 

modus operandi del delir1 . .:uente. haccendo piobao1es comparaciones con otros 

delitos similares y de los sospechosos. de ':1 fuente de inlormación y de la 
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Para que 1tnah~ 1 cnt2 toririule una conclus.ón ~· de es!<l brma se pueda 

hacer una con1etura ·:!el prot'il.t'!e presur!l') responsaü!e y ;l:.1 pr_,:ierlo :~~ner 

identificado ~, local1za¡jc. 

h. lnterro1_1aton0 

vias de oxtmc1ón. Esto put·Ot~ deberse cri parte ,1 quo j¡JS 11wt•st1gaclores no r:.e-

confiese culpable En mal•d,1d es un prct.l!J1m1er~10 p.ira lle9ur a 1a verdad Si el 

profesional" (55¡ 

3. Indagar la 1(Jent1rlad de los pa1t1c1µantes 

4 Obtenm dalos pa'a recuperar la ev¡f1•~nc:1a 

Tener 1n•Jrir;<1-~1ón sobre algun(ls ottos df·Ltos en que participaron 

(55) HOUOLPH H Capu!L" i~utt1::. V•• C••ff1,, ,.1; tn·"sst·g:,; ~.n', Thei 8ullet1n 
Society o! P1u!ess1·.:·:nl lnves11ga1ors. (JC!uü:e tle 19G4. cit. pos. J Horgan, 
op. Cll. pog. 97 
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delito. 

En nuestiO sistema pohc1.Jco, el 1n\t>ir0gatorio ha sido rnal empleado 

COffiO m€todo par d poder {JDif)llH datos qlit~ ayuden al 05c!élreCÍn\18nto del 

hecho y se pueda lteqa¡ a 1<"1 w:rdacl 

El principal ob1et1vo :Jr-1 w,IPrro')atorio ur1 nuut-.t:os cuerµos policiacos, es 

obtener confes1onos que ;:0P~1uzcan al rei..:oncc!nw:r1to del hecho, acep\.v1do 

ser el autor. partícipe, c6m¡·i1ce o encubridor d0 una con.ducta oehctiva. cuya 

confesión en much;i~; dt: .15 L•casiones 0.:. obtenida a trnvés d~ !a 111<J!enc1a 

tísica. moral o por el 1~1altrato que Sü puedíl súr acn:lH..iores algunos familiares 

como medio de pre:=.1on. y que finalmente el interrogado acepte los hechos. 

los delitos, ha sido ~.2;,;0;,1mt:n1t:· ::.anc!onad3 tJt~. tal lorma que se trali1 tener una 

policia más µrole~ . ..: 

freno a dicha s11uac1\. n. 1..:!orzanrJ.::1::.e h rnsma a través rle ns relormas 

realizadas a la Ley Federal ¡:;:ua Prevenir y S;mcionar la Tortura, publicada en 

fecha 27 de diciembre dP 1'.J91 en 0! Diario Olic1al de la Fedornc1ó11, y dt: cuyos 

Artículos mas sobresalientes al res~iecto son los s1gu1entes: 3v, 49. ¡i y 11'.!, de 

los cuales nos perm1tm1c s transcr1b1r: 

Articulo 3º ~corr:·:'l8 1.:I del1!0 de tortura el serv1c1or pú~!1co quE.• con mo11vo 

físicos o psiqu1cos, coi• ~t fin d¿; oütcrier del torturado o de un tercero, 

información o una confes1ór., o castigarla por un acto que haya cometido o se 

sospeche ha cornel1do 
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No se cons1CJerd •>Jinu lortura !,1s n1oiest1..:1s o pen.Jliaach.?S que se-~1n 

incidentales a éstas. o derivad,b de un acto legítimo de auloridad" 

desempeho de cua!qlrn · , <1rrJ1J u111pltJ:' ·:\ 2om1s1ón púb!.cos 11as1a por dos 

correspondiente y en caso dt• a¡:11úc1Jr Q1ie s~ tia inf!1g1uo du1ores o suirim1entos, 

la autondad compeknti:· 

Articulo 11\j ''El ser;.wJ,)r publico qti2 er1 e1erc1c10 ot: sus luncionet-

conozc3 de un hecho dP lortura. f?<;ta obl1gadc a aenunc1ar10 at: 111mtHJ1ai0. ::.i n,J 

lo hiciere, se le impondrán dP tres m0ses a tres ;lr"ios de prisiüii. y de quince , 
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sesenta dias multa, sm pequ•cio de lo quQ 0sf3blez.cJ""! otra::. :..:.,-&s P.1~<1 ra 

determinación de los dia:: multa SEl estari1 a Ja remisión qc1e se hucc en la p<H1e 

Como conse.::uPn('l3 ch· lo anterior, ha dado !ugur a que aunif'•1te el gran 

volumen de dolmcuen:e~ C\rn:nes ven en i;1 Com1s 1.fin Nuc1on3I de De10cl1.:is 

Humanos una protecc• y;i que tia sido el .;:, 1co órg;J11u que hJ puesto trt:ln() ..i 

las prácticas de !ortu:;i p0r !J~Hle dP !os cuerpos pol1c1acos. quiPnes en muchas 

de las veces se von 1mpu~,1b1\11ado~ en combatir a una delrncuencia qu•! se 

aprovecha de esa Honordlllv Com1s1óri. y ele la falta d1., 1:rofes1onalrsm,J y 

és1e no podrá e¡ercer r11rc·<'' ·1 :1 1nr11rec!ainent•::>, v1a!enc1a fisica o moral, debiendo 

otorgar un trato d1gnv y r{;sof~!LHYso. 1,:il out· a es!e órg3n-:-i le corrnsror,do 

integrar la averigu:ic16n p1r.·v1a corno max1mo y Un1co responsable de la 

reunir mds elemento--; q1,cº corroboren. fortalezcan y permitan acredJ!ar la 

probable responsabllid.:.id m:! L..(Jnf~sddü. 

El Acuerdo A/O'.'J 'i90 f'n ~,u numeral DP,cimo expone 

Décirno wla corilesr\;r: dt:I ,nd1cirtdo produc1Ui1 espontaneamente ante la 

Pol!cia Judicial. no det·.ur.i v:·tenderse como e!ementr. .. conclusivo de su 

responsabilidad de L:;~, nc!os ,li·:1tos 1nvest1gados. puesto que drdia confesión 

corresponde 1ntegrarf.J iJl t.-1;n1.~.tt:r10 PLibl1co t~n cumplimiento de sus f<'.:lcultudcs 

exclusivas". 

Puedo aseverai ·1ue la Policía Judicial en esta etapa de transición, n'J se 
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encuentta preparada para afrontar los cambios de moderrnzación y 

profesionn!1smo que la socie:d.:1d actuat requ1Ne. y osto es debido a los ·.ucios 

que imperan a1Jn en las ida::. policiacas y de esos ma:••s elementos quo 

D. ACTUACIO"ES DE LA POLICIA JUDICIAL 

por los dderentos ord(:ndm•t"'i1to~ 1ur1(l 2,F;, 1ndepen1J1er;ternente de ladas 

actuacwncs prmc1pales po• :. in·- 'J0 h_; ::1a JcJJ.C1r11 se ·~nghJD<.rn en las 

s1g111entes. 

agente del M1nisteno Plibl1ro Que corresponda (' J 

b. Buscar !Js pruet:idS dr; IJ ex1ste¡¡c:a de los Ue111os 'i ia::. que tiendan a 

determinar !a responsabl!1c!:ld Je quienes eri e11cs part1c1paro11 (•¡ 

(') Fracciones 1, 11. 111 y IV del Artículo 20 del Reglarner;to de ;a Ley Orgánica 
de la Procuraduría General de Justicia del Distrito Federal 
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d. E;ecutar las 01ub1k::.:> J·:: prr:isentn.C!on. compare:::enc1a. aprehensión y 

cateo que emitan le~, oryc1110s ¡uris-:1ic:rinr1rt:w~ 

1. BUSOUEDA DE PRUEBAS 

desprende al ser conoct-:d•11 ·j11e-:to de lb 11011cu del ·Je!110 

aprecíarsP deb1dJmentB smo por p0r1tos. tan !u1~gu (':orrvJ s<.:::- curnp!a .::on !o pre 

Articulo 98~' "La Poi1c, .. 1 Jli 111cia! procl~Jerd a re:og..:.•r en !os prnneros 

\"'} Frnctiones 1, 11, 111 y IV del Articul-:.• 20 del Rt:glan1~1Hu .~::.:- \::. L('Y Ot<:Finica 
de la Procutad'-.trta Gene10\ ~.1t! Jusur:n r1H 01slr110 redera! 
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clase. que pudieren tener relac1én con el delito y se hallen en ~¡ lugai on quo 

éste se cometíó, en sus 1nmerl1aciones, en poder del reo o en otra parte 

conocida, expresando cu1dadosamonte el lugar. tiempo y ocasión en quo se 

encontraron, y haciendo una descripción rrnnuc1osa de las circunsl;tncias y de 

su hallazgo. De todos es\C's ob¡dos en\reg~rri recibo a la persona en cuyo poder 

se encuentren, la quo ast:!nt.1r.1 su c:onlorm1lbt1 o mconf.::Hm1dad. El duplicado se 

agregará al acta que se levank 

Artículo 121 9 En todos aquellos delitos en que se requieran 

pruebas de 1nspecc1ón 1ud1..::1al y de peritos. sin per¡u1cio de las domas. 

Artículo 274" 

IL "Las prueba:.. que suministren las personai;;. que nnrian el parte o hagan 

la denuncia. así com0 las que rc.-.o¡an en el lugar de los hechos. Yü sea que se 

refieran a la existenc1t1 di·I rk~lilo, yn a la responsab1hdad de Su2:> au!ores. 

cómplices o encubridorec; .. 

Asi, 111s prueba~ que ¿iporte 1:i Polici.) Jud1cial por mstrucciones del 

Ministerio Püblico pueda cons1',t1r en: objt::los, co::.•i~. ul8nsilios. localización. 

ubicación. 1dentif1cac1on de personas, empresas, comparlias. domicilios o 

cualquier otra diligencia. que ordene o inslruya el M1nister!o Público para que 

obre en la investigación y que 1undamentalrnente debe ser realizada por la 

Pohcia Judicial. 

Consecuentemente 1a reqla general que rer¡ula la actividad investigadora 

de la Policia Jud1ciri\ es el Min1s\er10 Público. quien le ord8na y le sefiala qué 

tipo dt1 prueba f1ebe 1ndaga1 y 1-J!C::>c:i·,:.:.ir ¡JJ':: r.I ofeclO de hacerlas suyas, el 

agente del Ministeno Púnllc.v 111vest1gador de la! manera que esta institución 

pueda reunir o recabar los elementos necesarios para comprobar el cuerpo del 

delito y la presunta responsabilidad de los auto1es del delito. 
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Toda ac!iv1dad de /u Policía Juwci.:i! t.'!11 la 1ndagac1on de pruebas, no 

deberá sobrepasar mas allá de lo esfrictamente señalado por el Minit~re 1J 

Púbfico. ya que reda ex!rn!1rn11ac1on y abuso de estos investigadores deberñ ser 

sancionado conforme ti ,1er1.._,,,~fi; 

Por otro lado, durriP!C la ¡]i,if;!íÍguacior; r11: •/1'1, qwenes .nterv1enen t::'li Ju 

búsqueda y preserirac:on ~1a pruebas son. 01 c!enunc1an1e \~I Querell.Jnfe. el 

indiciado, los 1est1go.s ~os peritos. y de cuy1JS informes. certtf1cac1ones o 

tesfimonios 50n neces;Hios para complementar la etapa do avPri9•.wc1on previa. 

En términos pt-nerales Ja sola pre~,entacion de ra denunc1¡1 o la quereJ/a, segt.in 

sea el del1tc· He que se Ualu. prop1arnAnte con5111uye un acto de prueba, asi 

también lo son el dictamen de perito:;;, la u1specc10n en el lugar de los hocl1os. 

levantamiento de :-adáver. ft: de Josiones, de los mismos ob1etos, do daño, el 

acredl!amrento de la propiedad. ele .. todo lo mencioné!do factlrta al Ministerio 

pudiendo ob!.;:.rit;~r como resuflt.ldO lo sigwünfe perscquir el cJel1!u cuando los 

elementos probator1·JS proporcionen un alto grado Uü vriracidnd. vc1so contrario 

si no ex1ston lJs suf1cie11res elementos probatorios para poder acreditar el 

cuerpo del del1fJ, se fendrJ que de1a: en libertad c.:on J.:is reservas do Jey <.i! 

presunto responsabl•2, de no ser as1. desvtrtu~:1ría su:~ funciones el 

Reprc;<sentan!t! Social 

2. PRESENTACION DE PERSONAS 

la P-:::Lcia Jud!c1al como organu ~ut·ord111ado y auxd1Jr d1reclo del 

Ministeno Público, I¿ curresponde e¡ec1.i!<:r la~; eir.Jvnes de presentación que Je 

envíe el M1n1ster10 Publico 

lit orden de pre~·~nr;v~rón emitida pur el Representante Social no debma 

ser conluna1oa con fas ordenes de comparecencia. o las órdenes de 

aprehensión y reaprehens1011 que env1an l'Js organos JUrtsd1c.::10nales al 
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Procurador para QUt': cjes~gr¡e a elemer:lvs dHI cuerpo pol!c1aco 1udu;1di a 

ejecutar el mandato dei ¡uzgador. , 

Las órdones de pre::ientnc1ón e¡ecuti3,jas por la Pohc1a Judicial. tien..:n 

como ante-cedente el desacato a curnphr con un,1 citación qiie hizo el Minisleno 

PUbhco a una personw dfJlerrn111ada, y qu(J puüdü estar relacionado con los 

hechos que se investigan ~1 13 averiguación p1 ovlí.1, y por lo t<'lnlo se gira orden 

de presentación, y que !a Pol!c1a Judicial deberá e¡ecutar para presentn.1 a la 

persona que so11cl!0 P! M1n1c_·ter1c.· P•.Jb!ico 

Esto indica quP. el ,. itatmio. que ha·>~ el M1n1ster10 PUbl1co a alguna 

persona. es con la l1n:il1ddd d1? que d1ct10 suwto so presente voluntariamente 

ante el órgano invesllgaom pura el desahogo de alguna diligencia que debe 

obrar en In aver¡guacirín rr0v1~, f'INO ol nP[l:lrse el t>ujeto. obliga al Ministerio 

Público para que llaga ac!o de presencia nnta el por medio de la Po!1c1a 

Judicial. 

El Ministerio Púb!1co iundarnent;-1 esh-; acto de molestia al qobernado en 

los siguientes Articul1.:s 1 fl~, 21 2 de la Constitución Politica Lk: les Estados 

Unidos Mexicanos. 3Q hacc·on I; 209 , 31 9 fracción 11. IV, 33° pí.Írrafo final del 

Código de Procedimientos PP.nales para el Distrito Federal: y 20\' fracción 111 del 

Reglamento de la Ley Orqonica de !a Procuraduria General de JusticiiJ del 

Distrito Federal: los cuales nos perm1!1mos trariscr1bir 

Artículo i69 . "Nadie puede ser molestado en su persona, familia, 

domicilio. papeles o posesionec .. sino en virtud de mandamiento esenio de lo. 

autoridad competente, que lun<1e y motive la causa legal df:I procedirmento ... 

autoridad jud1r,inl la rersecur10n de tos delitos incumbe al Ministerio Público y 

a la Policía Judicial, la cual estaré, bajo la autoridad y mandato de aquél" 

Artkulo 32 . "Corresp;:mde ul r.,1inisten0 PUb!ico: 
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l. D1r1g1r a la f->011c1a Jua1c1dí en ta 1n1.iest1JdC1on que esta naga pard 

comprobrir el cuerpo del delt10. ordanándole la práctica de IJs dillgL!nc1as que. a 

su jlHC10 e.$tirne nocn!'>ana!:> pam cumplir dehidamen!,;:: con su cometido, o 

practicando el mismo dQu1~iia~ íJll11Jenc1as" 

Articulo 20º ·E! t..i11w:.t•."flO Pübl1co, l)ri las dtfigencins de averiguac1on 

previa, sólo podr3 1rr1p0n·'r pG1 viu {J•-' corr1.)cción c11scrplinar1r1, mullas quG no 

responsabilidad" 

Articulo 31'J 'Son l>Jrre1·,,,,_¡r1t:s disc1r,i 1nar13:J· 

11 Mu!ta por el 0qu1valente a entre uno y quince días de salario mínimo. 

vigente en el momentri 11 ;u9ar en q!ie sn cometa la falta que mnerite corrección. 

Trattindose dG 1omaleros. utJreros y trJbJ¡adores la multa nn deberá exceder de 

un dia oe salario y trntanlJ(). ·' fl1: trabaJadores no asa1ariados el de un dia de 

ingreso 

IV.~ Arresto hast;i por treuna y :.;e:s h:iras·· 

Articulo 20;:-

111. "Entregar las c11ns y pres(mtar a las personas que les sol1c11e los 

agenles del Ministerio PubJ1,_-:o para la prácttca de alguna diligencia" 

La finalidad de la presenc,a de la persona(s) ante el Ministerio Público es 

para tomarle su dec!araciOn. tes11morno o 1nlorrnac1ón, de tal manera que con 

esto .se obtengan rnay·Jres clél!os en la invt?~-!igación del 11ic1to 

Y no debP ter.o 1:!ml,.) fin la dett:ndon del su¡eto, ya que la !ey nos 

obllgndos a detener al re~pons-ible. ~m esperar a tener orden ¡ud1c1ai. en el 

caso del delilo flagrante o de notoria urgencia, cuando no haya en el lugar 

aulondad ¡ud1cial" Artículo 266') del Código de Proced1rnientos Penales del 
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declaración. 1est1rnon1u ~ (1 itc•s apc,r1,1dc1s al oroano invesl•~J<Jdur. estJ 1nstrtuc1ón 

eslará apropiándose ,j.-. f1,n,;,1_.nes qut:' :1(1 Je corresponc1t-. '.,n10 sólo a ll)S 

orden de aprehensión. rt-.-·¡¡>rehnn;;.1;:-1n y la cJe ·.:ornptlrt:cem·1a. Qtlt~ son enviadas 

por !os órg,mos ¡uri~~º". :ur1alP': y cuyo cuniplHll1E!flto le CC\ff·_,:--ptJnde eJecular ~1 

la Po11cia Judicial 

jud1c1al, en In que, con b<lse er t ~-,t-:d;menlo del \t111sterio Pllblir:o y '":tt1síec:ho~ 

que /O reclama o requ1Cr€•. crr~ r:.-: i.n ':!P q"~ c:onoz--:n todo !o rpfc:rente a In 

Así la aprehens1011 r:w.~t:tuye r.·~·1 ''(~f-'n r¡ue envía el ¡ue;: a S'Jl121tud Jel 

Judicial el Un1co órgano f?n(CHQddo de rnateria11zar ese mancamiento ,;i r;nón de 

las atribuciones que le ronf1ere IJ ley a dicho cuerpo rioliciar:o. 

El Código de Proced•rn1pntos Penales p;u.1 el D1strJ!c1 FPdernl en 5u 

Articulo 132". fracciO•i f y ll ,·.c,t<ib!ece los requ1s1t.:-:s ¡.i:J.ra lfbrr~1 la orden de 

aprehensión 

Ar\1r•_o1~, ~ 2::i" "P.:..~~i ~ ... .::: "" 1ut¿ µui=Ud 11urar o· :en de detención contra 

de una rersont:l, se req'._..'erc 

(56) COLIN Sánchez op c1t pag 267 



11. Que se reiJr :ir: los reQu1s1t·:-,:., f;¡ados por el Art:culo 1 G"' de la 

Constitl1c1ón Federa1 · 

Y el Articulo 13·1' r.Jel c1t.1d.· 0;J~mam1f>nto est~1blect: que unJ vez que st.?. 

llevo a cano ln deten.,.: ._n a:.\ su¡t-. .i, por (•:,:.:' cul!rr10 p•.1!1c12co. dt:bera ponerlo 

que no debera dt: pt~rr~l<Jllu:...l · 111a~. de ve1r~t1~uatro t1orns a d1spos1c1ón de estP-

orden jud1.:1nl, quien J_¡ l.!.l11ere .-.,,,( 1Jl.1do rJebera pon~..'r <il Jpfl.~llend1do. ~-.m 

demora alguna. a d:spos1c1p1 df'! :• ..... unal respectivo. 111f·111n:v1do a és!P ncerca 

de la fech;:¡. hora y luc¡.-ir en que st~ r:1Gctuó. v dilndo a conocH JI np1ohenrj1<.Jo el 

señ;ilados ~11 !c1s Aní-:,,·;-b 1GP y 107 , traccinn XVIII, de fa Ccnst1tuc1ón Pülit1ca 

de los Estados Ur11dos Mc-x"-,1::0:;. se presurrnra que es!uvo incomunicada y las 

declaraciones 'luE hdyd en11t1do no te'.>rJrtin validez 

Articu:r; llJT 

XVIII - 'También sera consignJdo a la autoridad o ugente de ella, el que 

realizada una aprehensión. no pusiere al detenido a disposición de su íuez. 

dentro de las veinticuatro horas siguientes~ 

La Reaprehens1on 

Nuevamente Colin Sárichez nos manifiesta que la orden de 

de la libertad de una personal cuando: se evade de la cárcel; gozando de li.l 

libertad bajo protesta se ausenta de la población sin el permiso del juzgado; 
deja de cumplir con las obligaciones inherentes al disfrute de la libertad bajo 
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flanz:a. gwznndo de !._i Q~i13.n!1J mcnc.1:.:inarJu no se prcf:cntJ n cumplir l<J 

sanción." (57) 

Se desprende que· tJnto la orden de aprehensión y da reaprehens1ón son 

resoluciones ¡ud1ciales que envían los Jueces a! Procurador, p¿¡ra que por 

medio de la Dirección GL:n1~:.tl de Pol1ci~1 Jud1c1,1! se designen elementos parn 

cumplido con los wqu1s1tos o elementos n1:CPSíHIOS par<l que ::,ean libradas las 

órdenes \' de cuyo mandato es obligactL.ri 1rrestricta de lu policía judicial e! 

cumpllr!as, siendo estu~; un dpoyo de lr;s u·~1<.Hk)S de m1part1c1ón de JUst1c1<1 

corno !o prevee el Ar!wtJln Fi:?O' ck·I Céid•r:J'} dP Prc1 1~·:iri1m1Pntn~ PPn.iles parn el 

D1strilo Federal. 

obhgados a cumplir las ordene·~ de !<is aut0 . LJdo·~ y fur~r:1on!)r10~ do cstP rnmo 

11. Los 1efes de 1.J ~,0Jic1a ele las cl1·1rrsas c1rcunscnpc1ones en que s2 

Foderal, cualquiera '..¡ue sea el nomure que les corresponda. con •:irreglo a las 

leyes: 

lll Los agentes de la po!1cla depenrj1entes de las autoridades a que se 

refieren las fracciones anit:ri01t:~". 

Comparecencia 

Colin Sánchez apur.t;1 que "tratándose de ctertas 1nfra.cciones penales 

sunc1onadas con· c1\'!HC1b1m1ento. ,_auc1ón de no ole1~jer, multa, 

independientemente de su rPonto. pena nl!ernnt1va ... etcétera,(•) el Ministerio 

Públ1co e1erc1ta !a acc1on penal sin aeterndo. ante 1os ¡ueces oe paz. so11c1tanoo 

(57) COLIN Sánchez. op e•?. pág 268 
(•) Articulo 979 de la Ley Orgán1c;i de los Tribunales Ccmunes del Distrito. 
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se le solicite con el fm de !ornarle su declaración prepGratoria, pues la 

Constitución prohibe que en ese rpornento proced1montal se restrir.p la libertad 

personal por de!i1os qut> tienen sP.ñatada pena no corporal o aht~1 mat1va."í58) 

comparecencia at 1nc1ilr~d·t, rau qm~ r1ndv. su :Jec!aración preparatomi, 

la responsabi1id.1d dt1 rn1·~·n~ 

El Art11:ulo 133: y ;:71· r:-,nr0f,) QU•nto del c11Jd0 código cl1stritnl dan la baso 

legal para g·rar las ordenes de cornpzm~cenc1a 

Articulo 1339.· "[n !<",:, ca:;o::, .l que: ~.e r0i1crc el tercer púrrafo del Articulo 

271º y en todos aquellos en q.w el delito no ue lugar a detención, a pedimento 

elemenlo5 que perm1l,i'' µresumir la existencia del delito y la rcsponsab1li..:.lad 

del inculpado" 

La orden de con1par-:,cenc1a y la de detención a que se rel!ere el precepto 

anterior, se entregarán <:11 t.:1w:1U1~r10 Público 

Cuando el Minister1n Público de¡e libre al presunlo responsable lo 

prevendrá para que comparezca <:in!e el mismo para 1.1 prácllca de d1l1gencias 

de averiguación, en su CdSO y C.t)ncluicla ést3 ante el ¡uez a quien se consigne la 

averiguación previa qutí:'n ordcn;1rá su presentación y sino comparece ordenará 

la garantía 01org3do 

(58) COLIN Sanchez o~ C>L. pj~, 269 
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3. INFORME DE POLICIA JUDICIAL 

El informe de P~\tCH1 .lud1c1a! ,- .. n un¿, de IJ.5 fllentes pnncpales para dar 

a conocer todo !o relaci-:mado a \n investigación del delito 

Los 11dorn1t:>S que r~t?S·~nta léi Policia Jud1c1al dAbar:rn s~?r en lorma 

precisa, •:::-onc1si:1, c!;ira y co1nptet1, ch: modo qu·.1 esta comuntcilcion que hace 

por escrito pueda ~er t·,.11t~n;J,d'1 tant':> pür el '_ uper10r ¡Prárqu1co del Clierpo 

po\iC(üCO, com0 í.'':'11 el M:r'1::.t•:>r>c1 Pu: . .:qco a ._)u1< :1 le L·::-13 nnd 1 cw:::.~ v1 inf0rme. ya 

que dicho rJocuinonto obr.JrJ fJ'l IJS at:tuíl•~Hinef':. de Id uver1s¡u.ic:16r' previa. 

El informe de Polic1a J~.d1ciiJ! es !a kmna dt:- dar a c·.'('lCJCer en forrnri 

escr1ta. a1 t .. fo1ist13r¡,; r\.~~· :-:: h~ rPq:11ados (lb!0n1oos tJn :¿_¡ 1n >'G:~11unc1ón 

ordenacta: sobrt"' persona UelLW!t1nat..::d. cc.:~i::.. !H:•·-.:1<·,j'> lugLtrcs 1
,· tjc cuyo~ ti(l\O<:. 

L:::1m.1rjn p.::1r!e de i~is E::lt1P1Pntos 1nlt.'Wc-1:·,tc:::: ,·te: c,:erno dt?i !Jr:11tn y rJe esta 

forma poder llegar a ILl !11potes1s ds~ ta prt:;;u1110 r:-..·~r-·ensabi!idet,-1 

Una vez que el ~.~·'.11ste110 Pt1L11ico inicio L:i aver1;¡t1nc1Gn prt:-v1a y J 

recabado la declaración de:! denunC!antt: o qw:-rellante. s·_d1c1tJr<i !.:i 1nter 11enc1ón 

dePol1cla Jud1c1C1l {011 ,:,1so d~? qtiP e.' d0l::u a1r-cr11p su 1nterven1./;q·1 r·,Ha que ~~1.:> 

avoque a practicar las pr1mt::ras diligenc.~i.s ,nstruyénUcilo en !el forma de 

llevarlas a cabo, sen<.1!an'.lult> l~i uÜ¡0t..."i, ., '.~';:""'r~ .. , (. f~n <.nnt1<: oe quien han dü 

practicnrse. 

Esta scllcitud lo hace a traves de: ·Jr1 \!ameicJo a !a Gdétrdia rl8 Agentes o 

comandancia: o en caso de habe1 elementos en 1a propia agencu uwestigadora 

o mt~sa de tr¿1m1t~:. se le:;, notdic:Há para que se J.voqu0n a ld 1nvestigac1ón 

~uhc1tad3 

01. LR Subde!egacion o Subdtrt?cc1ón a 1;-i que pertenece el agente de la 

Policía Judicial. 

02. El r.'.'.imero de la Rvern]u3c1ón previa Se anotará 2: numero del acta 
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que corresponda al caso. 

03. Dehto Se anotMa el deJ¡to o delitos que ner!>ígue el M1rnster10 PUolico 

en la averiguación prev1.J que se inicio 

04. Denunciante St: a~:entara el nomo1 e comploto del denunciante o 

querellantt 

05. Presunto Rt~sron~:abiP En base a !a declaracrün obtenida paf los 

denunciantes. queref!arnes :"' d¿; los tt-stigo~ st: d¿sprenderá q111on fue e! 

presunto respons3b!i=. 'l •Jn c,:i::,o de no naber Sf:nalarn1en!o Jf;¡· •. mo Por 

de::.conocer qu1An fue el au1or W>I rjel1!0. ~·!';' :'1d1caro IL; P,,'Jbra P/l C(;ntra 11e 

"quien resulte responsa1Jl1:1· 

06. t-.iumere: ue llamado L.ú ~o\·1c1lud qu8 hace el M1111:.tt:"r10 PubJ1cn a la 

Po/ic1a Jud1ciai, r<:Hd que l.J apoyo t?ll la irP:e~~t1gac1ón del cle!rto 10 hace i1 travós 

de un Hamack: 'ie 1 ~.: :! .,,1 c:;er¡•11 p,_¡1 •. ~ :";·:.:.·: .. e :a ,.n con1r01 déi nurncro de estos 

llnmados 

07. Fech;1 del d1a u-:.: 1;¡ Gutlrdta f.=::i~J corrPspond¿ aJ <lid mes, afio en qliEi 

el Mmis!erio Pl1bl1·:0 sc,1 ~1tt• !J mterverE:1Cn de In po!ir:1a ¡ud1c1al en la 

mvestigasión 

08. Sol1cifud del rvh11sterio Púb1•cn. A eslü respeclo et Ministerio Públ1c1.) 

se oblrga a Sf~naJarfe fll pc·i1c1d ¡urJi:::1al la d.l1qenc1~1 que de·.;e:i que se t!ev•? a 

cabo, instruyénd0lo de !JI rn<Jnera lo que diJbe ti;1cer Pero esto en mtJChas 

ocasiones no se lleva a cabo e inclusive el Representarite Social no le haca el 

señalamiento de lo que quiero que se mves11gue. ser~alándoln en mucnas 

ocasiones una "1nvesf1~:dC1tH: ·~-x~1:wst1vn· '/ oor L:rnto IJ P~_!1c1<1 J11d 1r;1::il v~ 

más a!/<1 de 13 ClCh.J·;:.·Jn •...:'' " ,. 1tJ;ua 

09. Asunto. Se rel:ere a1 ,r:forrn,:? qu(~ rindo la pol1c1¡¡ ¡udic1al sobre ld 

investigación que se le sr-.fi,:it'~, o en CJ::>o oe st-gwr c·::,n !n 1nvest1gac1cn se 

rendirá una amp!Jac1ón de 1nformacrón 
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10. A Q'Jien va d1rw:w el informe dt..~ Pr:i.::;:1 Juu;c1t11 El 1ntorn:e da Policia 

Judicial siempre debo 1r d1r:q1do a!,Mtnistmio PtH:ii1co (Jefe de Dt:partamento do 

Averiguaciones Previas) q.1e es qu112:1 sc..;.·::1td li! 1nlt-rvenc1:Jn de la Po!:c 1a 

Judicial. 

constar que t;l mot1\!'J dt:. 

todos esos da10s y e-it:·:1,01,¡._,5 Qdt· ~:! i11·.t?s!:q~iu ;r descubrió y que van a lormar 

que se seq·_iir..i 111'.e.;ti.):inao hast,J corb~guir !J ,:t_;lrn111ac;ón de la 1nvest1gacion 

14. t•! h1J!•zar o! cs,:nto se p!O~~ooera Li tcrnur el visto bueno dei 

participaron en !o 1nve::,!1:_Jec16n, recabanan su~ firmas así como In de los 

los elementos uivestigadort"'!s 

Ahora bien, en L::.s 1rdormes de Po!1ci0. Jud1c1a1 corno ya quedó 

establecido. E.eran el me'.:J:o par<:: nar a conocer io investigado. es decir, 1nfo1rnar 
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Por lo tanto no det)eran ele constar declarac1cines o confe.si·Jnes, ya que no es la 

finalídad del informe. t:n virtud que sólo le corresponde ol Ministerio Público 

inlegrar la confesión ;1si se desprende del Articulo 13ff' di-~I Código do 

Procedmlientos Per.al·3~: p<1.r:1 el D1str1to Ferier,11. qlie n la letra dice· 

Articulo 13Gº L ,., ;·.:1ntes1ón es 1,1 declarnc1ón voluntaria hecha por 

pr:i-rsona o menor d(~ d11:'c1oct10 Jños. en picno uso de sus facultades mentares. 

rendida anti~ el M1n1stenL"i Pút1lico. el juzgJdo o tribunal de !a causa, sobre 

hechos propios consl1tu:iv:.,5 cit:I tip,) delí.::!ivo rnJ.ter1J. de la imputación, emitida 

con las formalidad~,s s1~naladas µor el Articulo 20~ ·:.le la Cons111uc1ón Pol1ticn de 

los Estados Urndos Mexicano:," 

y el /\11ículo 59-', rc:w'110 quinto del citad ... -, ordennrnrento le niega lodo 

valor p10Uatono a In C'.>nít.isión obleniUu de algun;J persvna responsable o 

implicada en algún d8l!tC1, y qL,c conste u obre en el informe de In Pohc1J 

Jud1c1aL 

Articulo 50º "N:1 rud1.1 c.ons1gn::nsP., rnn9una persona. si exist0 como 

Unica prueba la confe::.1un u·, Po!icí<t lud1c1J.l podrá rendir in!orrnes. pero no 

obtener confesiones. si !o hact;:, ésta5 carecerán dt.! todo valor probatorio" 
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A. MANUAL OPERATIVO DE LA POLICIA JUDICIAL 

Es un.'.l de las mt::.:.is iograr d1srn1nui! los 1nd1ces def1ct1v0s en r.up~!i·' 

país, principalmente en nw . .:o.tra~ urbes donde e:, rr:ílyOr y atcrrnrJor los n1·.tr:~os 

de del1ncuen:-::1t1 el 1~:H<:inl!1.::ir ::,.-~9ui1dad y 1·c1r: 1:11kL-1d '\ ~,w, potJ!adores fS 

encargLlCn Ge t1act'!r rcs¡:1l:t,:r y· r:umcl1r la '.oiun!Jc :Je su2 p~1olack1res 

El Manda! Ori(~ral"vCl dJ la Pol!c1a JuU1r:1,1¡ 'J~I 01str1to Fed>:~r:c<-1 t'S el prnner 

d•sposic1ones lega le,, 

como de la Lay Org;in1ca ele la Pro,_::u1.:iduru Generol do Jus11c:c1 del Distrito 

Federal y rJe :::.u pDp10 Rcgl¿m~í.:n:::: ch: la r.1ti.1dd Loy ~.,e va Jo cJt:':~pr0ndi;;•' osc

Manual ·-lUG v·-i a r-:'-_H. ar ~,: rstnicturd OtDan1z:1c1ón y func1on~irn1ento :J•? 'lilO 

de los pilare~ tjue a.1...:ii=Jn 'l:C!eir cie l.i 1t•\~'st19ac1rn1 efe los rJP.li!os 

El MJ.nuai Op0rn:1v..; ~J·.: !a Pc,!1c1J J1. :i1c1a1 C;,!J \J1v1d1do ae !a siguiente 

m3nera: cun::;!a de nueve !!!: ios t-•r; un ! :! 11 ue ~~OSl:n1a y cutJtro 1\rt1cutos. 

TITULO PRIMERO 

TITULO S[GUr,;DO 

De la or~¡;:rn,zaciUn y atr1bur.:1ones 

Capitulo 1 

De la organ1z<lc1ón 1ntern'1 

Capitulo 11 

De las atnbucrones 



TITULO TEHGEhC1 

Del personal 

Capitulo 1 

De los r.aqu1s1tos .JE~ ingreso 

Capitu!0 11 

Cnpac11ac1ón y ,i J1t-:s!ramwr1to 

Cap11u10 111 

o~ !c·i:, prt1m1os. estímulos y recompensas. 

TITULO CUARTO 

De 1as r.u;ma::> de d1sc1phna y de ética de la Policía Judicial 

Capitulo 1 

De I~ rl1sr,1pl!na 

Capitulo 11 

De la eticu 

TITULO QUINTO 

o~ las unidades de inspección interna 

Capitulo Un1cn 

De las atnbuc1ones 

TITULO SEXTO 

De la comisión diSc1pl1nar1a 

Capitulo 1 

01spos.c1ones ~Jenerílles. 

Capítu10 I! 

Carr'tuto 111 

De su actuación. 

TITULO SEPTIMO 
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De los as;::enso::;. promoc1onus o pras1aciones e~pec1ales u qut.1 se nagan 

merecedores los elementos de la Pol1cia Judicial 

Capitulo Un!co 

TITULO OCTAVr) 

De las sancione::. 

Cnpl!uio Unic 1:, 

TITULO NQV[NO 

Dispos1c!ones c,Jrnr11,-~rnentarias 

abrogarse. C:11 ia!ón ce qu;;:i :,·i sociedad ovEJnza '.' t·x1qf• una me¡or estructurn 

juridica, es pcir ese· :iu:· ;k 110 r~1~rn;.1al Operc:i1v0 actualmente se encuerlira en 

Operativo vigente qu0 las rt:gula 

B. CONSIDERACIONES 

se PL1blicó el Manu~i L)per.1LVD de la ro.'1(.1~1 J•j,J,c1a1 Je/ 01stnto Fecloral. En sus 

considerand'.1s, destaca q¡:e uno tle !o~> ·Jb¡etivos de! Pl;tn f',1ac1ona1 de 

Desarrollo 1989· 1 'J94 es "de aar¿1nt1l.J.r la seouridad Pti~1lica meJ1a:ite el 



100 

P3r~ e' rornt;~tP. A lrt delu1cuenc;a ·exige prc.scribu ernpu1smos e 

judicial, instruinE;ntando med1d.:is Qtrf• 1ortale1.-;an cual1tauvarner.ta su~ cuadros 

baja o cese def.niflvo" 

Se hctc~ !,·11c:q• - ·.:1· q "e\ e:: .,.,,_,11n:en1z· 

una serie de derectios y 0bl19ac1ones qu1.:) n9t-::1": ...::1 Jctuar aentro y tuera de su 

C. DISPOSICIONES GENERALES 

El Manual Opcr\lt.vo e-Je la Pr: 11ciri Jud1ci.:1\ t:·~ un ordenarrnentu ¡uriJ1 .... o d6 

carácter irterno. que rige. regl1IH. 01gcH11za y estructura ;~ i,1 Pul1c.1a Judicial, 
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señalándole una serie rle d1spos1c1ones obl!qatonns ba¡o lc1s cuales la Pvllcia 

Judicial debe actuar. esto se df?Sprende tJE:I Artículo prunuro del ~v'1ar,ua! 

Operativo de la Pohcla Jud1c11I del rJ1strito Fe:11:iral 

Articulo 1~ f:! prescnra Mdnual es 'Jt;.1 observancia obh9atorta para la 

Policía Jud1G1al de! 01!>lr1to Fejcraf. QUH por i:· w1r1;i10 e.-.;¡··:>.::so en el Articule 21 9 

de la Const 0 tuc1ón P. 1·h-:a de le,~; Estci ·: ... -~; Unidos Mexicanos y ·J~rníls 

inmedia!o del Min1ster10 Público co1no al:Xolidr directo en la invost1g;i~1on y 

Como •>S ele colegirsü se af1rina nuev.rnwntE: que el rP..:..tor de s,J i!ctiv1dad 

en la 1rvest1gac1ón de los d21itos t:s el M1n1~,'.t-r10 Publico. corno lo dispone e! 

Consccuen1t2!T;t=-rde toda r:xt1;rnm1tac1on o 1nubsor•1dnC1rt del M¡_inual 

la func1on de la Pol1·-::in Jud1cia: d;vá c<.;rno c:onsecuenc1a In sanc1un y 

D. ORGANIZACION 

La organizac1cn de ¡:¡ Po!ic1a Jud1C1rtl esta regt1lac1~~ por el Manuat 

Capítulos. el Primero habb "08 Ja organ1zt1c;Qn interna" y el Segundo 'Dt.~ IJS 

atribuciones··. sin embarqo. ~Pra ~l tilutar de la P0l1cía Jud1C!Lll e: que D través de 

su administración que este desemoeñanci\; c1·'>'1rlci tas áreas. d1recc1ones. 

subdirecciones o c0m<:1r.dnn·:1as. las que esiré11t;y1c<.1nll·nte deban ex1s111 para el 

cons1derac1on del Procur~1uur lodos !os ~iuyeLL•::. Lle mod1!iciic1ón, crc.:iC!Oíl o 

desaparición de determinadas areas. d1recc1ones. derarrarnentos o 
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General de la corµorac.ón po!ic1aca 

y removido por d Proturad . .Jr Genernl cie Ju~~!:c1a clel d1strit:i Federal 

encuentrJ.n orga111zóO<.i'.; ae Id: ·;;uH.H1Je n.11it::rc:! 

-D1rección Operat;vJ. c-iuo cuent.::i con un~J SuCa1recc1ón que lleva el mismo 

nombre. 

- 01recc1ón de !rwest1guc101":s que cu0nt3 con dos Subdirecc1one5, una de 

- Dirección Te-:n1ci1 de P~u;~ramación y A~Jrn1n1s11~1(:11~n. que cu0nta CL'll las 

de Seguridad ~, Sur,&rv.sion, Subd11eci:1on de lnvesugac:1onos Crnnrnológ1cas 

• Unidad de ln•Jcst1g:icrnn y Rccupu.:1;;1ón dG Vehículos robados 

- Unidad de E¡ecuc1:'m de Ordenes de Aprehensrón y Comp,.11ecenc1a 

Existe ad~·nas un '.JI upo do Subdelegados que se encuentrirn 

diseminados en !ocias las De!eqc1c1on.:s Reg1on~i!es. !os cuales llevan el mando 

de los gr.ipos pc,11c1acos Que ~e er.::uentran en cnr!a Delegación. dependiendo 

estos directamente del D1;ect01 G·?r 1eraf 

Estas son las pr1nc1p,t1es ar.¿as y un1dadt"S que contempla el manual 

Operativo y ql1e son los aux1!1u12s d11c . .;tos del 01rei::tor Genera! de la Policía 

Judicial, sin embargo, actualmente tanto la 01recc1ón General como las 
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- Dirección General 

- Estado MJy.:ir de la Pc11ci¿~ Jud1c1a! 

• Coord1nac1ón General Jur1d1c:J 'i de Accionts Poi1crales 

- Asuntos ln!emos 

- 01recc10n Oper:.!l1vJ 

• Unidad de lnvest1gac1ón y Hectip1:1 rac1ón de l/t•hicu!os 

- Unidad dd E¡ecuc1ón de Ordünes de Aprehen~1on y Comparecencia 

- Direcciori Juriaica de la Pol1c1a Jud1C1ili 

Estos cambios SG han (i;1do en rozón que ,:., nuevo 01rectur de la Policia 

han ontrado en func1()11c·~, 

Los asistentes mas cercr:lnos al D1rec!c•r Gt-:n12ral de In Policía Jud1cral 

son. 

Un Secre1ar11J Pdrt1cu!Jr 

3 Una Comanda.ncr;: de ra ÜHt?CC".)r1 Ger1tc>r<·d 

4 Jele de Ayudantes dt? ll:I D1recc1ón Gen1-.::ra1 

Lds atribuciones encomendadas al Director General son: 

l. Actuar bti¡o la autoridad y mando del Minisreno Público en la 
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lnveslignción de les ds!:!Js d~·: luero cc1min. como lo ordena la SuprE!rna Ley de 

4. Prnsi:ntY n los cít~rnen10s de ia Poi.: .i J1Jd1 _1a1 qu.._~ sean solicitados 

Publicas 

7 3upe1v1sar que se lleve un coni:ol r1~¡uroso rJ~:. Id:, :·i,;f!vrd;:i.des que se 

desempeñan en !a Guardia de Agentes, asi corno de! equipo cie radio 

8. Proporcionar u !a Dirección de Asuntos .Jurid120~:. tod0s kJt. cJatos u 

información necesana cu<ffuc: sean ,rromo 1
• ,-.'Jn:: JL1c1os de amparo en contra de 

la 1nslituc1ón. 

DIRECCION OPERATIVA 

desconcentraclos de rn Pol1ci~ Ju-::Ji::: J 1
, 0r1 t:.·l p;Jr1:eamf!.;!nlu. organ1zac1on y 

desempeiio d•3 todas las ac11v1dadPs p0lici3les cn.:omendciLiüS a ese cuerpo 
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policiaco, así como los llamados dAI M1n1istP.ri(l Pl.!t\l!to que ::-•·'·~·~~:~'""'c:~r:-

presen1an 

Intervención (G.E.íl 1 ). c1Jy<1 l1ndl1dc1,J es Jpoy¿,¡r a toda la corporac1on ro11c•aca 

en asuntos de gran relevc1¡,::1a 

Director GenerJI dl~ la Pol1c1a Juj1c1al f!n el dPsernper1o de sus il!nbuciones. De 

de mando y !rc•pa 

del Director General, cu+Jando y v1g1lano:..i el estricto cumptJtntento dt~ !ns 

mismas, en tal forma que toda ac11v1d3d transrn1t1dJ a los suborcJ1nJ.clos de este 

cuerpo polic1aco, e¡erznn '~u función s1P.mpre con estricto apego J. la legalidad 

conservundo y protegiendo los deiechos tlUrndnos 

Adernns, t¡¿no corn::i ':<l"•Jolo supervisar :a re\.1S!G rnensuol uet personal 

adscrito a las :;ubdJ1ecc1on,_,.s o cornand~:inciü.S a c:tecto de llevar el cómputo del 

estado de fuerza con que cuentoi la corporación po1ic1aca y evitar que tos 

'llandes medios presenten alterJc1ones de sus esrados de fuerza 

DIRECCION DE INVESTIG/\CIONES 

Tiene como finalidad apoyar a !as diferentes Subdirecciones, 
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Comandancia•; y Se('f::>:-o.s .':; ~;:·.i...;;..:,g,i..:.jn Uf' ·os üe1110:. Helevar.1c·s 

Se dr:-sprenrie oc c::.1J D11ecc1 .. ,1J. uos Comandancias a cargo de un 

Subdirector. cuyo ob¡E•lü prm:.:1pal t!S !a 1r~ves!:g<H::1ón de i"'0m1c1d1os a c11yos 

elementos se !es ha e11t~·Jmendado la 1nv0sugac1Dn UtHdHa :u rJe Jos ho1ri1c1d10:l 

denunciados. ante el Ai:writt'! l.!13! iv11r11~.!í:'r10 Publ1c'.) 

Esto Ef' húc(: 

SubcJ1recc1ón apone 

:~J f¡n;il,cJnd dt: ~· 1t' ~·c~r~~on:d c.;-a~1.ic1L1c1c: !e esta 

¡i11.1nw pos1l1if- i.J.il,J~, t! 1nft",1ma(.1(H; quf: plleda 

Adenfjs existe LHlil Sul)t.iir~cc10n lÍf' !11-.l~ l1•JdC1one~: 'J.tJ•~ org~1n1z'1 y din;;;_: 

los programas Je lfuthJJO <lf: C:JC!:t wi:t de Id ;'J:11.'.'1'.-; t: c,irgu di:· t'"'·l D:rec:c:1c:1·1 

Tiene conw oow11vo espscíf1co ·-~t.1t'0;¿¡r v sc1nlt::·!Cr ,: c~·;r1s:,jerac 1 ·.n ae :·.•S 

supenores 1erdrqu1c1 ~, t:JdO~ aquellos ;:rck·narrn8nlos qtie re~¡ulún Ja acr1v1dad 

dt: la Pu:,c1d Jull~c1i1: ¡: ~l~1 rn•srnu, :jitunj,: Id'"' n,-,m ..,'-) l, ·0rrkr1r·:. q,Je s·.,11,:m de! 

Director Genera!. s~.u¡;r, ,,ra¡1or d~ /w('·l.~~-·d(1'J 1 1 Pr:;;v1a~ Uül Pri:_1..::urador 

Generat 

Ex 1sten ~ma :.;sr10 .:.: ._ un:1ne1dlh:'1ti:-, ;¡,J.,::·:t<J~ .1 t~sr;: /):1t-C1~10:' que '>:-m-;:~ 

se mencionó aroynn. í"l \~ida lü. Pol1c.;~1 JuJ1~:.:i1 ~ r; a irwesrig·~ :1•)11 ae tos c.Jehtos 

encomend<idos por e1 M1n1~!di0 l}úb\1,:_ adernn~ !ierw C.-'110 fJ11--1l1d.id re:-if1zar 

una serie de :1.:-f1v1·Lidt::.:. 1r· .. ·:0'1t1·Jad· .... ,1as c1p !~)de;; .:1quellcs dt:-li!os mds 

frecuentes en Ja c1,1Ll.Jd: orpan1za y e1ecul<.ln d1f1:!rerites d1suo:.it1vos de 

seguridad y v1g1Janc1a pJra contr;:¡rrestar lehlos <1quellos grupos dc-Lncuenciales 

DIRECCION TECNICA l•E PROGRAlv!ACION Y ADMINJSTRACION 

Opera!1vo de lo Poli.:ia .Jud1c1al sigue cont0mr.;:nndc· esli1 ();rcr::~1ón y !•Jda JLJ 

función encomendada a esta D1recc1ón no ha sido rfo:>rr>r_:i>Jr!1 

Ha srdo a part1r dt: !;., adrnm1s1rac:1on de! L1c Allonsri Cr1t)r>;.>r3 Morales 

Titular de la Policía Jud1c1at Q!.lfen a implementado un~i serie d•:: modif1cac1ones 
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y reestructurac;cnes J :.1 Pck::a J~id.cia1 jo tal f::irma que e:;ta Direc:i.5n a 

desaparecido ~· se ha crnado i.Jna nuevíl Dirección que a tenido dderentes 

denominac1or1es Oirec:~:ün Jtiría1ca, y actua1:11ente u~ d~nominadz: 

Cuyo proyecto y oh¡i?t:-.·:i c~s 

Determinar la brFif' Juridici.i de las acc1-.> :ce: f-1ol1c1ale~> y di:: proporcionar !a 

asesoría corre~,ponrh~ritt~ J ·?h.~cto de garant1zar su legahdíld 

C::mit1r op1nH)r1 c1 •1•:.:t~!íllt.'!n ::i ..:.Jnsul1a'.> ae cdrílcter ¡ur11j1co cuando lo 

determine el D1r¿¡c:r, (;: 

funciones y resultado::- Uc-1 t:atJa¡_, (Ít' ta pot1c1~1 ¡u:i1,~1al 

colaboración 

recomendaciones cJe la C JrtliSron dt? 10°-; Oercr::nc~• Hurn:1nos. por p.:ute de los 

agentes o funciontlnos ne l<.i Po!1.:1a Jud1C1a.1 que resul!en .ngil.lmente 

rerac1onados 

de Prograrnacion y A1m1rw~ 1 rac1..-;n, h.J queJ~~do como se rnenc1ono sin efecto en 

la corpora.::rón polic•nca C:c11s1~~,;:.,0 que un J de las esenc1J.te~ !unciones o 

desarroHar. era 13 de "Pfane:i• ~· ¡::irsgramar iJ 1m¡est1gJc1':in ~ jes::i.rro!!'J técnrc~ 

de la Pol1cia Jud1cia1 .. as1m1srno, "Coordindr con el Instituto de Formucrón 

Profesional para elflborar et programa anua! calendar1zado dei ad1estram1ento y 
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capac1tac1ón" del personal de ta Pol,c1d Juli1c.ial dul 01:::!rito Federal f-r-, su 

Articulo 7", fracciones 11 y 111. y esla h1nc1ón a pnrttr de la aumin1straclún actual 

pasó a manos do la S1,bprocurridurla de Asuntos Jurídicos y de Polltica 

Cnmma\. 

Considero que e~.1~1 medida es 1rngn.t1va. ya que contrarresta la 

proles1ona11zac1ón cJpl Pnl1cia Judicial, en raz(1n de Que es l<J vop1a Pol1cia 

Jud1c1al quien sabe lo capJc1tac1ón nctual Ql.Je tiene con ~~us elementos y quó 

µrepurac1é.n es la qtie requieren ac1u,1/•r.ente para adquirir una me¡or 

sup81<1ción en el e¡erc1c10 c:a ~~us lur1c1un,.s, " bien i::::, c1t-rto que el lnst1luto de 

Judicial, ¡-'..5ta debe cci0rd111a1s& 11ece::.ar13mente con la o,,ecc1ón de Policía 

Judietal. 

UNIDAD ESPLCl/\LIZ/\DA EN INVESTIGllCION Y REClJPERACION DE 

VEHICULOS ROB!,DUS 

Esta Urnd.:id !1ene (/)mo 1uno:10nes la~ ele plane.:ir. 1nlercamb1ar y 

todo lo que se realice con el robo Oe •Jt"".!hiculo~ y auh.Jpartes 

Orienta y canaltn1 sob1 E los proced1m1en1os '1 se~J\Jir y .ram1\e tl las 

autoridades competentes t:Jdo lo relac1onact1j al robo de ve~iiculos, autopartes, 

así como todo lo que se resupere poniéndolo a dtsp0s1c1ón de las autoridades 

As1m1srro inforrna ~obre los <ivances togrado::. en la investigación 

operativid<i.d en ta recurt!rJc1on de los vt?t11c\!!C1S 

En consecuenc1ci. éft:ctU~ consbnten;ente operat1vv:. de segu11rnento en 

organ\zo::los d>? dp!+nc11en 1'<:'s Que se cled1can al robo de auto:; 

UNIDAD DE EJECUCION DE ORDENES DE APREHENSION, 

REAPREHENSICN '{ Cüi~PARECENC1/\ 
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Como torJns !JS Unioados y Are;is r¡ue t ·m,m a lrt Poircin Judici:Ji, esta as 

una de las más 1mpor1untE.'s. yd que a tr~hes de elid .sa c11stahza una de id .... 

funciones primordiales de la actividad po!1c1aca. como es !a de c¡ecutar los 

mandatus de los órganos 1ur1sd1cc1unales, asi ccimc los de otras autoridades 

Sus funciones a L1i sarrollar son: 

E:jPcu1ar las ordenes de aprotient-1;i1i. rcaprehcnstón, arrusto. 

comparecer.cio y caloos 01,0 >:.:nvion los órga1cvs ¡unsdrccionales R1nd:endo ~;us 

respectivos inforrn¿s N' reld: 1(,n a !a ;:ict1v1dJd des.:ur1111a0a en la e¡ecución de 

estos manda10~ 

SUBDELEG,\DOS ílEl~IONAL Et; 

Los Subdelt1'gados do ki Pol1cia Jud.,.>,1! s'in l·JS t1tulíHes de los grupos 

policiacos que se enc:uer-otran en líJS dtilegac1ones ri:g1onates, a ellos 

corresponde d.ngir t·Jd~1 la :1ct1vidad po!1c1acrt rJe s11 respectiva ¡urisd1cc1ón 

Po!!cía Judicial l0s asuntos de su corr:nt~tenc11 'rc1 1"1:::rn1t1endo a sus subalternos 

las indicaciones de pol111ca pol1r-1ac~1 d ':.t:gu.r 

Una de !as ft..nc1ones de qrnn !rriscendt:n.:-1a, consiste en participar en 

forrna permanente en los Comités De1t::~J~!c1::..nntes lle S0gur:cJ¡1d Pública. do 131 

todos los operat1v1_s a desarro!:dr As1rn1smo part1c1pn co11 otra'3 pol1c1as, 

principalmente con lí.1 Secretaria. de F'rntecci<Yl y Vwi1dad pcJra ll2v..1r zi cabo 

todos aquellos dispositivos pol1c.1::1c0~. t ,·1nd.:rndo de e.-;!a lorm~1 segundad íl la 

ciudadanía 

Distrito Federal, 'Ja en !<-1s ff\L'1as que. ;;;13 oi:::se.1 ubte;it::r µcr partl? de! titular de la 

Policia Jud1c1al, ya que es él quien al empiezo de su gestión. organiza, 

estructura y hace func1·:,nar !a actividad pol¡cr::ica que desee desernpeñar 
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l.0s m!Preses fll1B 1mn~r0..., re::,0R1:to de lo out dP.sea otJ!Pn1~1 va desde el 

hace !rente a toUos lu:~ rneanJ:; prevrmtivo::- que optdn •Je.. cuer¡1u5 pol1c¡acos 

Ley Suprema se cr1srn.l1cL· y t.1nr1tie un St;.>rv1c,;_.1 '"u! y segwo que lct -::1uda.dania 

ciam.J, ganando con tJStos su resretoDd1jJrj que se merece esle cuerpo 

pollc1aco. 

E. ATRIBUCIONES 

señala lJs atribuciones esenc1a!es a segd1r por pJ.rtí: de la P<_Jl1ciJ Judicial y son 

las siguientes 

d1spos1c1ones legales en rna1er13, tiene i<E· s1gt;1er.tes atribuc1oneS 

PLJtilico solicite su rntervenc1ón, as· como a.:iut•:los de que tenga noticia 

Agente del Ministcr1c PUb!1co que corrl)'.:-.ponda 

deterrn1n,-.r 111 rospons.Jb1l1dé:id de qu;cnes eri otlos porticip.iron, que le ordene el 

Agente del Ministerio Público 
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111. Entregar las c1\:\s y presentt11 ~1 iu.:. pu_:.::•1a.:: qu~ e.e lt: so11ctten los 

con5t1tL1C1~1na\ 

de la Pcl1cía Jucl1c1a\ e" cua:ito a 10_, ~:f-rv.,_;:os yue presta 

nmp:Hú. y 

aplicables y l::s ciue le '.:onl1t·ra.n el Procun.Hjor y sus super113es 12rarqu1cos, en 

el ámbito de sus atribuc1one~; 

principales actív1dades encornendarJas a esta c¡¡erpo pot1c1ac0 
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través de los diferentes d1spos111vos pol1ciacv. 

en donde iGS bandas Organizadas COJTlL'lan C: r) rTIOy'"lf !r8CU('11Cl<1 SU$ BCIOS 

física o lo de sus farrnlr:líC::i 

Es a través de tocL·S los operativos a desarroii¡¡r µor medio dP !os cuales 

la policía jud1cial imp!nnta las medicJ;:is clf- prevención y ~;eguridad a los 

ciudadanos. 

F. DEL PERSONAL. 

Tercero habla ··Del personal", consagrando tres Capitulos. el primero habla .. De 
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los requisitos de ingreso", ei segundo t,dtJla ch! ··capacitación y ad1estram10n:·:.; 

apltcadores del dtHecn·J 

El peso:ial que 1Jrn~e ;o~Htf· dt: la pni:,"1 1uo1crai. s~r''tn su¡elos que lte'1Pn 

capacitación y nches1r,nn1cnto a qu•.? qw.::-dan sujetos ya cerno elementos de esta 

po!tcía ¡ud1cial. y a lü::: pren1,,y., .>.;:muros ~ r0.:.:urnpens:1s c~1c· ~ucdan hJ.cers.i::: 

acreedores 

Cons10c10 qua hay persor;¡1s. cerno 1_·n to(jos "-:•s of1c1os que nacen con la 

vocación para realizar c1c:rta lct1v1a¿1d. y algunn'~. son pol1cias, y otros con el 

transcurso del tiempo :.-:• 1n!P.'·''Sdll por ser po!1cias y algunos o~ros porque en 

algtin momento pertenec10ron a un grupo pol1c1aco y por ello t1enen el oeseo oe 

incorporarse a la pol1c1a ¡ud1c •. 11 
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pohcias. ni fflüCho menos c1p ~t=!r lo5 <'1ux1!:arrs. ·:k•1 R1-Jpresentan1e Social y por lo 

tanto S9r persecutom~ r!a los delitos. Mds s· 1·, ~rnbnrgo. se encuadran en IJS 11!as 

de la policía jud1cíal por la 1econ1endac1or1, nr~<1guer1smo, compac1uzqo P 

ley 

a la pohc1a ¡ud1c1a! enrn¡:¡r._anJ·:..st:· en n! Arti:·..J 1 :~· ~4Y del Manual Operativo de la 

Policía Judicial d":'t 0,:-.\1 .to r •:.>dor<:11 
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l. Ser ciudadano mexicano por nac1m1ento. en pleno e1erc1cio df' SLJS 

derechos; 

11. Acreditar qu1:1 ~e ha observado buuna r.ondu-.:ta y no haber s1dc, 

moral, ava1:imJo lo antcr10r ·· 

por la secretaría de Sílhid. 

VII Apr0b~r los exámenes p~,,co10g1co:.J. pc..1corne1r1cos y de cursos de 

Formación Profes1onJI de cst<:.i ProcuracL;.1a 

requend.J!;; par~l ,_:, cargu o pue~,10.1 

Este curso quedJ su¡~i ·, ;1 las neces1ddd85 y pr1or1daa0~ .. ~1el µer~~onJI que 

se necesitA para que se in ce.: pnr.-: J las ttla<; de la P0:1.._ 1a Judicial como 

elemento ac11 .. o Estos cursos van df!sde un mes tiasra lc:•s '..e1s u ocho meses. 

capacitados. 

elementos son los pnncrpafeos au).r!iares cr-l Mn.isreno PUot1co y a quienes se 

les encomienda f11nc1ones tan 1Je\1cadJS y tuinscr.nden:es en la persc~".:uc1ón dP. 



los de!~tos 

El corto tiempo que duran er1 !a academia, no permite a 10s aspirantes n la 

policía judicial tener una v;sión amplia de la lunc1ó11 propia a desGnoll:ir como 

investigadores Y por le :,1nto el fracu<:.,) d·~~ !.":stos elementos.que se pueden 

manifestar en diferentes ma··:0ras. que \·.Jr1 Ues:ie lo~. abu~0:, ch~ au1'.)ridad b!ta 

de capacidnd para dc~s<irrolly la~• ·· .·.t :jl1oac1.-,nes. e:c por lo tanio L,.._·.nsuJi.::ro 

que los curso;.; para Pu!1cia Juc.11:::1al deben sor ele un nrlo por lo ~Tk~nos 

Además los planes de estudio u desdrrollíH en este t1ernpc•. deben csllir 

apoyados por person;is conocedoras dP In. nu!Pna ::1 1rnpa1t;1, y¡1 que Hnperan 

propios Cuordinadores de üslas are11s son per!,onas qur: desconocen 

responsabilidad. 

Por eso PS necesJno q',10 k1s ~tn~r;s de cap-1r:1!:ic"ln poFa pnltcí;i 1ucl1c1al 

que sea una verdad~ra academia. pr0cedida de pot1cia, aUn ciando la Directtva 

Formación Profesional de !a Procurnclur1a Genero! de Justicia del D1st11:0 

Federrtl prepara no sólo policía, sino, flHSOn;il q11.;. noces.ta f'n l;i lns11tuci6n 

como son Mín;sterios Plibllcos. Pt::ri!os, etc. 

Entre las matenas mtis importantes a lii:~var y q~,e se l1c>vcrn en los 

diferentes cursns de Po!iciíl Jua1cial son les s1quientes 

01 NOCIONES GENER1'LES Dl DERECllO 

02 DERECHO CONSTITUCIO"AL 

03 DERECHO PENAL 

04 DERECHO PROCF.SAL PENAL 

05 GARANTIAS Y AMPARO 

06 CRIMINOLOGIA 
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07 MEDICINA FOREf\;SE 

08 PSICOLOGIA CRIMINAL 

09 TACTICA Y ORGANICA POLICIAL 

10 BALISTICA Y ARMAMENTO 

11 METODOLOGIA P1\RA EL INTERROGATORIO 

12 ACONDICIONAMIENTO FISICO 

13 DEFENSA PERSONl\L 

14 RELACIONES f.iUMANAS 

15 MECANOGRAFIA 

16 TALLER DE llEDACCION 

17 CRIMINALISTICA 

Estas son lus n1at(::nas qup por lo regular se imparten en los cursos para 

aspirantes a 1.1 Po!1c1;-i Judic:a:. ad&mas que considero que son las principales 

que deben tener w1 c.vnocin118nto claro y preciso, siendo la base del 

conocimien!o de lo~; futuros Policias Judiciales 

Por otra parte el Arlic11lc) 15'' del Manual Operauvo de fa Policía Judic1u/ 

del Dislri!o Federal e::.:pont~ 

Articulo 1 SQ ... NrngunA p!Jz<l vaca111e n1 de nueva cre,1r.ión de Agente de 

la Pol1cia Judicial sera cub10rta por el personal que no sa11sfaga lo dispuesto ün 

el articulo anterior" 

Y como se expreso 81 Arliculo 14º del murt1ciladc Manual sef1ala los 

requisitos que UebE-n cubrir los aspirantes ei ILI Policía Judicial, así como los 

exarnenes que debe c1probar, r:nrb1derLlndos.::i ílrJp.rrij: ':i'.•2 t.t,;l.t yut:! cur~wr el 

curso da ca~--.:¡...:itución. ~.in ti ::t•<-il r'o podrá aspirar al rargo do f.\:.r1.:ld JuU1ciaL 

Podemos afirmar. que ac1u,1lmente existen personas que no satisfacen los 

requisitos mencionados. y no 11os referimos a los polrcías que líenen por Jo 

menos la educación b.islCa. o la educación media los cuales ya eran policias y 
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tenían sus pfazJ.s é;:;::>de ¿m11::-s que se plitll:c.:ira el Manud 1 Ope,rarrvo :::ie lc1 

con ello L.11 PPfJUICHJ J. léi lnsfi\t,ctór.. tcn;endo pt?:r~onul 1mprt~f)nrado 

realizando nctiv1d<Jdüs fuera de la lunc1011 prop1ü tiue Je corresponda 

Por lo tanlo, ...:on~1dero que las persona'; qw: no cubran los requ1s1tos 

señalados pnr e! Manual Opí:>rJtivu de l<.i Polic1a ,Judicial del D1str1fo Federal y 

caso dP. F!::.tar 0i; ;ict1vo se je:;,tituya. porque nu 1:s razo11ílble qu8 persona~ que 

si cubren :os requ1s110~ senafados por 10:1 :cy, no se le de la opnrtumdad n de 

realiiar unu función para lo que fueron prepar.JcJ: s y en los que la Procuraduria 

1nvtrt1ó ingresos rir0supuestale~. 

G. CAPACITACION Y ADIESTRAMIENTO 

policiaca, es a base (fo e!>ll.'~' pr1'.1c1p10:. ,~,;(; se logrará errad1cJr Ja 

1mprovisac1ón. la corazonada, la prepotencia y abuso. ld negligencia parn actuar 

y de esta forma ha;:;er frente a !0s vicios aiiejos que existen en la policía judicial 

La Capacitación y Adiestramiento es t<rn irn~.'L~1tante que se ha 

consagrado un Capilulo dentro cleJ Ti!uk.' Tf:!rc-er'.: del M;inu.J! Oper.:i!1vo de la 

Policía Judicial del 01str1to Federai En el se establ>o~ce ,ina ser:e d9 

dispos1c1ones que instruyen a los oir:JJ.nc.s ericarqados rfp 11;:.,P• ost;:; 

capaciL~c1ón y adiestrar.1;ent0. 

Se establece qu2 el pr1/Tler f!lular de< 1.--1 Policia Jud1c101: del D1stri10 

Federal, solicrlará al lnst11u10 de Formaciór. Protesional de~~¿;ndiente de la 

ProcuracJuria General de Just1c1a del Distrito Federal fa organi;zactón e 
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implementación de los cursos de actual1zn:::-10r 

Es wnportante or•s!:1.~1r que el Ma111.'é1' Oper;1!1\11) señala qur~ t:is nbl1ga1or,:) 

para lodos los elemenrv; di] 1a Pok:,¡:i Jumera.! el piHflc•pm en !e::. p1ogramc.1s de 

formación, ad1estrarn1ento. rnodern1zac1ón. co1nrJ asis!.1 <l s,::m1narios, reurnories 

de trabajo y conlarenc1Js. qut~ rrnparta el ln::;ti!ufq <1e Formnnón Profes1on.Jl ("} 

Más sin eml1:HQ0. a peszll clt.11 esfuerzo quo St.1 hace. nC' se avanza en 

gran manera en lr:i búsquec.ií1 U!::! mE!JOr111 und capa¡~1tar11'.ln y <1d·e·".tr.im1ento para 

la policía ¡ud1cial quien efec!1vamen1e r0qu1eren do e:)tos prn1c1p1u~ 

Cons1derp qu;; l:ts i1dm1n1st1ac1or1es de !¿¡ lns!1tui:::1ón deben Cl•OJ dejar en 

menos el producir nroyf'C!~s. y rnL•¡or enc:1rn111ar 1,JS µr ,Jyectos yn dl1rm.Jd0:-.~ por 

la ln::i!1tuc1ón e unpiementarlos Lif ctH:rpo polic1,1co qlle t(lnto los necps1ta 

actualmenle. 

Esíü, porque i0S curt:..r. -...JP ~dí Lit ·~dt.tOfl y ao 1:strarrnento son nlU}' 

escasos por no decir que nulo~ :?1 llr.:g3,) d 10rnar un curso al año es bastante, 

cursos que tienen un tiemp·. de :Jura c. ,,r: rJr: 15 <! JU di as 'J jet:H?nd1endo de! 

plan de estudios a desarrciil:H Y en 1:ua11t:o .:1 :a :is1stenc1a J seminarios. 

reuniones o conferencias, l!:::gan a ser una vez p .. Jr <1ñv con unn r!ur<:1ci-Jn \1e 

seis a doce horas. 

Por lo tanto, que es conv(-?niente que la capac1!<Ic1ón y ad1os1r;unien!o 

para la Poltcía Judicial debe ser más constante. por lo menos dos veces al arlo. 

Y deben ser cursos que los capnc1tf·n y ad1ostren e11 la mc1dern1díld y téi::n1ca 

cientifica en la invest1gac1or. da 1us dt>!iWs, sorneterios mc'ls cont111uéirnen:e a 

seminarios. reuniones. confP.renc1<J.s .-1 cul1k1wer nlrii ·i,~ 1 1v1rhd fJLP rph¡PrC·"" su 

función pohCiJCa. 

Ahora b1an, es nc~cesar10 que ta lnst1tuc1óri apone un mayor pre5up~ie:.-lo 

(•) Artículo 18Q del f\.fonua! Operut1vu de Ja Pol1c1n Jud1c1a! del Distrito FE°dPral 
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al ArGa de C.:i.pa:::1tac1nn y 1\n1u-,.1r~w-11r>n1o p;,ra :a Po:,c:a J1.Jdr;:3!· es e! !nsl1W!o 

de Formación Profesional y el Centro de Capacitación y Ad1eslram1enlo de la 

Policla Judicial del D1stf!IO redera\ l;)S que necesitan del apoyv presupucstal. 

princii:almente estP, UH1mn el cual en muchas 0ca'.;1r_~rws no con;,ta con los 

recursos materiales. d1dJct:cos y d':..>Centes q11e requieren los ell•mentos de la 

Policía Jud1c1JI 

Comv ejemplo poch?mos citar. !a asignatura de E3olistica y Arrnamento en 

la que tos e!emenlos de la policia ¡ud1cial al realizar sus practicíls de liro. no 

constan con el arrnamen!o para rea,11zac sus prac11cos o si In hay. este se 

encuentra en mal e';tado. Jdem¿i~ carecen J2 lo::. p10yectileJ que sirven de 

abastecimiento a su 211rnJmento. Otra s11Unc1011. es que no se les pr 1'.Jpor~:1oria 0\ 

no tienen lln<l preparnc ... n acildémica b.'.1s1r.a ocDsiananito que no les penn1ta 

a todos los elernentus que as1~tan .JI cur.';o µerm1t1endo \r,rn,3r 'J informí1C'ón 

complela de los cursos de una rn;:.inera precisa y of1cJz. J¿¡ndo:es C')ri elb sus 

propias fuentes de consulta En et nspecto dCJcenle, es nect-~sario qw; los que 

Considero que para i.::ombnt1r los v1c1os en !J Pol1cia Judicial es neces¿.¡r10 

capacitar a nuestra Pollcia Jud:c1nl. ya que en l1c1se Gn L1 prepara.::1cm SA c~mtar1; 

con elementos rnds responsat1\e::; y con un:i '.11s1ón mit5 amplia oc lo qut: es L1 

función de Pohcia Jud1c1aL 

As1m1smo. es r.ecesario qu2 el Cenlro ele Cnoac1tac16n y 1\d1estrarniento 

dependa del lnst1\~JIO Ut? Fvr1nac1ón Pmle~.on.il 110 !.J Procur:i~h1r1'1 General de 

Justicia del D1s1r1to Federa! Academia de la que egresen los nuevos pohcías, y, 

además. ingresen pol!clJs 1ud1c1ales qu& deseen hacer una cMrera Profesional 
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en la Policía Judicial. Por lo la010 es ne1:esa~1:: que sa lormr':-n f •!:3nes oc cs~udiO 

para formar policías con un nivel a..:adém1co oe L1cencialurn A este respecto. 

nxistió el prcyecto de hacer la carrera por1c1.Jca <J nivel L1cenc•atura. en la 

adminislración del Lic /gflac10 Mo13lf:S Lechuga. proyecto qlJe no~;•"' ha ffevadn 

a cabo hasta este momenlo 

Esto perm1t1ria que !os Pohcías Jud1c1úk?::: tuvieran una preparación rne¡or 

y fueran ve1daderos p1ofes1onetles de !a inve:..,t:gJc1on, auxiliancfo al M1111sterio 

Público. prínc1pal órgano encargado de rerseuu1r los delitos EstP cambio es 

necesario, porque tos n1voies del!ncuenc1;~1e~. en la actual1d3cJ sun ma¡.·01es, 

más ellcaces y con me¡()res locni-::.::i.s ajemú:-. nuestro s1slema 1tHJd1co actual es 

más riguroso y exige que Ja act1v1dtv11ue d(:sarrotln !a Pohc10 Judicial se ajuste 

a los linean11enfos de legal1:13'J' ~· cstr._:ia ob:>l-:1';il.11c1a de los de1e\...t10s humanos. 

El Mé"tnu]I Operatrvo da fa Poi cia J1.;01cinl del 01stnto FecJernl. abre las 

los curso~ d~ formación, arJ18Strum1ento y actuBl1z.ac1on profesronal: en este tipo 

de cursos da la opc10n para que se 1nscr1bzi el Pol1cia Judicial t.:n !a 

Convocatoria publicada por parte del Instituto de rormac1ón Profesional y 

participe en el curso; aquí mismo se estrit1!.:1c-0 que bJsta la comunicncrón 

escrila del interesado al superior Jerárquico. el cual proveerá lo conducente de 

tal maner~ que evile rn!i:rrupc1 :.nes en el scrv1i:10 

Por otra parte. en este mismo Capitulo en su Articulo 24 9 d•.:>I muU1c1tado 

Manual, establt>ce la obligaciori Je somflter .J los Agentes de I¡¡ Polrcia Jud1c1aJ 

a exámenes médicos y clínicos dos veces por año. ante las lnsllluciones que 

designe la Procuraduria 

Es1e ¡;uncepto es rje gr.:in neces1rJad. i::in razón de que la sal1..id t~n muchos 

de los elementos no es muy pos1t1va, algunos por la edad que registran en ser 

ya muy grandes y otros porque en el transcurso del ttempo han adqumdo alguna 
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enfermedJd; pero le !•asce.-:i0nta! del pre.:ept0 es que obhga a los Jlemen1os do 

In Policía Judicial a cumplir con esta d1:;pos1c1on. aunque en la pr;.ct1ca sea letrn 

muerta. Por ello, es nt:tcesar10 que algunas d1spos1c1ones lleven apare¡ado 

alguna amoneslación, tanto para el mando como para los elernentos que no 

acaten !as disposiciones como !a señaiada 

H. LA DISCIPLINA 

Uno de los mult1ple-s tac1ores que t1an contnbuidCJ a que la Puhcía Judicial 

adquiera suma importancia es IR disc1pl1na, es este tac1or el que ha hect10 

posible que cada uno de lo:, 0lcrnGn\:)s dPI cuerpo pol1c1a:0 adqu1ern unrt 

responsabilidad como guarJ1anes del orden y resguarden los intereses de los 

entre un gran número de elemenlos de Policía Jud1crnL es1os. tienen la 

responsnbllidlld inás e!ew1da v ci·? recta en el sentido que pueda d1sm1r1u1rse la 

delincuencia, tomando las medidas neces~rnas, asumiendo una disciplina y 

utilizando los instrumentos neces<.irics p3r;1 0v1ttv 1anto r.orn.J st~u pvsible el 

surg1mien10 de ataques criminales y pres!anrlu a !¡~s v1ct1rnJs 1d nyud;, y aux1ho 

necesario a electo d·; que na au.::den (lt:sarnpa1.:-idas: para llevar <l cabo esta 

importante tarea, ·25 necesario la cibserv.:H•,.:1a de c1er1as normas rnsc1pllnarms. 

entre las que SC pueden C0'1S1Jerar l.¡5 ..,¡u.ad contu1uJC1Ór1 ~t:: .::iL:f)Jl.:in. r) 
1.- Respetm ias pnnc1p1os de legJlidad. y ullser\ioncia de las garantias 

individuales de la<.o uu0 goza todú ciud,1Ua1m rr•t:xrcD.1)(1, nn 1nterrump1endo pcr 

2.· No usar la luerz¿¡ f1s1ca. corno t:1rripoco n~JCer uso th3 las armas que 

(') Preceptos prevrslos en el Título IV. Capitulo 1 del Manu<il Operativo de la 
Po!1cia Judicial del Distrito Federal 
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porten, salvo cuanoo 1.::s crrcur~stan.::rc1S as; k1 r2qt11ernn y oa{j;.¡ la magnirw1 001 

pellgro o riesgo en su inle;¡ridad pers.JnJl que se t1allaren 

3.· En el caso de flagrante dülito temJrrin la obl1gac1on de poner 

inmediatamente a d1spos1c1ó11 dr~I agente d!~I ~·~1nister·1~) P1Jbl1co mvest1gwd:Jr . .:i\ 

responsable o presunto respon~~Jb1e de la ...:on•1s1ón del de!1to qu~ se 11~1b1ert: 

cometido. 

4.· No tener cargo pul1l1LO alguno, v s1~¡nc1s d1stmt1v0· :itforentes al de 

Policía Judicial, sopena de ser des!l'.wdo de ese carqo 

llevar a cal.Jo por órdent:s efe sus superiores 

6.· No e¡ercer ni:•gUn t1p~ Uc ¡_irl.·!:i•Üri. ni i1s1ca ni moral a personas que 

tengan calidad de denunciantes. l!uerellantf!S vic111nas o 1esl1gos relacionador.; 

con la averiguación prev1.1 

7.- Abs1en1~rse de 1nger1r bebidas E!mbnJg3.n!es, n 1nlroducirse a 

cabare1es, o centros nocturnos; sin el lm 1nnied1at....1 de reCJl1zar una 1nves11gac1ón 

penal. 

8.- En horas dr-! serv1c10 detiera11 port,ir UnicamcntP la~ ... ar~n.JS que se ies 

hubiere designado. no debiendo portar armJs d1s111.t;is .:-i éstz:::. sn1 autorizac16n 

o 11cenc1a vigente de 13 Secrefaria de 1;:i Detens¿1 NJcional En caso conlrarro s1 

se les requiere. deberán exhibirlas antP la a1Jtor1rlad competen!(• 

9.- Queda estnctamente prot11bido presentarse al servicio tia¡o los efectos 

de bebidas embriagantes. strbstancias psrcot10p1cas n a1calo1d0s quG 1rnp1dan 

tener un buen 1end1rrnento Lientro :fo sus labt;res o altcr~?n de m<~n.-~ra violenta 

su personalidad 

10.- Ev11ar dar ordenes o incurrir de n•nnera personal o eri grupo en 

conductas dic1tas que con1raveng3n las leyes. regJamenlos, Dcuerdos y 
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respeto 1..fo c,u~ subalternos 

como de ctras personas 

prestarles Id ayuda o nux1i1,J paril la persecución e 1nvest1~¡acrón dP un doliro 

12. Evitar sin excepciun alguna. eje1Ct:r a .... t1v1dades que 1mp!1quen fa 

prestación Ue labores pol1r.1ac(1s (:n forrní1 rJHJ1v11.Jua1 o privad'-!. 

13 Llevar a cabo :m1camente ft.n; 1nve~;t1g.:1ciones ordenados por sus 

super1Dres Jerárquicos y por los agpn!es del M1nisteno P1ibnco. sin conlravernr a 

lo d1spuet.i!o pcr los Articu1os 21º Cnnsf!!ucionul. 21'-· de la LEJ-' 01g<ln1ca de Ja 

y subordinacién en el trabu10 qut~ realicen 

14. D.:ir curnp11rn en!c 3 ':Js órdt!:<t::'.::. g1rnuas por sus s;;periore::;, así como 

por la autoridad ¡ud1ci<lL y por ef agentc. dr•l M:n1ster!O PUblico, rindiendo un 

15 Obedecer a su supenor ¡erilrquico en 01 plan de !raba¡o 4ue éste le 

haya des¡gn.J::IO, s1en1pre y cuar~rlo n0 dft.-cfP u celenore su d1gn1clU(1 personal, 

ni vaya en contra de 10 norma penal. y se<J en lknef1c10 de J;:i c.:]rpor a crón de 

Policía Judicial. y que se lrate de t)sr;l;irt~·:0r un hedlO delictuoso. 

16 Evitar negoci.Jr con personas que denur1cien el robo di:: automóviles, 

asi como de Jgontcs, í.:rnplt~<:tJO!'.> o r(.'presen!antes de empresas cornerc1ales, 

como aseguradoras. p1d1endo a canib10 alguna retnbuc1ón con producto o con 

dinero por su part1c1pactón en la rnves11gac1ón. a pesar de haber recibido 

órdenes precisas clel representante social, en el sen:.rJo de rnvestigca 

circunstw1cias. persona!;. y ob¡etos que puedJn integrar et cuerpo del delito. 

17 [·~iíci1 1nterven1r tanto duranf(? 13 et8f-iiJ IJ~ la averiguación previa. 

como durant•.3 la 111~!1L1Cc11.Jn en asuntos que tengan relación directa con 

farnt11ares o amigos o lo una a ellos algUn tipo de parentt!SCO. por razón del 



impedimento que tiene como servidor nunl1co 

18. Evitar recibir bienes '.1a!ores prnductos o serv1cios. pm.i asimismo o 

para sus familiares. sin t~?.cer el pago coi r.::spondtente al prop1etar10 do !os 

mismos y con motivo del ejdc1c10 de su función de Pol1cia Juchc1al 

19. Presentarse puntualmente a las prlir.tir:ns dt: ncond1c1onarn1ento fis1co. 

como a la prestacion de labores deb1damc-1;!1:.~ Lt'.">L?ado en su ropa y calzado 

mostrando buenn apar1enc1.?1 

20. Evaar ten.e1 algLin tipo de comu01c;:.ic1', n coq personílS que vo.yan a 

rendir algún testimorno. no pres•onando a !ns m1srn¡:¡s rara que nued.:rn alterar 

dicho 1est1mon10, o manipulando sus declilrtlc1ones. así 1arnb18n tratará de 

suspender todo comentario o con~010 con sus propios compañeros a electo de 

perjudicar a alguna persona dentro dt..:I µroced1m1cnto pen~I n que tiayi"l sido 

llnmado a declarar por el órgano ¡ur1sd1cc1onal 

21. Rendir el m1orme de Policía Jud1c1al. al agente del M1ntsterio PUbl1co 

respecto a la invest1gn1:•on de personas que se relacionan con la persona del 

presunto respon~able d·~ un delito en 1nd..igatoria y presentando en caso de ser 

necesario a las mismas pn el lugctr en que se requiera su prosenciil. asi como la 

localización de ob¡etos y lugarn::. e 1n!errogdtorios que hubiesen realizado 

22 Acudir ;1 la esr:uel¡:¡ ch."' Pc- 11c!t1 Judicial con el fin de recibir la 

instrucción necesarb dentro de las diferentes matenas que compongan dicha 

carrera, y prestando la debida atención tanto a los maestros como a la 

ilustración que estos hagan sobre cuestiones prácticas 

23. Conducirse con prudencia y L1tenc1on en la ubicación y localización de 

encomendada. 

24. Abstenerse de molestar sin motivo legal alguno. tanto a miembros de 

otras corporaciones po~ c1ales. como a personas que crucen en su camino. a 
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provucaciün 

Pübl!co, observando téi.nfo dl;rante ta de1enc1un e -.n10 E>I 1.1ernpo que se 

ind1v1d'.Jnles 

drspo~1c1ón del seguro de 1:uJa 

27. Dar aviso 1nrned1atc 0n Cí'l.~O :Jn enfermt~darJ o acc1den1e al St1perfor 

1erárqu1co. por si o por persnnus Ue su cc:·í·,i:1;:-.; ::,1 r,) d<i avisu df~ ta! sit11ac1ñn 

o no prueba !a rn:smu ct1cunstanc:a ~-~' k·•'d'1far;J un act;,1 <.idm·n1strut1vn, y se 

rest.dtar alguna enfarmedaa srii.tdr.H k0n,::«1 para pod<~r atenderse Ue '1..s 

enfermedad que le aqueje 

obtenerse resultados P'-);~1t1Jos, dt:st1!u1r':< dt: ':U carg\• por 11empo 1!ldt.:!Ln1do 

30. Hacer guBrd1r:i en las diferentes agencias dül M1r11sterio Público. así 

como en los ¡•r,)p1c;s dep8rt:m1er1~os JL~ d Pr. ,;,urz:iduria Generar de JuSliCl'1 del 

Distrito Federal, resgu¿¡rcJ<:1ndo el orcJe11 y Si·guridad el~ las personas que 

acuden con mo11vo de denu1v-:1ar íllgún del:::, y prc1k·J1t-r.(Jo a !os cornparleros 

de !a ins11tuc1ón. 

Siondo Ja J1sc1pl1na un,.,. norm.:i de c<:lnducta que deberán ad0ptar los 

elementos que forman rarte de !a Pohcia Jud1cidl del 01stnlo FecJera!, debe~an 



Fundamental, Reglamentos y otras d1spu::i1c.oner., lr;.;,_1ales, que no oJl!tHe0 111 

vulneren el respelo y observancia ria l.:is garantíils individuales. éElem.is dt: q1.~~ 

estas normas t.cmer: cu:110 ft1•Jl1dau que Jos :;erv1clores pub11cos rne1lc1ona,u::., 

DE LA ETICA 

por el poder plibli:o C!n formri de ley•cs ob'1~r1tc i~1s. o pueden ser prnduc:to de !a 

las leyes reglamentos 'i otras 1j1spos1c•"Jnes que re9.1len las func1011es d& 

determ1nacicJ o'']an1smo. c0mD en el caso cJi? J;J F'ol1crn Juaicial. quienes tienen 

el deber civd en cumpfir.)rontt:.: do s1; !rl!b3J.J •L.' poner su vcli.intad. 111!e!igencm. y 

honest1dttd en benetic10 r;rop10 de la cornunrdad cap1ta!1na. a eh.~cto de poder 

servir debidamente en e·: 1narco de 11s funciones que les sc.,~1 eno:omendaJ~is 

por el manual que se presentct 

buena o mala. pero la un1r:•n h.1CE· diferente la npl1,:3c16n de !o~ conceptos 

vertidos en razón q1Je uent;o u'.: !Ds miembros de la P01rc1a Judi::1al sólo debe 

existir el espirr!u cm scr,·1>J . ...:11 obs.ti v<'tnc1a de !a ley h.,ndamenta! corno 

voluntad humana, de este modo se podrá :,aber si sti cictuac1ón es legitima en 

su ejercicio en los diferentes problemas que :-e pre$ent.:.rn o t:s def1c1en1e . .,,. t>r• 
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consecuenc1n natJra qut: p01n:H ~::...-:.:~;u.: ,:.;t....,,:c.'Cr en 11:,i:: rHn9ramas de 

dicha seguridad, cc~n 1a 1111enctón de preparctrlos me1or. dotarlos da una cultura 

más elevada. y creiH en t1los el concep1~1 rnas ampiio de scrv1c\or publico. y esto 

se puede llevar a cabo a 11,·:ves d0 135 s1gu1ei·.tps riormas de conducto. a d,_:cir-

a Los mit;mbros liP b Pol1cia JL1cJ!Cial de! Distrito Federal, en cucta una u'e 

sus actuac10nes dí~ben c:i.ctüar con honr::idez y rectitud para con la ~oc1edad, 

institución o corporac1cin í:t la que pertenec0n, ev1tnndo rea11zm actos Qtie vayan 

en conlra de In mor di y del dctecho 

mediante unJ. conduct.1 hon1;::;;ta clentro y fue1a dtJi servicio. 

c. Vigilar y hacer respetar lo!; derect1os lund;1m0n1:.i1u;:; de las personas. 

tanto en su patrunon10. nitegridad f:~iiCa como la honorao111dad de !o~ m1~rno¿. 

necesario. 

e Posear e! espír1tll de colabor aciOn y de :,c•1v,c10. en todo momento 

operafr.;os y progr01mns do Po!icid Jud1c1al unte su su;if"r1or ¡erárqu1co 

g. Respetnr el f1mb1m ¡ur1sd1cc1onal de otras corporac1onos ¡ud1C1J.les y 

ofrecer en su caso la co\aborac1ón que estos requieran pJ.ra cumpltrrnento de la 

actividad que les 1-·wyan sido encornencJocJas. siempre y cuando proceda 

conforme a derecho. 

h Dar cump!im1e:1to personalmente a !as ór 1J•.:11es encarcp·:las por sus 

superiores, ~·n hacerse aco,.,.1pafl<H por rnaclr1nas u otro 11pc, de r·erso11as ajenas 

cuando procedn conforme a la ley de la matena 

i Ser discreto y reservarse los datos G informes que se relacionen con el 
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e1ercic10 de sus funciones. exceplo cuando so to !:>r.>!tci!e alguna porsor.a con 

quien tenga la obltgac1on lh.! c•:mwnicarsekJ 

en su defecto dt_~~ (.)!'ac.i:,n oe personas tnhabd1tadas 1ego.!rnente nara 

desempef1ar funciones d8 ,_·;:irricter público 

k. Orientar a denunc1an:es o queri· ,ian!t.?S quQ deb'1n atencler por 

disposición legal. y cuundo por las circunst¡_rnc1as Jsi lo exr¡an, deberá recibir 

denuncias o riuerellas. recabardo todo cunntl.l Sed neces¿1rio para demostrar la 

existencia del cuerro rlc·l c11~::\·.· y la prcbablr:- respons,:ibil1dcw dol sujeto dando 

l. Portar y exh1lw la credencial que !(_i ncredile como miembro de la Policla 

Judicial, cuando por mo11vo de su tralJaJO sea requendv 

11 Evitar tenPr h11,-:i ;-ilCJlmO cor: per<.,onas de dudosa repulac1ón, tanto en 

hornno de serv1c10 CCH11'J l<.J•·rr'l ri.~ e! 

de Pollc1a Jud1c1at 

n. Prepararse 1nt1~1ect~1a! y ps1colog1camente para trat<Jr 3 personas que 

soliciten su ayuda, así como a presunto u presun:o.s responsables Lle ufl delito. 

Las disposiciones mencionadas con antel.Jc11Jn se licovarán a cabo por los 

miembros de la Policía Juci1c1.i! del Distnto Fede1al, y siempre mostrando 

respeto en cada unJ de !as d1hger11..''<J.S que tJ·.'ban de prac11car, y sin 1nt1midar a 

las tarnll¡as o personas. corno tarr.po..:o e¡ercer v1olencra 5,Jb12 tas cosas u 

ob¡etos 

J. DE LA UNIDAD DE INSPECCION INTERNA 

Honor(l~'J de 81?1??.~· pc:rribió "Los qob1ernos pasan. las sociedades 

mueren. la rnlicia e~ Ptern;:¡"' Es veroacl por ello v por la delicada tunc1ón q.:Je 
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e!:> terna de relevanc;a, porquP atai\.~ a va¡vrns lundnrncnL1tcs como son !a 

hbertad y d1gn1dnd de Ll pL1 rsona por 1.1 que P11tender y respetar e~~os pr1nc1p1os 

las diferentes leyes coC1,hca1iiis qut· u):1..,,t011 '1~ r· 1e~tr·J rais y ql.e a!mllen contrz, 

!as gmaniías md1v1duales, as1 c(irno c..untr,1 1n~,:r1uc1one~ gul i'rnamentales que 

para cumplir con su hnakl;ic.l (Jentr0 d,~ un !l\<JJ:_.J 1u11d 1((1 'i lin•.t~do 

Federal Lic. Ignacio r/1orc1les Lechu9'.i. rnr Ac¡¡nroo A./020189 IJ er.cargada <1e 

encomendadas por e! Acuer..J·) (jlit-) lt~ ckJ v1d;i y !'.· sena!nd.-) por el Manual 

Actualmente rec1h:· ol nc•nibre de /~: unlc;s Internos 'J•_~ 1a Pol1cia Jud1cral 

A T R 1 B U C 1 ·:) ·.¡ E S 

Supervisar que 110rnH111en1e se i:;urnp!an r.<H p~1 1 !e de tos elementos 

señaladas 
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2 Llevar la relac1cn de eitJmentos de pcJi1c1n llJU!Ctal que destaquen por 

su valentía, :ictos de tlero1smo, íl.U).1i10 pr~, iso puntu;1firJa11 ,1 l.J:: 1Jt}Orfl5. parJ 

los efectos legales a que haya luD<:H 

4 Practic:r !n::. dJl,'Jencias rh;cesa¡:.1s. ;l electo 1.iP esclarecer los 

hechos on que '.ot' hayan p1t:SL;ntado alguna 1rre9ulündad o dc~·,obcdtenc\a a 

las normas da etica y c11:;c1pl1nJ por parte de ,1lgún elemento Lit-"' In corporac11)n 

Com1s1ón D1sc1pl1nan;¡ nq CilSO de de:-1unc1d d1? ti12ct1os Qt;ü puedan const1tu1r 

algún dehlo, por a1gLin f~le1rn:mto de 1.:.1 po!1cia 1ud1c1al 

6 Informar J la Contrnioria Interna que los t1echos irregulares on que 

hubiere incurndn personal cidm1n1strat1vo dt· I¡; DtH~cc,,·,n GrmHral do lJ Policía 

Judicial 

Hacer del 'orioc11ruent.o. tJe los D1rec10res Genorales de 

Averiguaciones Previas y ::Je ia Po!1c1í.1 JL1d1c1al dG 1zi con:1s1on de h0c~10~. 

delictivos en los que se (•rh:uen\ren ir-volucrados elementos de la Policia 

Judicial. 

administrativa para su sanción c0rrespond1.::nt2 

diferentes seclores de la 01recc16n General de l;:i Pohc!a Judicial. con el fin de 
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co11oborar quo r.c o:stci trJ.t•J!J!·1·:10 nernci~1rnH1:.-; i rec;bir s\,ga:e0.:·Js y q..:·::'¡Js 

del personal de la 1nst1tuc:ón, CúrTlD de los particulares que no son atendtdos 

oportunamente. 

11. El ObJGlo de !a orden (1(~ v1~·,.1a podríl ser especifico o gem~ral, pero 

s1empre tocanle a la función que desempefle el funciono.no publico que deba 

inspeccionarse 

12 Lt1s prácticas de d1hqenc1.:is d<.: ~uperv1~ión y visitas rjt:'- 1nspeccion y 

control que realice el porson:-d de Asuritoc; Internos. deberJ.n constatar por 

escrito y conter.er lo s1g~11ente 

a) Datos del petsonal i1Ctuante, y l1rm,j del ¡ele Je ,r,:.¡N .c1ur1 1nteinL1, 

b) Fecl1a y lugar 

c) Nombre o nombres de los smv1du1l's púül1cos con ~i..11trnes se 

enuenda la diligencia; y, 

plenamente este último 

13. Asuntos Internos crnt:.Hi1 con e! personE1l f.J.:? apoyv. que sarán 

prestadores de servicio ~acial. m1sn10 Qde ser,i. capacitado sobre el traba¡o que 

deba realizar, y remuneiado con londus dt"'li prngrarr.J nacional de soltdaridatl 

14. Cuando se d.::tecte dlgunn anorna!ia diferentes a las normas oe 

disciplina y ética, Asuntos Internos rcm1t1rd o!icios al DHector General de 

Averiguaciones Previas, y al D1rector Genera! de IJ Pulicla .Judicial del D1slrito 

Federal, que contendrá la relación da hecho-:= conshl·"'rudos 1l1c1\os, y al presunto 

o presuntos responsables de los rrnsmos 

15. Cuando la ;~cc1ón y om1s1ó.'l consista en trasgresión .:i las normas de 

d1sc1pltna. Asuntos Internos ti:.nna1á las m0d1dz1s siguientes: 

l. Se iniciara una acta adm1rnstrat1va CHcunstanciada en presencia de dos 

testigos designados por el servidor púb11co infractor y que laboren dentro de la 
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institución, y en caso de no nat •'!r\O lu:::. (101T1br3•j ci per.:;0na1 ,je la unidad 

actuante 

11. Una vez realizada el acata se le hara saber al ~ntrnctor el hf•.-:ho u 

hechos que se te imputan, asi como el derechc que tiene de namorar dofensor o 

persona de su confianza q .... e lo defienda. y 1i.~: ofrecer µruebas al rendir 5,; 

declaración. y en r:as~·, JL• negarse a dr?d:1íar sobre l0s ~1echos q1_.e :ce h~ 

señalados en o\ acta adm1n1s!nt1va 

relncionadns con lo~ ht~ 11 is ;1ar,·: su defensa. ,~1 p('.rsona! de 1.:i. unidad adrn1t1m 

presentadGs. se cLvj ru ~errrnna~la 1a d1\1gencia, f•rrnarllio al cé\1c.;. y \a flli'Hgen 

todos los que 1n!t11v1nicr :in. L; m1::.ino sucudt'..:rá para t'-i ca<:.o de que: no se 

hubieren adm1t1do 

16 Cuando no s._: rrest":nti:: fi;1gra11c1a en el r1echo que se 11nputa. se 

procederá como a co11t1nuac1ón si.: seílala· 

a. Se not1f1cará o.I pre~unto responsable en forma personal, para que 

comparezca el d1a y hora que se se11a1e para que se rrac11que 13 diligencia. y 

pueda rendir sLi de.::\~ra .... 1ón sobm )(-.s t1echos que s2 le imputan. y se ie hará 

saber el derecho que tn?ne dí..' nomtnar delensor, ya sea atJOgado e per~ona de 

puedan dcsohognrsE? en la misma fecha quo 1uere iec1b1da (.U dec1<1r;ición, en el 

supuesto de que el servidor publico no asista a la presente d1!1gencia a pesar de 
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b Al momento 08 lev,1nlar el acta adrn1rnstrat1va. Asuntos lr:!o111us lomaíi.i 

as1stenc1a que deberán prest.ir se1v1c.:10 dt~ntro dL~ !a 1nst1tuc1on. !J Llecl<HdC1ón 

corrnspond1entes 

e Terrn1níldi1 !:1 ¡j,i1gen(·1: firmarti11 al cal.:-P y margen las personas q~:e 

circunstancia en e: <ictd Ít'\.,1r:ta!ja 

1 ;' En el caso do 1c.s nunwralos antes ser"w!adns. y enr:ontrandose 

presente el denunciante, Sd procudera .1 rt:cab:ir su declaración. empezando 

verdad, de tratarse do un menor de ~dad. proceder<Í lo primero r:s de~1r. se le 

procecl11 

1 B Curnplidas !odas i:1.:1 d1i19enc1as por parte de a~untos 1ntern::.~s. remitirá 

el expediente ongina! que conter1r.P tocio 10 dctua.Jo a ta Cor11!s1ón 01sc1pliílari<t 

atribuciones 

19. Asun!Os Internos deberá vigilar y respet~H el curnpl.rrnento de !os 

20. E! personal do Asuntos Internos, será 1esponsable da que se 

practiquen todas las dd1ge:ic1as necesa~iJs para complementar el expedíente y 
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no dejar :"!n estad·J ae 1ndah .. ~:~·~iJn nt prL:~unlo rt3$pon::.Jblc. ;J'Jf le q:.1c ri . ..J ·:Jooe 

donde falte:: por practicar alguna (Ji11•Jenc1a 

observando caaa unJ J1~ !as U1spoo,1c 1orH?s l:Joales. y bnnda11do ·~! ·1poyi'.) 

conduela ilíc;1ta. 

1. DE LI\ COMISION DISCIPLINARIA. 

No obstante {'Jue F!Y'S!en urt{'t seri;,: de elemento:'· Que mjuCPn e"! qu:; el hor:1ore 

se comporte da nsui:·rd,J d las normas 0x1stenies en uri qrupo soc1DI c:ons1d0L1do 

también do tral..lJJO. :.:orno !u~;~ ..::1 cu~o de tJ Pt:.i1c1:1 Jud.1:1al, 1r.uy 1 pes:.ir ;Je qu8 

el entendimiento de do·, ~ o::,.r' •. a snna:ar 

ciertos deberes o laculladt::. J~~ la Poí1c1a Jutfo:. .. 1<il 

2. Un modo de proceder de! titular de un derecho que la ley recon0ce 

como prov1s1onalmen!e líc:!O. si bier. u~servdndose sanciones que lir:camen!e 
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sanciones a las infracc•'J 12s do e':lh? 01ganismo só10 puetien ~er de tipo 

admmistrat1vo y únicamente aplicables a in:embros de la corµoracir';n 

presente Manual Opt~r-'lt1vu. ~,con 0s!r1¡;\n Jr't''.J'.! <-i dcrecnu y con absoluto 

cada una de !as rP.soluc:¡:_¡r~f:s qur: ern:Ll dPh•?ran 2·..>Ur d8b1darr.en1e lunc!Jdas y 

motivada:; 

Procurador Genernl U8 .Jus\1c1a t_1e\ D1">tr1to Fcdcr:i' ;ir: St:!cret.:1rh, Técnico, que 

años 

2. DE LAS ATRIBUCIONES. 

pohc1al. que hayan mcumdo t->n ulguna nregutanaucl c~_,n mGt1vo de su servicio. 

ta sanción que les hay<1 s1cj., ~1p11cable 

Judicial del Distrito Federal. 

e. Ab~tenerse .je sorni:~ter ~ los presunto.; respons~1\)les contra los que 



haya levantado acta aurnin1strativo a f8;Jistro'.i dt"' 1cJen11t1c,v:1on crurnnai auH 

afecten la dignidad t1urnana 

L Tener cono::1m1er!í~ di; i:is tiPnunc1-o"i fr_1rmui:td<i:- rc¡r pilr"·::ularr.:< 

servidores ptJbl1cos de !:l ·'1~,1:\ución y que haya11 s10(' 1niu~J1,10c1::. por A~:.unlas 

Internos d-3 lu Pc!1« .. 1;.i .Ju:J,,~1al 

g. s,igem ó1 Pr~·curad( r Cit."''····ral 'J, lui::t1c1J ae: D:str1to Ft!dera:. la 

sanción qu~.: deba Jri!:.:ar;;;;. li! e:.:merl\,J 1nfri1Glu1 de la nom1a e::1at:.:~:c1da 

tl. Asesorar tc.::111c.a y ¡ur id1~.:FTIPnlP e:: kis asunto~; de relevanci<t. 

propon:iü!1.1' ;IJ:~ ·n~u1111~s qui· '.:t' r..,qu1~:r.-1r 1 p.1i;-i •-:'.· 1110 _.-.¡ 1::1 t1:s!c•r1al de ser\1c•u 

de cada u~10 d:"' 1,:-'IS ,:.J,>rr;erii•··< n.-~ 1:1 p- !1,~1a ,lu.--J,:nl 

3.- DE SU ACTUACION. 

[)oc; fc·rni:is pv,'31"-'•~ P~!r.1 r_,[>' .. ·Pr ,-.1 ('r,nr••.•I j1• !.:•e;. h0rnt1rf:':• en Sll V•li8 

social Una pcr rn<.:d1:1 <1·' · 1,-.~·n-1. 111•i':1 1 ·.?~· 'l otrd. wor mtcJ10 dt"' 1;:is normas 

jurid:c1s. !a~. nc1m1¡;; ·:wn ·.·:· ir-:.lí.J;..t~n J! h 1•nt:ro J c,1rn;.-1 0rtar~e b:en oesde 2! 

interior del rn1st11c t t1'- )r1n:i:; ¡ur;:1:~~:1'- ·.~bl19'.in ~¡ hoint1'1: a re;,L.:ar actos 

!!citos, pero ·.::,1ando 

no conoce, sus 1:b11!u.::-:rit'> n1 ~·-t~ resp2tc1. n1 curnpie c:~n sus dE:.bt:res. cuo.ndo 

no se encuentra t~n 1:1 un rnir;11110 ·:l•:o :ulf¡;:a soc11i. cc:-inc,•n;ca y ¡urid;ca. ct,[tíldO 

l-: ,¡j'_, ,,,...:., 

cooperat1ve:s, y cuaPCJ:, sur9e e·~ta c11cuns1;111.:1a. r.12 or1g¡~n ah actuJc1ór1 jp 

Comisión n1sc1pl,n;:r1:1 -:t? 1:! pc·!1c1a :ucl1c.::~ s~1jr:t,indcse :2 misma ti iv s19u1GntP 

1. Recit'tr ¡,::s 8X[1t"?.:lk?'lte:.. ·.:C"1r 1·? ."1!T;:nte 1ntegrJUOS. r·vr P<H!8 c.-. 

Asuntos Interno~; re~.i1~nrur1.Jc,r-.'J~, t-n un !1l" ··j,, T:.ib1r:1n::;. dE·bnJarnt.::nt2 1011;.icJc, 

wmauo y se1iado ncr el pre~,1.jer;!2 cio l.J c0m1'~,1.:iri anotJnCJ·::i !¿1 1ecna ae recio1c10 

los datos del personal de 1¿1 Poi1c..1a Juo1c1;il 1n\•01ucrados. e1 hecno o nec.nos 

imputados, er mírnerri de 0.:-:;1 ,1clmu11str;it1 1:n 101c1ot1a y Id lecha de turnu p,:ua 
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tt_·<1i1Zdl t:l µ1oyci;tv Gé !1:::;tu1u~u.·IL 

2.- S1 d~ ln"::t ~1Ctuac1c¡1l·.;;:.:. que i11\E:gr,1r1 d e-'Pt'U1Hllt: ~ti vlJ.::.¿;1vac;:i q1Jt:i 

faltt.t dd19enc1a y no c!esancg.1do. o t,1l1<1ren 1nvest1gac1ones o elemenlos r.Jra el 

esc!Jr2;::1n11erito de lo':> h('CP,.; por c<ius~is unput.:ible:i 3! perso•1'--ll {.1e Aswitos 

lntJ?nios. la C·;m1s.cn D1s:-·¡·::n,H1a ri:Jr com1ucto d,-.¡ Secrcd.H10 TE·,;n1'.~º 

acordará frJ cunducent¡:i c01; 1'1 f1naki,:¡¡l dH SdL~;1nar do fl•n11?d1~!!0 13 orrn:.,:on. 

observando y respe!Jnd<J 

de defensc1 di-d Po11ci: JurJ.cul Hl\'l:lucrarh 

que esta put:'<1'1 s0r .s:1b:·,anZlc!J ·"n t1revl:' tÉ:rnrn;~~ 

4.- En ,;1:<) cJd rec1L1: aiq;;riJ c1:~nunc:J µr.:.--:e:dE.·nte du particulares. o de 

presenlándolJ ~:lflt·.:-~ ·:::! Pr'"":u·n·.1C·í GCi,t:rdl ... , r:1 ':¡u& ;o:-str.: ,:,p uso de sus 

facultades cl0t;::·rm1n,. ~:1 ·~''.; ~1:,··,PUE-rt!e. ~· db1Pr~111 ,,,~ 'º ...::.r,du·:011l1? 

4 .- LOS ASCENSOS. 

r.r1n1b1l) ~·' u11 ',<·r·.'!'_L:·r r.t.t~:1c0 a oua~1tos de: PL.IV(H 1rncort:1ri·::;:l y saLi~'·::. 

':'i1(--:!11¡:..;:. cu~, •:si~-· CJ':1b·0 ~h: J'1JUn r--·c-1Jo •t: se J. 1T•er .. :..--;1d0 ¡, por !e; ranto. s:ea 



Los ascensos putJdBn h.mdarse. en cu .. '1.nl·") a su obli9dt0riedad en: 

a) - Ant1guedad del scrv.oor píb\1co 

b).- Cnpac1dad 001 Sén•1dar plibl1cc 
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e) - Actos de rie:orsi ·.), !e21itacl ;· Gbt?d1E!nc1a a sus superiores ¡erBrquicos. 

por parte dct Pc:hcia JutJ.;:,1;_iJ 

Para poderst rí~z:l1zc1r ldS ~::c;:::ensos se ~rnrna un Comité de Ascensos de 

la PoliclaJud1c1.::ll (Jel O,s,r·! :' l"t-:!d•?rdl . .:w8 estura integrado por un Secretar10 

que será el Diret:!or r ,_::.~:'l1l n Atif!11n1.:.ua11vo ele In corporac11.111 y Uos vocales 

designados por l:::i [);recc1~ r: e_;enerJI ,Ji; Po11c10 Ju'.11c;a! y por el ln:,ttttHO de 

Forrnac1,)n Prote::.1un<-.ii 

Este Corn1tó d•: A::;r:er,sos de la Pul1cia Ju.j1c1al terictr;:í !as s1guienlos 

atribuciones. 

Primero. Se(ialar lo~ requtsi!os para 1Ds ascen~.;os. pr0rnCJc1onos o 

pr13stac1ones espec1,:des c1 1~1.lt..' !~n~¡,1r1 drrrdh. los d~mer110~. dl' lti Po!1ci.1 

Judicial 

Segundo - Ar:,1hL,:~ t:I o'.nrgarn1t?rHo ds lu~, a·~;:e:::>d!:>, ptornoc1on0s o 

prestaciones esp·3C1a!Ps de lr_i~, 1;:1>?mont;::is de !3 P(:l1c;a J,101c1.:-JJ proouo~•los. 

cuando durante ~J t1em~•o Clo pros!ac1cn tle _;erv1210 hull11::!rer1 u•.:mustr~do 

1.- Ant1guerl<trJ 

2 ~ Capacidad . 

• t.- Honrndez. 

5 - Actos (10 t1proi;~1T10 P.ntregu y vc.2ac1Cn de 5erv1C!O Que merezcan un 

rf:conc,c1rnien!o 0spec1ztf 

El Corn1té l!ev<Jrá una pun1uac1ón de l·J5 tesuitndos oe l~is exámenes r.:i 

que t1uo1eran :::1uo ~vrT1t:t1uu::. l'.J:. .:::t'~v1Uz.,11,;;;:; ¡.i1.:.,,; .. :.,.:,_, ¿¡ c.; ... c .se h21 hec:i-::: 

ratt.~ren:1a, y de: 1111_,!1''"' ~:..r:.- •J·~: ~;1an;J.:::.:: t~~: ti..:. . .:.2nsc. J e~ -;,:e;) de empate se 
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El d::.L.tH1!::iv ~!:.! (,!(¡•ynrd l..011 dílud\C,<J U81 PruCLHctdor GenEdul de Ju::.l1C1d. 

lo mismo sucederá cor. t:1s pr0moc1ones o pres~ac1ones especia!es a que se lid 

l1ocho alusión 

Por promoc1vnes S+2 ..::nllf?nde et cambio de un trnba¡3:Jor t;n este ca~;o 

servidor puhi1co, a un pue,;to de corif1¿rnza que, por !o tanto. tifJ pue:JG ex.~111se. 

S.- DE LAS SANCIONES. 

judi,..~ial por r~i delito Ui'lwt1rlr.i. l'1 ler1dc~nc1a ::le !J Cc.ri.,:,¡on D1sc1;'ii:1:uir1 es 18 L1,: 

prevenir 21 acto del1ct1v~J u la hl!d i!U't<1n1stru:1v¡, ¡_~Jr !:.~. Jderent.:-~~ mecho::; qu•:-

más adelante se señalJn. pero como a pe>a' ..Jt~ lo q1.e se hnqJ por evt!Jrlo 0 

disminuirlo óste se sigue comet1e1~-J'i. en10r •. -:e:; :,~ .mpc,·l!:-' el estab~t:.:1:nie 11 tc; de 

sanciones o penas que rn:-L; que c::~t1g:.::s l1viH:n :;·_11nu 0l:1•.:dc nic1~1tener ei orden 

Corresponde el Procurador Genern: de Jus11c1a, en 9JCrc1c10 de sus 

facultades. sGnc1onJr y adoptar 1Lls rri • .:ci1d:..l~• loga'•'S c:u8nc1o r-:1 r~er::;r.nal rle !a 

Pol1cia Judicial cometa v1oiacionPs a lris n0rmJ.:, contenidas tJn el prt.:-•_;ent':! 

manual opemt1v0, apl1carldd 1~1', 5lHK1ones t-'~1 los terminas siguientes 

1 • Amonestación pnvuda (_! pl1bhca. 

2 · ArrGsto ha~!a µor 36 limas; 

3.· netención en el serv1c10 o pr1v,-:l:1ón l!c:: permiso de salida hasla por 

15 días de acuerdo a la gravi]dnd de la falta . 

• 1.- Aplicación de una mu!ta hnsw p·:-.· 15 d1:1s de sait-1no mínimo. cuando 

la falta sea considerada de gravedad, 

5.- El embargo ae bienes n ei deconHsu ¡Je los mismos. cuando estos 

hayan sido obtenidos dt:: manera ,11cl!a 
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6.~ Dest1tU(;1011 du!1ni!1va oor la í.Cfll"~IÓíl d!'.'I 1J'1 rjc:~:r:.: "'::''.\.;;.:i~; .. d ... ; J._ 

1 La suspens161 pro1. ·;r.,1\ de IJs act1v1dades que vPnra e1erc1endo el 

servidur públ1c01e~f)01:~,·:r1.._.,. rn·">~•;a que no podrá c·xcech.""r de 15 di<lS 

Secretario l ücnico de J;:i C: 1 n1:-;,,~,n 01sc1pr1nar1a proccdera f.t notificar al 

responsable. ;i su ¡tofe 1nrncr1rato 1/ a! Drrect•Jr General (1t• la Policía Jud1c1at. 

rem111endo el e>;ped10nte a fa o.recc1ón GenerJi de Adm1n1strac16n de Recursos 



autoriddde& \;Oll"·PElo;:nlut- ·_.,vLr8 l:J re~c.:li-, ..:n L ;: tid.l pu1 1" C'.".'...ll'\tS1ur. 

Disciplinaria 

Las sanciones pr :<r: rnorrie:nto d¿1:.jo ~.on conven,er;it,.-;:! ,1p1":ar!a':.. rero el 

mejor medio parn c•.rnt1a1,r Li cJAl1ncuencrd y sus efectDs pt' !Yi1c1ales para 

convivem.:ia de la 1ns1111;c1::rn t'S luctiar er1 c0nua nt:: las lúcr,·1:-. ~ 1~·iJlcs que la 

ong1nan, parJ reducir 1.:i1 srtd L~1on st:i t:ene .~l:e poner e~.pe:ial id!t~ncic,r·, en el 

asrPcto P. •nómico. 101 :_;._tltirJ f;:~1ra y n;optol y \'dl:lr de el0wir ul gr<LJo ch~ cultl,ra 

segundíld ~)úlll1,:<J. "ºs 1ncumbt~ a todc,~. por le ~ 1 .',me ·:10::1 1Jf~rnu~; estar 

preocupados, 1nteresri.de:s y d1!;.pucs10~ por cuc.Jr.to:.. 1neu•as estén a nues\r<.:.; 

alcance r,ira lograr un<i ni.t más ¡us!J comod;-1, tiuma~1n y :nas jigna de ser 

v1v1dJ P')f lod,1s y Cddc1 •.nu .:-~\'..' :us :· .• ~1v¡~~0res plib11cos i&r, cuB .:ion ¡tratando de 

inob~·-~rvanc·a dt?! presente rnc1m,.i1 orie~at1vr) pueda ::.er Sdn:: ,in<1·_L y en el 

ú!tin;o de iof. casos, cesF::1c·Jo dt: 1<1 c0rpor3c1ón poi1c1Ji 
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CONCLUSIONES 

1. La Policia Judicial. es ol órqano aux1l1ar que pertcmece a ia 
institución del Ministerio Públ1r;) y cuya func:on pnm·1rdial es IJ 
de perseguir los deditos, bajo ül rnand\1 inrnc:diato dt?I r,_1iniste1 
Público. 

2. De las cultur¿·1::-. que llorr·cieron en /\rnónc¡¡ ;intes Ue la llP.géldA de 
los españoles, desli:lca entre nl'.i~; la del pueblo Aztec¿'
ElernentalrnG1i/é Guurrero, que le\)u su or¡1anrz •. 1c1on ¡uclt(:tCJI a 
casi tonos los pur;!Jlo:, que habrtmon Norteaménca, sn sallo quu 
tení;:¡n un:1 marcada estratificación social sustent.Jda en u! 
derecl10 y apoyada por ¡ueces justos L' incorruptibles. Aunque 
P.xces1vGme~1!c sevcn, 1 ~n :,~:s aplicacinne::, cJcntro de l<ls ramas 
del dorc~chu 1J"'0tdCd•l Id c1 1.:il, pcnJI, m1l!tar lY :::ie aplicaba aque:i::} 
de tratar i~111(1! a Jos 1q1i;-i!es y 1je<.)tgtir1! a los des1rJu~le':,) su~ 
princi¡xiles lr•l1u11~les é'r'in: fo,:J!lr, que ;:i1end1a los asunto,, dL'I 
puP.blo. Tldcx111an que• vr,11ttlaba a1Amtos 1rnror1antes dP.I puül11._, 
y la notilez;; y ul Tecpilc311i c11H' •!fil un tr1t1un;il PSf)eri?.1 Pn 
asuntos de rrnlitaros: y el Ciuhuaco.itl y ill Tlatoani que dernni;in 
asuntos de gran envergadura, siendo la últrma instanci::i en d 
derecho. Estos magistrados o ¡ueccs eran apoyados por 
diverso.;; c.1!::lt"~_1rndrircs, entre !os qc:..: UesLJCa el Tc;p;/:;, y~~L' 
tenia corno función apret1ender a los acusados y delinctn;nles. 
he aJ-- ol anteueclerlle cJe la Pnlicia JudiCtdl en la epoca 
prchis1.:r1r11c;1. 

3. En la epo1-:d ccilur11(1I, se profundiza una 9rélve cri~..;1s, rmpem11do 
la insegun'.1,1 ' v fal/;1 de garantíils. Es una Ptapa que $C lucha 
por imponer p1,11,cip1os y establecer una estabilidad a toda cns/zi, 
no irnpnrJoncln af"clclí al indio ya qu1; St' tenia que protcqer los 
intorr~:·.:;,_·, d~' 1.-1 C .'1fDnJ Española. lo.--. Jd..::rc:n!es tribunctk:~ 

establric;rJ,_,~ t-'n esta 11poca, tenían b¡:ijo su mando li1 
persecu:>. ·n. irL estio;ición, aprf~hens1011 y procesarn1nnto de las 
personas acusadas 11asta llegar él la sentencia. Actuatian 
funcionarius cu1110 los oiciores que eriln los investigallores. le·, 
alcaldf:s ciel crimen que era11 los que aprel1endían e 1nclusiv¡· 
procesaban <11 aprehendido en la Real Audrencia, en cd tribun;;i 
del S;into Ol1cio p3rt1cipaban los alguaciles que aprnliend1a11 ;, 
lu~ :;u¡elu~ " pesdr ue ex1st1r esms autoridades ¡ud1c1;iles. '''" 
gobornadores, COrreq:uc,res desigrnllliln il grup0<; f11lltci,1Cn' ;¡ 

realrzar funciones de carácter preventivo, pero tal función iba 
más allá, de till forma que las personas que eran aprel1endida:; 
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por estos grupos policiacos. se les llegaba a procesar. srn 
haberlos !!C\'Jdo ~ ¡:..;;cio c;1 a1fJÚri :ribu1k.d. Función qut~ anora es 
encomendarJa il l;i P01icia Judicial 

4. Al inicio de la lndopenclencia de México. la lfJgislacíón qu8 
impera es la espanola, ya que era lógico y natural que nuestro 
pueblo no estaba preparado ni contaba con la estructura juridicil 
necesaria para darse su propia legislación. La función policiaca y 
más aún fa que controlaban los jueces, seguía imperando como 
en la colonia emn ellos los que dirigían a la policía y a los cuales 
les asignaban las órdenes de investigación, lucalización o 
aprellonsión do los presuntos responsables rJe In comisión do 
delitos. Es un periodo en que se destaca el bandalismo. robo, 
salteadores de caminos. etc. que tratan a todo costa de 
enriquecerse y asimismo rnflnja1 a la opresión españolil que 
acosaba. 

5. Dentro de las intervenciones que se dieron aqui en Móxico a 
mediados del siglo XIX, la que más l1uella dejó en materia 
legislativa, fue la francesa impulsada por los grupos 
conservadores y del cle10. quienes además trntaron de impulsar 
un gobierno rnoniirquico en líl personalidad de Maximifiano de 
Austria. Uno de los aspectos importantes de este periodo fue la 
Ley para IR Orgi'lnización del Min1s•mio Público, en la cual se le 
faculta al Ministerio Público a tener acción criminal, a 
representar a la sociedad en los procesos penales y a demandar 
la absolución del reo cuando de lo actuado se desprendiera su 
inocencia, pero supeditado a la voluntad del juez. además los 
policías seguían estando bajo el mando de los jueces. Es el 
periodo en que aparecen los "Jefes Políticos" y la "Gendarmería" 
a quienes se les atribuyó no sólo fa función preventiva, 
vigilancia, etc .. sino que realizaban toda clase de arrestos y 
aprehensiones con la salvedad de poner a los aprehendidos a 
disposición de la autoridad judicial. 

6. Dentro del caos que se vivió en la dictadura de Don Porfirio Diaz. 
se puede rescatar en materia legislativa la creación del Código 
de Procedimientos Penales de 1880, en el cual se reconoce al 
Ministerio Público como un ente autónomo del órgano 
jurisdiccional quedando bajo su mando y dirección la 
investigación de los delitos y rncopilación de las pruebas 
necesarias para el esclarecimiento de los hechos. El Código de 
1894 establece a la institución del Ministerio Público como mero 
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auxiliar de la administrac1or, de justicia. La Policía Judicial en ese 
momento estaba formada por inspectores de la policía en 
general, los c.:i1-rii5.::.rius ue poiicia. 1os ¡uece;; de debates e 
inclusive al Ministerio Públic8, pero haío lri <1b.'"it:rvrtnCt'1 dt-i 
órgano ¡urisdiccronal de la causa. es por ello que la función t1G l::i 
Policía Judicial corno al10ra la conocemos no era tan clara y 
precisa, por no estar definida sus propias ¡¡tribuciones \' a un 
solo cuerpo, ya que los jueces ejercían un total dominio sobre 
las policias. sea cual lut•re, formancJo asi un sistema ir1qu1sitorial. 

7. Fue el Const1t1ryente cJe QueruliHtl, quien a través dtJ la 
Constitucrón do 191 7. rompe cun el cordón urnbil1cal que 
arrastraban los jueces sobre el control de los cuerpos policiacos. 
La Constilución da vida y eleva a rango Constitución al Ministerio 
Público. quien durante mucho tiernpo fue sólo una ligur¡¡ 
decorativa en el sistema jurídico mexicano; fue tal aste hayazgo 
que se le otorgó el monopolio del ejercicio t!e la acción penal y 
dotando/o de un cuerpo policíaco que lo auxiliaría en la 
persecución do los delitos, desprendiéncjose este último del 
órgano jurisdiccional, quien estuvo por decadas ba¡o los 
caprichos y mnnéllolos procesos inquisitoriales de los jueces ni 
ser pcrsecutores. acusadores y partes. Oue(Jando plasmado en 
el Articulo 21 Const1tucio11al tanto la institución del Ministerio 
Público como su órgano de apoyo la Policía Judicial persistiendo 
hastn la actualidad rJicho precepto 

8. Innegable es que el Ministorio Público es una figura de 
relevancia superlativa, to(ja vez que en éste recae la 
representación del Estado. de la sociedad y de los particulares y 
en defensa de los intereses propios de cada uno de estos. La 
institución del Mínis/erio Público ha adquirido c;iracleristícas 
propias y exclusivas tales como su jerarquía la cual recaen un 
Procurador General de Justicia;índivísibilidad, toda vez que se 
considera como una trnidad las personas que actúan en nombre 
del Ministerio Público; írrecusabíliza, los hace sin la intervención 
del órgano jurisdiccional dependiendo directamente de la 
autoridad administrativa. So Je reconocen las siguientes 
funciones persecutora encaminada a indagación de hechos 
típicos y antijuridicos a nivel Averiguación Prevía, para fincar la 
probable responsabilidad de una persona en base a las 
materialidades del cuerpo del delito. Como parte en el proceso 
mediante la cual soslerrdrd la imputación en contra de persona 
alguna y la reparación del daño. Existe un atributo 
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esencialmente propio que el de ser el Linii:;o titular de la acción 
penal, n:f!ejAnd" ?SÍ 0! .rp¿~nd.::Po con~t1tur_·10nBI rlr! 21 
bélsándose en la pretención ¡,unitiva que tienen el estado para 
castigar al transgesor de la no11na penal pard conservar el ord0r1 
social, así corno la repar;ición clel <Jaño auxiliado s!cmprc do !a 
Policía Judicial. 

9. La Policía Judie;ial es un órgano que debe ser dependiente 
directo del Min'sterio PLiblico. por cJ1~posicion del PactcJ Federal y 
su subordinación se; delio a que el Ministerio Púlllico es el rector 
y director de la avuiguRc1ón do los dell!os y por lo wnto es el 
quien le ordenará la investigacion de los delitos. Es entoncGs 
cuando la Policía Judicial actuara bajo las órdenes del Ministerio 
Público y esta actividad deboui ser respetando los principios de 
legalidad y garnntias individurilcé; ctmlando el respeto irrostrictu 
de los derechos humanos. Por li) tanto es obligílción tkl Policía 
Judicial solicitar al M1nistNio Públ1cc y a sus superioms 
jerárquicos de mando el asesoramiento legal ele toda actuación 
en la que tenga que participar la Policía Judicial on caso do 
haber duda respecto de la invl~sligación R seguir con la finalidad 
de dar cumplimiento legitimo <il dosarrollo de la labor 
indagatoria. 

10. El único órgano facultado para tener conuc1rn1erito uei ueiito es 
el Ministerio Público. y éste instruira a la Policía Judicial para que 
se avoque a la investigación o rec0pilación •je datos que sean 
necesarios para el esclarecimiento de los hechos. En 
consecuencia, la Policía Judicial por ningún rnotivo podrá 
investigar por cuenta propia los delitos. Sólo en extrema 
urgencia cuando en el lugar no se encuentre el Ministerio 
Público bajo su mas estricta responsabilidad podra conocer la 
Policía Judicial, pero éste tendr<í la obligación de hacerlo del 
conocimiento inmediatamente al Ministerio Público. Por lo tanto 
la actuación de la Policía Judicial debe estar limitada tjnica y 
exclusivamente a las órdenes cJel Ministerio Público y e¡erciendo 
una labor conforme a derecl10 y en caso de cometer algún ilícito 
o ir más allá de la función encomendada. se sugiere su 
destitución, inhabilitación o la medida disciplinaria a que se 
pueda ser acreedor en caso de incurrir en responsabilidad. 

11. La profesionalización empiezil por seleccioniH a los aspirantes a 
ingresar a la Policía Judicial. debiendo exigir que cumplan con 
los requisitos establecidos por la convocatoria y como mínimo el 
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nivel medio superiur de in:.itru~;_,,j~¡ .::.:~:3j,:-m;c2, 3~¡ rriinn rP11riir 

un conjunto di:: Actitudes f:sic:!S. rnor81es fl intelectuales que 
permitan realizar la función de Policía ,Jud1c1al, que se le ,,, <1 

encomendar. Esto evitaría que personas que no tienen poi ¡,_, 
menos el conoci111ie11to más elemuntal c1o la función de Policia 
Judicial ocupara un lugar que no le corresponde. evitando 
además que se desvíe la función de Policía Judicial por los 
Intereses particulares que pueda tener el recomendado, el 
compadrazgo o cualquim otro interés de parte del que pretende 
ingresar a la corporación policiacil. Esto J1¡n¡\ lJLHl el Policía 
Judicial sea consciente de los clerechos y ol1\igación ciue le 
impone, ya que es el enlace ontrn la autoridad y 1~1 bOCi(JdarJ 

12. Es necesario que se implemente un mayor mirnuo do cursos 
para la Policía Judicial en activo, empezando desdo los niveles 
de agentes hasta los altos mandos. Ya que díclios cursos son 
escasos en la corporación policíaca y esto ocasiona un 
obstáculo para que la Policía Judicial se capacite. El México que 
vivimos hoy exige que se modernicen las instituciones públic'1s y 
al ser la Policía Judicial parte de ellos, es necesario que estos 
servidores adquieran esa capacitación y se modernicen 
conforme la socíedé!d va modernizándose. 

13. Los mandos deben de en1anar del personal activo de la Policía 
Judicial, debiendo ser seleccionados a través de cursos en 
donde se sometan a exámenes de oposición entre los 
elementos destacados, tomando como base su trayectoria 
laboral como investigadores y su nivel académico. Esto evitmía 
el compadrazgo, amiguismo, recomendación o cualquier otro 
vicio que impera en las filas policiacas, trayendo como 
consecuencia que las personas que ostentan mandos sean 
verdaderos conocedores de la función de Policía Judicial. 

14. Hacer de la función de Policía Judicial una carrera a nivel 
licenciatura, daría como resultado que el personal que obtuviese 
esta preparación tendría una mayor capacitación y 
conocimiento de la problemática y fenómeno social que acosa 
como delincuencia y se ¡:;odrí¡¡ alrontRr esa h1r.ha en la cual la 
delincuencia si se prepara y busca la mejor forma de evadir la 
acción de la justicia. 

15. Si se pide personal mejor capacitado, es necesario asimismo, 
una retribución económica en igual forma, que le permita tener 
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la tranquilidad necesaria para realizar su trabajo y de esta forma 
no descuidar la función encomendada, ya que va a poder cubrir 
sus necesidades y dar¡¡ su familia casa, alimentación, vestuario, 
educación, etc. 
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